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El Ayuntamiento de Madrid, consciente de la importancia de la infancia y la adolescencia para el presente 

y futuro de nuestras sociedades, viene trabajando desde hace años para garantizar sus derechos. Ejemplos 

de ese compromiso han sido la obtención en 2008 del Sello de Reconocimiento Ciudad Amiga de la 

Infancia, que se renovó en 2012 y 2016 y cuya renovación para el periodo 2020-2023 ya ha sido solicitada 

a UNICEF.   

Para dar continuidad al compromiso con la infancia y la adolescencia adquirido por el Ayuntamiento de 

Madrid y profundizarlo, se elaboró el III Plan Local de Infancia y Adolescencia de Madrid (PLIAM III) como 

una herramienta viva y abierta a su permanente revisión y mejora, que se aplicó en el periodo 2016-2019. 

En 2019 y tras realizar una exhaustiva evaluación sobre los logros conseguidos y los retos que aún quedan 

por conseguir, se ha elaborado el IV Plan Local de Infancia y Adolescencia de Madrid, en el que se 

continúa el trabajo iniciado.  

Desde que, en 1989, la ONU promulgara la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), alineada con 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), los municipios y sus gobiernos locales tienen 

un marco de referencia global para orientar el diseño y aplicación de políticas en favor de la infancia y la 

adolescencia.  

La elaboración del IV Plan de Infancia y Adolescencia no es un reto fácil teniendo en cuenta las 

dimensiones de una ciudad con veintiún distritos, con más de 3.000.000 de habitantes y, más de medio 

millón de niñas y niños menores de 18 años. Esta gran dimensión de territorio y población, desafían 

continuamente los modelos de actuación de los organismos públicos para garantizar el bienestar social 

de sus habitantes. Además, es preciso considerar, que el Ayuntamiento de Madrid no tiene todas las 

competencias relacionadas con los Derechos de la Infancia y que las necesidades sociales sobrepasan a 

menudo la capacidad de un gobierno local para darles cumplida respuesta. Por ello, es imprescindible 

trabajar coordinadamente con otras Administraciones Públicas principalmente con la Comunidad de 

Madrid- con el tejido asociativo y la propia ciudadanía. Así, se ha realizado un gran esfuerzo para que el 

IV Plan contase con la mayor participación, el mayor diálogo y consenso posibles.   

En este sentido el nuevo Plan, cuya vigencia se extenderá de 2020 a 2023, no es un documento cerrado, 

pues se concibe como una guía para la acción que puede corregirse y a la que se podrán incorporar otras 

medidas que resulten necesarias tras los análisis y evaluaciones continuas que se vayan realizando. Este 

modelo de revisión y mejora continua queda definido en su sistema de seguimiento y evaluación. 

En definitiva, se trata de un Plan con vocación de continuidad y mejora, pues muchos de los retos que en 

él se recogen demandan la experimentación de nuevos enfoques de trabajo y una labor sostenida a largo 

plazo. Está dirigido a la población menor de dieciocho años residente en el municipio de Madrid; si bien, 

como es lógico, se cuenta además con sus familias o personas tutoras y, en general, con las personas 

adultas de sus entornos, buscando su colaboración y compromiso para hacer respetar sus derechos y 

cooperar en la mejora de sus condiciones de vida.  

Es un plan integral porque tiene en cuenta globalmente las necesidades y derechos de la infancia y la 

adolescencia, aunque para dar respuesta a muchas de ellas se necesite el concurso de otras 

Administraciones y actores sociales. Y es transversal porque en él están implicadas distintas Áreas de 

Gobierno y organismos municipales y todos los distritos de la ciudad, actuando de forma coordinada; 

como se refleja en su estructura de coordinación. Se ha atendido a las necesidades de los diferentes 

niveles en los que se aplica el Plan, desplegando sus líneas estratégicas o retos a través de sus objetivos y 

de las distintas iniciativas que concretan la acción en cada ámbito marcado.  

Se han establecido esfuerzos para que el   IV Plan de Infancia y Adolescencia sea   participativo y flexible, 

diseñado para ser un instrumento útil y orientativo para el trabajo cotidiano en los diferentes niveles de 

acción, contando con la participación y el protagonismo de las niñas, niños y adolescentes y la 

colaboración de diversos agentes sociales e institucionales.  La Participación infantil y ciudadana en 

general es un factor estratégico que recorre todo el Plan, empezando por la participación de las niñas, los 
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niños y adolescentes, además de sus familias, los centros educativos, las asociaciones y las entidades 

sociales implicadas en la defensa de sus derechos. Además, se ha abierto, mediante una consulta pública, 

a toda la ciudadanía. Con todos ellos se ha contado a la hora de elaborar el Plan y se seguirá contando a 

través de las estructuras de seguimiento y evaluación previstas a diferentes niveles. 
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CAPÍTULO 2. MARCO 
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En este segundo capítulo se recoge el marco normativo referido o con incidencia en la Infancia, la 

Adolescencia y la Familia. 

2.1. NORMATIVA INTERNACIONAL 

Å Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 en París.  

Å Convenio europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, 

aprobado por el Consejo de Europa (Roma, 1950). Entró en vigor en 1953 y ratificado por España 

el 24 de noviembre de 1977. 

Å Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por Naciones 

Unidas el 16 de noviembre de 1966 y en vigor el 3 de enero de 1976. 

Å Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por Naciones Unidas el 16 de 

diciembre de 1966; entró en vigor el 23 de marzo de 1976.   

Å Convención sobre los Derechos del Niño, de Naciones Unidas de 20 de noviembre de 1989, 

ratificado por España el 30 de noviembre de 1990, y vigente desde el 2 de septiembre de 1990. 

Å Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), 

aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y ratificada por 

España el 16 de diciembre de 1983. Entró en vigor el 3 de septiembre de 1981. 

Å Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, de Naciones Unidas, de 13 de 

diciembre de 2006, ratificada por España el 23 de noviembre de 2007. Entro en vigor el 3 de mayo 

de 2008. 

Å Convenios del Consejo de Europa: A) relativo a la adopción de menores, promulgado en 

Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008 y ratificado por España el 30 de noviembre de 2009; B) 

relativo a la protección de los niños y niñas contra la explotación y el abuso sexual, promulgado 

en Lanzarote el 25 de octubre de 2007, ratificado el 22 de julio de 2010 y C) Convenio Europeo 

sobre el Ejercicio de los Derechos de los Niños, promulgado en Estrasburgo el 25 de enero de 

1996, ratificado por España el 5 de diciembre de 1997.   

Å Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia contra las mujeres 

y la violencia doméstica, conocido como Convenio de Estambul, que se promulgó el 7 de abril de 

2011, y fue ratificado por España el 6 de junio de 2014.  

Å Observación General N. º 6 (2005) del Comité de los Derechos del Niño, sobre los menores no 

acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen.  39º periodo de sesiones (17 de 

mayo al 3 de junio de 2005). 

Å Protocolos facultativos, sobre la prostitución infantil y la utilización de los niños en la 

pornografía, aprobados por Naciones Unidas en 2010 refuerzan la protección de la infancia contra 

la explotación sexual. Ratificados por España el 31 de enero de 2002. 

Å Carta Europea de los Derechos del Niño. Resolución A.-0172/92 Aprobada por el Parlamento 

Europeo el 8 de julio de 1992. 

Å Convenio relativo a la protección del niño y a la Cooperación en materia de adopción 

internacional, Aprobado el 29 de mayo de 1993 entró en vigor el 1 de mayo de 1995 y fue ratificado 

por España el 11 de julio de 1995, donde se contempla la adopción como una de las formas de 

protección de la infancia y se garantiza que las adopciones se realicen teniendo en cuenta el interés 

del niño o la niña.  

Å Sesión Especial de las Naciones Unidas sobre Infancia, celebrada en mayo de 2002 

2.2. NORMATIVA ESTATAL  

Å Constitución Española (1978). 

Å Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 

del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

Å Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal.  
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Å Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y 

su Integración Social. 

Å Ley 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores; y su 

Reglamento desarrollado por Real Decreto 1774/2004 de 30 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 

los menores.  

Å Ley Orgánica 7/2000, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, y de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 

responsabilidad penal de los menores, en relación con los delitos de terrorismo.  

Å Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.  

Å Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles.  

Å Ley 27/2013 de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.  

Å Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la 

Adolescencia. 

Å Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la 

Adolescencia. 

Å Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia 

Doméstica.  

Å Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 

de Género. 

Å Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Å Código Civil.  

Å Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Å Ley 39/2006 de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 

en Situación de Dependencia  

Å Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. 

2.3. NORMATIVA AUTONÓMICA 

Å Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la 

Comunidad de Madrid.  

Å Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia 

de la Comunidad de Madrid. Decreto 180/2003, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Consejos de Área de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid.  

Å Ley 11/2002 de 18 de diciembre de Ordenación de la Actividad de los Centros y Servicios de Acción 

Social y de Mejora de la Calidad en la Prestación de los Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid.  

Å Ley 11/2003, de 27 de mŀǊȊƻΣ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ aŀŘǊƛŘΦ ҍ   

Å Ley 3/2004, de 10 de diciembre de creación de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 

Reeducación y Reinserción del Menor Infractor.  

Å Ley 1/2007, de 21 de febrero, de Mediación Familiar de la Comunidad de Madrid. ς 

Å Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.  

Å Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón 

de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid  
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CAPÍTULO 3. 
PLANTEAMIENTO 

METODOLÓGICO  
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La Planificación Estratégica es una herramienta destinada a orientar y desarrollar la organización. Indica 

el camino a seguir, el horizonte hacia dónde dirigirse, permite identificar las prioridades, organizar y 

racionalizar los recursos y medir los resultados. Para lo cual, se establecen un conjunto de acciones y 

métodos, cuya realización garantizan la adecuada definición del Plan. 

La metodología llevada a cabo en la elaboración del IV Plan es la utilizada normalmente en la planificación 

estratégica que implica las siguientes fases: 

ü La identificación de los grupos de interés  

ü Participación de los grupos de interés en:   

 

o Identificación, priorización de los problemas y necesidades.   

o Realización de propuesta de medidas y actuaciones a aplicar para paliar o solucionar los 

problemas. 

 

ü Y procesos iterativos de análisis de las propuestas e información recibida de los grupos de interés, 

devolución del análisis mediante un informe elaborado para que estos puedan hacer sugerencias 

sobre el informe. 

ü Análisis de la información y elaboración de las líneas, objetivos y medidas.  

ü Por último, una vez elaborado el IV Plan consulta popular a la ciudadanía para que ésta conozca 

el Plan y pueda hacer alegaciones y sugerencias. De este modo, tal y como se puede ver en la 

descripción de los grupos de interés que han participado en la elaboración y en como lo han 

hecho, la consulta a la ciudadanía cerraría el circulo de la participación de la sociedad madrileña. 

 

La estimación de las necesidades y expectativas de los grupos involucrados en el diseño y desarrollo del 

Plan constituye una de las piedras angulares de la Planificación Estratégica, ya que los planes son 

herramientas destinadas a identificar e incidir en los problemas que tienen sus colectivos destinatarios y 

a darles solución considerando la manera en que los diferentes grupos quieren que estas necesidades 

sean atendidas. 
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Los métodos y técnicas aplicadas han sido: 

 

 

 

Los elementos a partir de los cuales se elabora el IV Plan de Infancia y Adolescencia son: 

V La evaluación del Plan anterior  

V La actualización de las necesidades de los niños, niñas y adolescentes  

V La consulta de las Necesidades y Expectativas de los GI o involucrados 

V Las estructuras de coordinación y ejecución  

 

Como estructura de Coordinación se decidió mantener las estructuras definidas para el III Plan de Infancia 

y Adolescencia de Madrid (PLIAM 2016-2019), resaltando la importancia por su operatividad demostrada 

de la Comisión Interna y de la Comisión Ampliada.   

3.1. GRUPOS DE INTERÉS PARTICIPANTES (GI) 

G.I. PRINCIPAL  

Å Niñas, niños y adolescentes (de 6  a 18 años) 

G.I. INTERNOS  

Å Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social. 

Å Dirección General de Familias, Infancia, Educación y Juventud. 

Å Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte. 

Å Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 

Å Área de Gobierno de Hacienda y Personal. 

Å Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.  

Å Área de Gobierno de Desarrollo Urbano. 

Å Coordinación de los 21 Distritos de la ciudad. 

Å Profesionales que trabajan en los servicios que se prestan desde los 21 Distritos.  

Å 0. A. Madrid Salud: S.G. de Prevención y Promoción de la Salud y S.G. de Adicciones. 

GRUPOS EXTERNOS 

Å Entidades colaboradoras, asociaciones, fundaciones y empresas. 

Å La sociedad en su conjunto. 

  

Grupos Nominales  

Encuesta/cuestionario 

Análisis de fuentes secundarias
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3.2. MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA 

ELABORACIÓN DEL IV PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN FUNCIÓN DE LOS 

DISTINTOS GRUPOS DE INTERÉS 

G.I. PRINCIPAL  

Los niños, niñas y adolescentes han tenido una amplia participación en la elaboración de este Plan. Lo han 

hecho directamente en la identificación de los problemas y necesidades que les preocupan.  Tal como se 

muestra en el listado que se adjunta, han formado parte en este proceso participativo e iterativo 154: 54 

alumnos y 95 alumnas de primaria y de secundaria (56 niños/adolescentes y 98 niñas/adolescentes 

conformando un total de 32 grupos nominales. 

La técnica de grupos nominales proporciona las perspectivas y opiniones individuales de los niños, niñas 

y adolescentes; la información obtenida no refleja el discurso social o los discursos sociales, caso de existir 

más de uno dominante. Los grupos realizados, presentan la suma de todo los problemas y necesidades 

individualmente identificados por cada miembro del grupo; el grupo lleva a cabo una votación final sobre 

la lista de problemas para ofrecer un ranking de mayor a menor votado. 

El alumnado estaba distribuido en centros escolares de 6 distritos diferentes, elegidos para que 

representaran diferentes niveles socioeconómicos, así como diferentes tipos de centros escolares 

(públicos, concertados y privados).  

También se ha considerado las propuestas realizadas por las COPIA a la Alcaldía de Madrid en los plenos 

de Infancia y de Adolescencia. El equipo consultor asistió a la reunión de preparación y al Pleno de 

Adolescentes.  

G.I. INTERNOS  

Por otra parte, las distintas Áreas del Ayuntamiento han participado, contestando a un cuestionario on 

line, que también ha sido enviado a los 21 distritos de la Ciudad de Madrid en el que se ha recogido una 

descripción de la situación de las medidas del tercer PLIAM y de las nuevas que están o tienen previsto 

implantar.  

Se han empleado grupos nominales con el personal técnico de las Áreas del Ayuntamiento relacionadas 

con la temática del Plan.  

El personal técnico de Educación y los de Servicios Sociales de los 21 distritos han participado 

presencialmente en reuniones, trabajando en grupo con un formulario estandarizado que recoge para 

cada grupo nominal: los problemas y necesidades de las niñas, niños y adolescentes en la Ciudad de 

Madrid, puntos fuertes reflejados en las medidas tomadas en el III Plan y su eficacia, y propuesta de 

nuevas medidas para hacer frente a los problemas identificados. Como resultado de estos grupos se hizo 

un documento que fue devuelto a los distritos a fin de ampliar la participación a los que no pudieron 

asistir, revisar y completar el trabajo.   

GRUPOS EXTERNOS 

Los grupos externos se componen por otras entidades, en este caso ONG y Empresas que gestionan 

servicios municipales.  

Se ha utilizado la técnica del grupo nominal con Asociaciones/ONG y con empresas que trabajan con el 

Ayuntamiento de Madrid relacionadas con Infancia y Adolescencia. A ambos grupos, convocados por 

separado, se les pidió que trabajaran con la identificación y priorización de las necesidades/problemas. 

Todas estas reuniones de trabajo, realización de grupos nominales, participación mediante observación... 

tiene como objetivo último disponer de una amplia panorámica, desde la perspectiva de colectivos que 

realizan actuaciones con estas niñas/os y adolescentes y la perspectiva del personal técnico del 

Ayuntamiento, de diferentes Áreas y de los distritos, sobre cuáles son los problemas y necesidades de la 
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infancia y adolescencia en Madrid y de cuáles son las propuestas de medidas y actuaciones de dichos 

grupos de interés. 

Se han utilizado tres métodos de recogida de información: Observación no participante, grupos nominales 

y la encuesta. Cada uno de los métodos era el adecuado para el contexto y el grupo de interés participante 

destacando la utilidad de la técnica del grupo nominal. 

La técnica de grupo nominal presenta la ventaja, frente al grupo de discusión y al grupo focal, en que la 

información que se obtiene es información proveniente de la totalidad de integrantes del grupo que luego 

ha sido discutida y priorizada por el mismo. Con la técnica del grupo de discusión se obtiene el discurso 

social de la población objeto de estudio, dejando fuera las opiniones individuales. No obstante, la riqueza 

y diversidad de la información que se obtiene es bastante mayor con la utilización del grupo nominal. 

Aparte de las técnicas señaladas, debe destacarse el proceso iterativo utilizado con los grupos de interés 

ǉǳŜ Ƙŀƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŘƻ Ŝƴ ƎǊǳǇƻǎ ƴƻƳƛƴŀƭŜǎΦ ! ǘƻŘƻǎ ŜƭƭƻǎΣ ǎŜ ƭŜǎ Ƙŀ ŜƴǾƛŀŘƻ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ ŘŜ άǎǳ 

ǇǊƻŘǳŎǘƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǳƴƛƽƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΦ 5Ŝ Ŝǎǘŀ ƳŀƴŜǊŀ Ƙŀƴ 

podido hacer matizaciones o sugerencias a dicha información y análisis. 

Se han realizado un total de 4 reuniones de trabajo y coordinación del equipo consultor con la Comisión 

interna y por último el equipo consultor ha estado presente en la presentación de la evaluación del III 

Plan, en la presentación de las propuestas formuladas por los/las vocales  de la Comisión de Participación 

de la Infancia y la Adolescencia de Madrid (COPIAM) a  representantes de los grupos políticos municipales 

y, por último, mediante observación, en la reunión preparatoria de los y las adolescentes que participaron 

en el Pleno de adolescentes.  

3.3. LISTADO DE REUNIONES DE TRABAJO CON LOS DIFERENTES GRUPOS DE INTERES 

31 de octubre de 2019. Reunión de trabajo entre la Comisión interna (tres profesionales del Ayuntamiento 

de Madrid) y el equipo consultor (dos consultores uno varón y otro mujer) para consensuar la metodología 

a utilizar en la elaboración del Plan, identificar los grupos de trabajo y coordinación, determinar el 

calendario, así como la identificación de los Grupos de interés que van a participar en dicha elaboración.  

18 de noviembre de 2019. Asistencia a la presentación de la Evaluación del III Plan Local de Infancia y 

Adolescencia  

21 noviembre de 2019. Presentación del equipo consultor al personal técnico municipal de la metodología 

del IV Plan de Infancia y Adolescencia. En esta presentación se ofrecieron los resultados de la actualización 

de las necesidades de los niños, niñas y adolescentes tras la revisión de fuentes secundarias.  

.27 de diciembre de 2019. Reunión de la Comisión interna junto con el equipo consultor para planificar el 

trabajo a desarrollar. 

9 de enero de 2020. Reunión de trabajo de la Comisión interna junto con el equipo consultor para 

coordinar los trabajos a realizar. 

18 de enero de 2020. Participación del equipo consultor en la sesión preparatoria del Pleno de 

Adolescentes previo a la presentación ante la Alcaldía de las propuestas de actuación. 

22, 23,24 y 28 de enero de 2020. El equipo consultor se reúne con el alumnado de tres CEIP y tres IES para 

llevar acabo un total de 32 grupos nominales con un total de 154 alumnos y alumnas cuyo objetivo es 

listar los problemas y necesidades que tienen los NNA y ordenarlos de acuerdo con la prioridad que tienen. 

En algunos casos los grupos ofrecen también posibles soluciones. 

28 de enero de 2020. Reuniones de trabajo con asociaciones/ONG y empresas que trabajan para el 

Ayuntamiento, relacionadas con la infancia y adolescencia. Dos reuniones de trabajo, una formando 

grupos nominales por la mañana y, otra, formando grupos nominales por la tarde. Los grupos identifican 
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y priorizan los problemas y necesidades de las niñas, los niños y adolescentes y plantean medidas para 

solucionar los problemas. Participaron en total 29 personas distribuidas en 8 grupos nominales. 

11 de febrero de 2020. Reunión de trabajo con el personal técnico de Educación de los distritos y técnicos 

de la Subdirección General de Educación y Juventud y de la Dirección General de Innovación y Estrategia 

Social del Ayuntamiento de Madrid. Se llevaron a cabo 2 grupos nominales con un total de 9 participantes. 

Los grupos identifican los problemas y necesidades de los niños, niñas y adolescentes y también plantean 

medidas para paliar o solucionar dichos problemas. 

13 de febrero de 2020. Reunión de trabajo de la Comisión interna con el equipo consultor para revisar el 

informe inicial remitido por estos últimos. 

14 de febrero de 2020. Reunión con el personal técnico de la Subdirección General de Familias e Infancia 

para trabajar en la identificación de problemas y necesidades de los niños, las niñas y adolescentes y 

propuesta de medidas al respecto. Formación de tres grupos nominales y participación de 9 técnicas y 

técnicos. 

24 de febrero de 2020. Reunión con personal técnico de los Servicios Sociales de los distritos y de los 

Centros de Atención a la Infancia (CAI), formándose 5 grupos nominales con un total de 26 participantes. 

La reunión, con un formato similar a la reunión de trabajo del personal técnico de las Áreas del 

Ayuntamiento y la realizada con los técnicos y técnicas de Educación de los distritos, tiene como foco, 

elaborar un listado de problemas y necesidades de los niños, niñas y adolescentes de la Ciudad de Madrid 

con una propuesta de medidas y actuaciones para resolver o paliar los problemas.   

Posteriormente, desde la Subdirección General de Familia e Infancia, se realizó una consulta a las 

Coordinadoras y Coordinadores de servicios y distritos para que validasen las medidas y confirmasen los 

indicadores de cumplimento y metas de cada una de las medidas. Creándose a partir de aquí la figura de 

interlocutores e interlocutoras para seguimiento de las Medidas contempladas en el IV Plan de Infancia y 

Adolescencia. 

Con el fin de aplicar las diferentes técnicas de recogida de información primaria, es decir de los distintos 

agentes intervinientes, se solicitó su colaboración y participación, sin la cual no hubiera sido posible un 

diseño del Plan adecuado a las necesidades y problemáticas de los niños, niñas y adolescentes, analizadas 

desde distintas perspectivas. 

3.3.1. Descripción de los grupos nominales llevados a cabo. 

El grupo Nominal es una técnica cualitativa empleada para facilitar la generación de ideas y el análisis de 

problemas. Esta técnica hace posible alcanzar un consenso rápido con relación a cuestiones, problemas, 

soluciones o proyectos. Permite producir y priorizar un amplio número de elementos. 

Los grupos que participan en una técnica de grupo nominal son especialmente eficaces en la generación 
de ideas, ya que cada participante tiene la obligación de reflexionar individualmente sobre el problema y 
registrar sus pensamientos de forma independiente para exponerlos y ser votados por el resto del grupo.  
 
Por el contrario, otros formatos de grupo de discusión se ven obstaculizados por las inhibiciones 
individuales y las evaluaciones prematuras. También por la influencia desproporcionada que pueden 
ejercer los equipos o personas dominantes; bien por su posición jerárquica, su liderazgo o la brillantez en 
exponer sus puntos de vista. 
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3.3.2. Grupo nominal de empresas. 

Estuvo conformado por un total de 9 empresas con 18 participantes, se realizaron un total de 5 grupos de 

cuatro o tres participantes, en cuya composición había profesionales de distintas entidades, sin repetir la 

representación de ninguna de ellas. 

EMPRESAS PARTICIPANTES  

CESAL  
Alamedillas  
Grupo 5 
Trama 
ABD 
Opción 3 
Camenor 
Eulen 
Delfo 

 

3.3.3. Grupo nominal de entidades. 

Participaron un total de 8 entidades con 11 participantes, se realizaron un total de 3 grupos de tres o 

cuatro participantes, en cuya composición había profesionales de distintas entidades, sin repetir la 

representación de ninguna de ellas. 

ENTIDADES PARTICIPANTES 

Basurama 
FAPA Francisco Giner de los Ríos 
Ciudad de los Niños 
Federación INJUCAM 
ASDE Exploradores de Madrid 
Cáritas de Madrid 
Coordinadora Infantil y Juvenil de Tiempo Libre. de Vallecas 
UNICEF 

 

3.3.4. Grupos nominales de centros educativos. 

Participaron un total de seis centros educativos, tres de Educación Primaria y tres de Educación 

Secundaria, la descripción de  participantes de cada centro educativo es la siguiente: 

Colegio: Jesús y María Tipo: Concertado 
Curso: 3 ESO Edades: 14-15 años 
Total, alumnos: 30: 10 niños y 20 niñas Distrito: Ciudad Lineal 

Colegio: Padre Claret Tipo: Concertado 
Curso: 4 ESO Edades: 15-16 años 
Total, alumnos: 28:  9 niños y 17 niñas Distrito: Chamartín 

IES Francisco de Ayala Tipo: Público 
Curso: 4 ESO Edades: 15-16 
Total alumnos: 28:  13 niños y 15 niñas  

Colegio: CEIP México Tipo: Público 
Curso: 6 Primaria Edades: 11-12 años 
Total alumnos: 20:  5 niños y 15 niñas Distrito: San Pascual/ Ciudad Lineal 

Colegio: CEIP Claudio Moyano Tipo: Público 
Curso: 6 Primaria Edades: 11-12 años 
Total alumnos: 23:  7 niños y 16 niñas Distrito: Chamberí 

Colegio: CEIP San Ignacio de Loyola Tipo: Público 
Curso: 6 Primaria Edades: 11-12 años 
Total alumnos: 25:  15 niños y 10 niñas Distrito: Carabanchel 
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3.4. ENCUESTAS 

 

La técnica de encuesta es ampliamente utilizada como procedimiento de investigación, ya que permite 

obtener y elaborar datos de modo rápido y eficaz. 

Una encuesta es un procedimiento dentro de los diseños de una investigación descriptiva en el que el 

investigador o investigadora recopila datos mediante un cuestionario previamente diseñado. 

En este caso se ha diseñado un cuestionario que se ha difundido y recibido a través de mail teniendo como 

población objetivo el personal técnico tanto de los 21 distritos como de las distintas Áreas participantes. 

 

3.4.1. El personal técnico. 

Responsables Técnicos: Coordinadores y Coordinadoras de los 21 distritos municipales y de las distintas 

Áreas relacionadas 

ÁREAS 

AG Desarrollo Urbano 

AG Hacienda y personal 

AG Medioambiente y movilidad 

DG de Deporte 

AG Coordinación Territorial, Transparencia y Gobierno 

AG Familias, Igualdad y Bienestar Social: DG de Mayores, DG de Familias, Infancia, Educación y 

Juventud; DG de Prevención y Atención frente a la Violencia de Género, DG de Conciliación y 

Cooperación Institucional para  la Igualdad de Oportunidades 

Empresa Municipal de Transportes  

AG Portavoz, Seguridad y Emergencias O.A Madrid Salud Adicciones y Prevención: Bomberos, 

Policía Municipal y SAMUR Protección Civil 

OA Madrid Salud: OA Madrid Salud: SG Prevención y Promoción de la Salud. SG de Adicciones 

 

Posteriormente desde la SGFI se realizó una consulta a las y los interlocutores de servicios y distritos para 

que validasen las medidas y confirmasen los indicadores de cumplimiento y metas de cada una de las 

medidas. 

Se han incorporado por parte de la SGFI Medidas cuya competencia corresponde a la DG de Cultura, 

Archivos y Museos; alguna de las cuales figuraban en el III Plan de Infancia y Adolescencia y otras sacadas 

de las Memoria y pagina web de actuaciones de dicha DG 
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CAPÍTULO 4. ANÁLISIS DE 

NECESIDADES DE LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES  
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Para conocer los problemas de los niños, niñas y adolescentes del municipio de Madrid se han llevado a 

cabo dos tipos de análisis; el primero se ha realizado a partir  de la consulta de fuentes secundarias, en 

el que se recogen e interpretan los datos provenientes de diferentes indicadores y el segundo, en el que 

se recogen directamente, a través de la técnica del grupo nominal, las necesidades y problemas 

percibidos  y priorizados por los niños, niñas y adolescentes consultados en seis centros escolares del 

municipio de Madrid.  

También se incluyen los problemas, necesidades identificadas y priorizadas por las Asociaciones 

relacionadas con niños, niñas y adolescentes y Empresas que trabajan en recursos y servicios dirigidos a 

este sector de población, contratadas por el Ayuntamiento de Madrid. 

Estos datos, además se completan con las propuestas presentadas al Pleno del Ayuntamiento por los 

representantes de las Comisiones de Participación de la Infancia y la Adolescencia (COPIA). 

4.1. SITUACIÓN DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN LA CIUDAD DE MADRID 

En este apartado se analiza la situación desde dos fuentes complementarias, por un lado, los datos 

objetivos provenientes de diferentes fuentes secundarias y por otro la información subjetiva recogida a 

través de la encuesta a la población adolescente escolarizada.  

Para llevar a cabo el análisis de la situación de los problemas y necesidades de los niños, niñas y 

adolescentes de la Ciudad de Madrid se han tenido en cuenta los datos provenientes de fuentes 

secundarias oficiales, principalmente de: 

Å Padrón Municipal de Habitantes. Ayuntamiento de Madrid  

Å Encuesta de Condiciones de Vida del I.N.E.  

Å Ayuntamiento de Madrid. Subdirección General de Estadística  

Å Memoria de actividades 2018. Dirección General de Familias Infancia Educación y Juventud del 

Ayuntamiento de Madrid.  

Å Memoria de la Fiscalía Provincial de Madrid, Sección Menores, Protección, Reforma 2018.  

Å Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores.  

Y por otra, se ha incluido una selección de los datos provenientes de la encuesta άPreocupaciones e 

Intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madridέ, realizada por la Dirección 

General de Familia e Infancia en el año 2019, actual Dirección General de Familias, Infancia, Educación y 

Juventud del Ayuntamiento de Madrid. 

 

4.1.1. Demografía. 

La población total empadronada en el municipio de Madrid presenta fluctuaciones en los últimos diez 

años, con una tendencia descendente desde 2010 hasta 2015, año a partir del cual se inicia un punto de 

inflexión, invirtiendo la tendencia con crecimientos progresivos, alcanzando el uno de enero de 2019 los 

3.266.126 habitantes, cifra similar a la existente en 2011. 
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Gráfico 1. Población total municipio de Madrid 

 

Fuente: Padrón de habitantes actualizado a 1 enero de 2019. Ayuntamiento de Madrid. 

 

Por su parte, la población menor de 18 años sigue la misma tónica que la población total del municipio, 

con decrecimientos en el primer quinquenio de la década y crecimientos a partir de 2015, alcanzando en 

2019 un total de 520.556 menores. 

Gráfico 2. Población menor de 18 años 

 

Fuente: Padrón de habitantes actualizado a 1 enero de 2019. Ayuntamiento de Madrid. 

 

La crisis económica incidió de forma negativa en la población del municipio, con pérdida de población 

hasta 2015, año a partir del cual se inicia una recuperación económica que facilita una tendencia positiva 

en el volumen de población que elige Madrid para establecer su residencia. 

Aunque los datos absolutos arrojan valores positivos en el volumen global tanto de la población total 

como de las personas menores de 18 años, si se observan los datos relativos, los porcentajes de población 

de menores de 18 años no siguen las pautas anteriores. 

 
El mayor peso de la población menor de 18 años, sobre el total de empadronados, corresponde a los 
años 2017, 2016 y 2015, mientras que en 2019 pierde presencia, alcanzando el 15,94% del total de la 
población. 
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Gráfico 3. Porcentaje población menor de 18 años 

 

Fuente: Padrón de habitantes actualizado a 1 enero de 2019. Ayuntamiento de Madrid. 

 

Este dato (15,94%) indica que el atractivo de Madrid como lugar de residencia corresponde a un perfil de 

habitante adulto que vive solo o en pareja sin hijas o hijos menores. 

Al realizar este análisis por distritos se observan grandes diferencias, siendo Fuencarral-El Pardo, con 

48.469 menores de 18 años, el que encabeza el ranking en valores absolutos, seguido de Carabanchel 

41.789 y Hortaleza con 37.167; en la situación opuesta, se encuentran los distritos de Moratalaz con 

12.916, Centro con 12.377 y Barajas con 9.992 menores. 

Gráfico 4. Población menor de 18 años por distrito 

 

Fuente: Padrón de habitantes actualizado a 1 enero de 2019. Ayuntamiento de Madrid. 
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Relativizando los datos absolutos, los distritos con porcentajes más elevados de menores de 18 años el 

uno de enero de 2019, son Villa de Vallecas con el 21,03%, Vicálvaro con el 20,89% y Barajas con un 

20,04%; en la situación contraria se encuentran Centro con un 9,18%, Chamberí con un 12,23% y 

Salamanca con un 12,70%. 

La evolución de los porcentajes en los últimos cuatro años es en general negativa, tan sólo cinco distritos 

incrementan el peso de la población menor de 18 años: Fuencarral - El Pardo, Hortaleza, Chamartín, 

Barajas y Villa de Vallecas. 

En contraposición, con mayores pérdidas de peso de las y los menores de 18 años, se encuentran 

Vicálvaro, San Blas Canillejas y Moratalaz. 

Gráfico 5. Porcentaje menores de 18 años por distritos y años 

 

Fuente: Padrón de Habitantes actualizado a 1 enero de 2019. Ayuntamiento de Madrid. 
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La forma de vida actual y el precio de la vivienda ejercen una presión disuasoria en la toma de decisión 

sobre el distrito en el cual vivir, siendo más atractivos, en el caso de las familias con hijos/as menores, los 

distritos más periféricos. 

Por el contrario, la centralidad de la ciudad queda ocupada, en mayor medida, por personas adultas sin 

hijos/as menores. 

Gráfico 6. Porcentaje menores de 18 años por distrito 

 

 

Fuente: Padrón de Habitantes actualizado a 1 enero de 2019. Ayuntamiento de Madrid. 

 

4.1.2. Educación.  

La distribución por edades de la población menor de 18 años, en los últimos cinco años, indica un 

decrecimiento progresivo de población en el intervalo de inferior edad (de 0 a 2 años), acorde con la baja 

tasa de natalidad. El intervalo inmediato superior prácticamente se encuentra estancado, con valores muy 

similares los dos últimos años, si bien presenta también una pérdida respecto a 2015, mientras los 

intervalos correspondientes a las edades superiores incrementan su peso paulatinamente. 

Tabla 1. Distribución de la población menor de 18 años por intervalos de edad y años 

Año 0 a 2 años 3 a 5 años 6 a 11 años 12 a 15 años 16 a 18 años 

2015 88.240 89.847 171.856 105.790 50.885 

2016 87.666 88.729 174.372 108.715 51.737 

2017 87.917 87.115 175.234 110.759 53.575 

2018 87.088 86.699 176.730 112.494 55.077 

2019 84.692 86.684 178.445 114.517 56.218 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid. Subdirección General de Estadística. 2019  
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El 1 de enero de 2019 es el año con menor número de  alumnado en edad preescolar, con una pérdida 

cercana a 4.000 niños y niñas respecto al volumen de la misma población en 2015, situación que se repite 

en el intervalo inmediato superior, con un descenso de más de 3.000 niños y niñas, mientras en los 

intervalos superiores se incrementan en torno a 7.000, 9.000 y 6.000 niños y niñas respectivamente. 

Gráfico 7. Distribución por nivel educativo 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid. Subdirección General de Estadística. 2019 

La proporción entre niños y niñas se mantiene similar a lo largo de los últimos cinco años, siendo de un 

51,16% niños y un 48,86% niñas el 1 de enero de 2019. 

Por su parte, el peso del alumnado procedente del extranjero presenta una tendencia ascendente, 

alcanzando en 2019 el 12,12% del total, suponiendo un incremento del 1,5% en los últimos cinco años. 

Gráfico 8. Porcentaje alumnado según procedencia y años 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid. Subdirección General de Estadística. 2019 
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Atendiendo al tipo de centro al que acuden las niñas, niños y adolescentes, los datos muestran que, en su 

mayoría, son públicos, con el 54,09% del total, mientras algo menos de un tercio, el 30,4% acude a centros 

concertados y un 15,86% a centros privados. 

Gráfico 9. Distribución de alumnos por tipo de centro curso 2018-19 

 

Fuente: Consejería de Educación y Juventud. Comunidad Autónoma de Madrid 2019 

 

El alumnado que asiste a los distintos tipos de centros educativos muestra una distribución desigual en 

función de los distritos. Así, mientras en Centro, Arganzuela, Villaverde, Villa de Vallecas, Vicálvaro y San 

Blas predominan los que acuden a centros públicos, en Retiro, Salamanca, Chamartín, Chamberí, Latina, 

Carabanchel y Ciudad Lineal asisten en mayor medida a centros concertados. 
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Gráfico 10. Alumnos por tipo de centro educativo por distritos curso 2018-19 

 

Fuente: Consejería de Educación y Juventud. Comunidad Autónoma de Madrid. 2019 
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4.1.3. Absentismo. 

En el curso 2017-2018, han participado en el άtrograma de prevención y control del absentismo escolarέ 

del Ayuntamiento de Madrid un total de 3.901 alumnas y alumnos en edad de escolarización obligatoria, 

lo que supone un 0,71% del total del alumnado en dichos niveles educativos. 

Por sexo no existen grandes diferencias entre las y los estudiantes, aunque los niños superaron 

ligeramente a las niñas. 

Gráfico 11. Absentismo por sexo curso 2017-2018 

 

Fuente: Subdirección General de Educación y Juventud. Ayuntamiento de Madrid 2018 
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Con valores superiores al 1% se encuentran Tetuán, Carabanchel, Puente de Vallecas, Villaverde y Usera, 
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Gráfico 12. Porcentaje alumnado absentista por distrito curso 2017-2018 

 

Fuente: Sub Dirección General de Educación y Juventud. Ayuntamiento de Madrid 2019 
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Gráfico 13. Tasa riesgo de pobreza 2018 y ámbito territorial 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración por la Subdirección General de Estadística, Ayuntamiento de 

Madrid. 2018 

 

En la Ciudad de Madrid, el análisis del umbral de pobreza por grupos de edad que se refleja en la gráfica 

siguiente, muestra que el 30,5%, es decir tres de cada diez menores de 16 años, se encuentra en riesgo 

de pobreza, cifra similar al intervalo inmediatamente superior, jóvenes de 16 a 29 años. El resto de las 

edades presentan valores inferiores. 

Gráfico 14. Tasa riesgo de pobreza en la ciudad de Madrid 2018 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración por la Subdirección General de Estadística,  

Ayuntamiento de Madrid 2018 
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entre 30 y 44 años. El mayor incremento fue de un 14% en el 2018 para el intervalo de edad entre 16 y 29 

años. 
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Gráfico 15. Tasa de riesgo de pobreza Ciudad de Madrid 2014 y 2018 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración por la Subdirección General de Estadística,  

Ayuntamiento de Madrid 2018 

 

Al realizar el análisis comparativo respecto a los tres ámbitos territoriales: Ciudad de Madrid, Comunidad 

de Madrid y España, se observa que, en España, la evolución, en los últimos cuatro años, de la tasa 

correspondiente a la población menor de 16 años, disminuye en prácticamente cuatro puntos. Sin 

embargo, en la Comunidad de Madrid y en la Ciudad de Madrid, durante 2014, la tasa de riesgo de 

pobreza, que se encontraba con valores inferiores al total nacional, ha aumentado, en 2018, sus valores 

en torno a siete puntos en la Comunidad de Madrid y cinco puntos en la Ciudad de Madrid en comparación 

al dato estatal. 

Gráfico 16. Tasa de riesgo de pobreza menores 16 años 2014 y 2018 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración por la Subdirección General de Estadística, Ayuntamiento de 

Madrid. 2018 
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En la Ciudad de Madrid, el porcentaje de menores de 16 años que viven en hogares con baja intensidad 

laboral,1 en 2018, es del 7.2%. Este valor es superado tan sólo por el correspondiente a las personas 

mayores  de 45 años, con un porcentaje del 7.6%. 

Gráfico 17. Porcentaje de personas viviendo en hogares con baja intensidad laboral en Madrid 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaborado por la Subdirección General de Estadística, Ayuntamiento de 

Madrid.  2018 

Comparando los datos de 2018 con los correspondientes a 2014, el porcentaje de personas, viviendo en 

hogares con baja intensidad laboral en la Ciudad de Madrid, disminuye en los últimos cuatro años, 

alrededor de cinco puntos en todos los intervalos de edad, salvo en el último de 46 a 64 años que muestra 

un decrecimiento menor, en torno al 3%. 

Gráfico 18. Porcentaje de personas viviendo en hogares con baja intensidad laboral en Madrid 2014 y 

1018 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración por la Subdirección General de Estadística,  

Ayuntamiento de Madrid.2018 

                                                           
1 Se considera baja intensidad laboral en el hogar a aquellos hogares en los que sus miembros en edad de 

trabajar lo hicieron menos del 20% del total de su potencial de trabajo durante el año de referencia, (el 

potencial de trabajo se calcula en función de las horas que la persona podría trabajar, definición del INE). 
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Para el análisis de las personas que viven con carencia material severa, se ha tomado como criterio el 

cumplimiento de al menos 4 conceptos de entre una lista de 9 ítems establecidos por el INE. Estos ítems 

aparecen descritos en la gráfica que se puede ver al final de este apartado, en la que se ofrece el 

porcentaje de personas con carencia material severa en los últimos 12 meses de 2018.  

En la siguiente gráfica se observa que el porcentaje para menores de 16 años es de un 4.3% y es solamente 

superado por el valor correspondiente al 5,6% en el intervalo de edad de 45 a 64 años. 

Gráfico 19. Porcentaje de personas con carencia material severa en Madrid 2018 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración por la Subdirección General de Estadística, Ayuntamiento de 

Madrid. 2018   

En comparación con los valores correspondientes a 2014, en el 2018 hay un decrecimiento en todos los 

intervalos de edad inferiores a 45 años; así, el intervalo de edad de menores de 16 años ha pasado de un 

11,4% en 2014 a un 4,3% en 2018.En los intervalos superiores a 45 años, se observa un incremento de la 

carencia material severa y es especialmente notable, en el intervalo de edad de 45 a 65 años. 

 

Gráfico 20. Porcentaje de personas con carencia material severa en Madrid 2014 y 2018 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración por la Subdirección General de Estadística, Ayuntamiento de 

Madrid.  2018 
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De las personas con carencia material severa en la Ciudad de Madrid, prácticamente a uno de cada tres 

no puede hacer frente a imprevistos, algo más de uno de cada cinco no pude permitirse irse de vacaciones 

al menos una semana al año. Frente a esos datos aproximadamente solo una de cada diez personas   no 

puede   permitirse una comida con carne, pollo o pescado al menos cada dos días. 

 

Gráfico 21. Porcentaje de personas con carencia material severa en la Ciudad de Madrid 2018 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración por la Subdirección General de Estadística, Ayuntamiento de 

Madrid. 2018  

 

4.1.5. Niños, niñas y adolescentes con medidas de protección. 
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2018 de la Dirección General de Familia e Infancia del Ayuntamiento de Madrid, muestra que, a finales de 
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con 1.482 niños, niñas y adolescentes. La guarda refleja un 11,54% que corresponde a 218 niños, niñas y 

adolescentes y, por último; el acogimiento con un 10,01% 189 niños, niñas y adolescentes.  
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Gráfico 22. Tipos de medidas de protección activas 2018 

 

Fuente: Memoria de actividades 2018. Dirección General de Familia e Infancia.   

Considerando las medidas de protección activas en 2018, la distribución por distritos está encabezada por 

Puente de Vallecas con un total de 294 medidas, seguido de Villaverde con 185, Usera 163, Carabanchel 

162, Tetuán 119 y Latina 111, quedando el resto de los distritos con valores inferiores a 100.   

En la situación opuesta, los distritos con menor número de medidas de protección son Barajas con 12 y 

Retiro con 21. 
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Gráfico 23. Medidas de protección activas 2018 

 

Fuente: Memoria de actividades 2018. Dirección General de Familia e Infancia     
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Respecto a los expedientes abiertos sin medidas de protección por distrito, el mayor volumen se 

encuentra en Latina con 128, seguido de Usera con 121, en contraposición con Retiro con 8 expedientes, 

Salamanca con 13 y Chamartín con 18. 

 

Gráfico 24. Medidas activas y expedientes sin medidas 

 

Fuente: Memoria de actividades 2018. Dirección General de Familia e Infancia  
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En 2018 se adoptaron un total de 364 medidas de protección, de las cuales 253 correspondieron a 

medidas de tutela y 111 a medidas de guarda. 

De las medidas de tutela, 131 se llevaron a cabo en acogimiento familiar y 127 en acogimiento residencial, 

mientras que las medidas de guarda, en su mayoría, se llevaron a cabo en acogimiento residencial (89 

frente a 17 acogimientos familiares). 

 

Gráfico 25. Tipos de medidas de protección adoptadas 2018 

 

 Fuente: Memoria de actividades 2018. Dirección General de Familia e Infancia  

 

Con relación a las medidas de protección adoptadas en los distintos distritos en 2018, el mayor volumen 

corresponde a Puente de Vallecas con 43, seguido de Fuencarral - El Pardo con 32 y Carabanchel con 31, 

mientras en la situación opuesta, con el menor volumen de medidas, se encuentra Salamanca con 3 y el 

siguiente grupo de distritos con 6 medidas de protección: Barajas, San Blas, Vicálvaro, Moratalaz y Retiro. 
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Gráfico 26. Medidas adoptadas en 2018 

 

 

Fuente: Memoria de actividades 2018. Dirección General de Familia e Infancia  
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4.1.6. Medidas judiciales. 

Los datos de este apartado proceden de la Comunidad Autónoma de Madrid, y hacen referencia al ámbito 

territorial de la Comunidad. No hay disponibles otros datos; ni la Memoria de la Fiscalía General del Estado 

ni el Registro General de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores ofrecen datos con mayor 

desagregación.  

El Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores en 2018 muestra un total de 

11.478 niños, niñas y adolescentes registrados, de los cuales el 38,1% son reincidentes, cifra que asciende 

hasta el 46,9% en el intervalo de edad de 16 a 18 años.  

Prácticamente la mitad de las y los jóvenes registrados tiene entre 16 y 18 años, algo más de uno de cada 

tres tiene entre 14 y 16 años, y un 16,4% es menor de 14 años. 

 

Gráfico 27. Menores registrados en la Fiscalía del Menor y reiteraciones por edades Comunidad de 

Madrid 2018 

 

Fuente: Explotación del INE del Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. 2018 

 

En relación con las condenas, hay que señalar que, en julio de 2015, entró en vigor una reforma del Código 

Penal que suprimió las faltas, siendo algunos de los actos punibles tipificados como delitos leves. Por 

tanto, algunos de los cambios pueden deberse a esta redefinición de los delitos. 

Las condenas contra niños, niñas y adolescentes tienen una tendencia decreciente hasta 2016, con un 

mayor crecimiento en 2017, alcanzando en 2018 las 1.168 condenas en la Comunidad de Madrid, tal y 

como puede verse en el Gráfico 27 

 

 

 

 

1.879

3.998

5.601

372

1.372

2.628

Menor 14 14 a 16 16 a 18

Menores registrados Reiteración



IV Plan de Infancia y Adolescencia    2020 -2023 

 

42 | 221 

Gráfico 28. Condenado/as por años Comunidad de Madrid 

 

Fuente: Explotación del INE del Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. 2018 

 
  
Al analizar la edad de la primera infracción penal, se evidencia que el número de adolescentes que inician 
su actividad infractora a los 15 y 16 años se incrementa con relación a los datos de 2014, mientras 
desciende el intervalo superior de 17 años. 
 

Gráfico 29. Porcentaje condenado/as por años y edad primera infracción penal Comunidad de Madrid 

 

 
 

Fuente: Explotación del INE del Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. 2018  
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El análisis temporal por sexo muestra, en la evolución a lo largo de los últimos cinco años, una tendencia 

creciente de las chicas condenadas, incrementándose casi en cuatro puntos porcentuales entre 2014 y 

2018. 

Gráfico 30. Porcentaje condenado/as por años y sexo Comunidad de Madrid 

 

Fuente: Explotación del INE del Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. 2018  

 

Los datos correspondientes a las medidas sancionadoras adoptadas con niños, niñas y adolescentes 

inician su serie en 2016 con valores cambiantes, así en ese año se adoptan 1.291 medidas. Esta cifra se ve 

incrementada en 2017 mientras que en 2018 desciende. 

Gráfico 31. Medidas adoptadas contra menores por años Comunidad de Madrid 

 

Fuente: Explotación del INE del Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. 2018 

Las medidas sancionadoras adoptadas con niños, niñas y adolescentes son de diversa índole, las más 

aplicadas son la libertad vigilada, seguida de las prestaciones en beneficio de la comunidad, el 

internamiento en régimen semiabierto y la realización de tareas socioeducativas; el internamiento en 

régimen cerrado tan solo se aplica en 38 ocasiones de las 1.627 medidas adoptadas, mientras la 

permanencia de fin de semana se lleva a cabo en 32 situaciones. 
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Gráfico 32. Medidas adoptadas 2018 Comunidad de Madrid 

 

Fuente: Explotación del INE del Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. 2018   
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4.2. ACTIVIDADES, SITUACIONES, OPINIONES Y EXPERIENCIAS DE LAS Y LOS 

ADOLESCENTES 

En este apartado se analizan los datos provenientes de la publicación άPreocupaciones e intereses de la 

población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid realizado en 2019 por la Dirección General de 

Familia e Infancia, del Ayuntamiento de Madrid.  

El estudio se basa en una encuesta hecha a adolescentes escolarizadas/os de 12 a 17 años, con algunos 

pocos casos con 11 y 18 años. Los datos se desagregan por distritos y titularidad del centro educativo, y 

se segmentan por edades y sexo, siendo la muestra utilizada (9.934 para una población total de 184.081 

alumnos/as) suficientemente grande para contar con errores muestrales reducidos a nivel de población 

total y también a nivel de distrito. 

La toma de datos se realizó a través de cuestionario auto rellenado. El cuestionario se pasó a las y los 

adolescentes de 15 y más años incluyendo en el mismo, preguntas referidas a su actividad sexual, vivencia 

de situaciones conflictivas y conductas de riesgo. 

 

4.2.1. Opinión sobre el barrio. 

En el cuestionario se preguntó el grado de satisfacción general con los distintos equipamientos y 

condiciones que hay en el distrito de residencia. 71% de los encuestados/as está bastante o muy 

satisfecho, es decir, que casi tres de cada cuatro adolescentes están bastante o muy satisfechos/as con su 

barrio, lo que claramente muestra un alto nivel de satisfacción. 

El nivel de satisfacción es diferente en cada distrito. Los y las adolescentes que viven en Retiro son los que 

encabezan el ranking de mayor satisfacción con su barrio, seguidos de Chamberí, Barajas y Moncloa-

Aravaca, con porcentajes superiores al 80% (bastante o muy satisfechos), mientras los porcentajes 

inferiores corresponden a Villaverde, Usera y Puente de Vallecas, donde el porcentaje de satisfechos/as 

o muy satisfechos/as está por debajo del 60%. 
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Gráfico 33. Porcentaje satisfechos/as por distrito 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familia e Infancia Ayuntamiento de Madrid. 2019 

 

Al analizar la satisfacción con los diferentes equipamientos existentes en los barrios, los datos muestran 

(ver Gráfico 33) que el nivel de satisfacción es muy alto en prácticamente todos los equipamientos 

incluidos en la encuesta. El porcentaje de adolescentes bastante o muy satisfecho/a con su barrio es del 

70% y este porcentaje se sitúa en el entorno del 80% en lo que respecta al transporte público, centro 

médico y los comercios. El equipamiento con el que están menos satisfechos los y las adolescentes son 

los centros socioculturales. 

Gráfico 34. Satisfacción con el equipamiento del barrio  

 

Fuente: Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. Dirección 

General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 
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En función del distrito en donde se viva estos datos varían, así las valoraciones más altas las reciben los 

comercios en los distritos de Centro, Tetuán, Carabanchel y Villa de Vallecas, mientras que, en Usera, 

Puente de Vallecas y Moratalaz se menciona como mejor valorado el centro médico, en Vicálvaro el 

polideportivo y en Barajas las zonas verdes. 

Por otra parte, las valoraciones inferiores corresponden en el distrito Centro a zonas verdes, en 

Arganzuela y Villa de Vallecas a las bibliotecas y en Chamberí al polideportivo. 

Tabla 2. Equipamientos del barrio. Porcentaje de adolescentes: bastante o muy satisfechos/as 
 

Mejor valorados Peor valorados 

01 Centro Comercios 87,6% Zonas verdes 61,5% 

02 Arganzuela 
Parada metro/bus/Renfe 88,6 

Centros socioculturales 61,2% 
Biblioteca 61,4% 

03 Retiro Parada metro/bus/Renfe 95,6% Centros socioculturales 63,3% 

04 Salamanca Paradas metro/bus/tren 86,2% Centros socioculturales 61,3% 

05 Chamartín Paradas metro/bus/tren 90,2% Centros socioculturales 62,8% 

06 Tetuán Paradas metro/bus/tren 87,3%, 
Comercios 87,1% 

Centros socioculturales 56,4% 

07 Chamberí Paradas metro/bus/tren 92,5% Polideportivos 70,1% 

08 Fuencarral El Pardo Paradas metro/bus/tren 84,5% Centros socioculturales 60,6% 

09 Moncloa Aravaca Parada metro/bus/Renfe 84,5% Centros socioculturales 60,6% 

10 Latina Paradas metro/bus/tren 87,6% Centros socioculturales 60,3% 

11 Carabanchel Comercios 80,4% Centros socioculturales 46,2% 

12 Usera Centro médico 85,2% Centros socioculturales 60,3% 

13 Puente Vallecas Centro médico 81,9% Centro socioculturales 54,7% 

14 Moratalaz Centro médico 83,1% Centro socioculturales 63,3% 

15 Ciudad Lineal Paradas metro/bus/Renfe 86,8% Centros socioculturales 49,4% 

16 Hortaleza Paradas metro/bus/tren 86,6% Centros socioculturales 58,4% 

17 Villaverde Parada metro/bus/tren 81,6% Centros socioculturales 58,3% 

18 Villa Vallecas 
Comercio 82,3% 

Centros socioculturales 58,2%, 
Biblioteca 58,6% 

19 Vicálvaro Polideportivo 85,0% Centros socioculturales 62,3% 

20 San Blas Paradas metro/bus/tren 83,5% Centros socioculturales 54,0% 

21 Barajas Zonas verdes 83,4% Centros socioculturales 55,0% 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 

De la satisfacción con determinadas condiciones de los barrios, como la atención en el centro de salud, el 

alumbrado, el mobiliario urbano, la limpieza de calles,  la limpieza de contenedores de basura, la seguridad 

y el trato de la policía,  lo más valorado es la atención recibida en el centro de salud, seguido del barrio en 

general y, como menos valorado, aparece la limpieza de las calles, seguido con un porcentaje muy cercano 

por la seguridad del barrio  y la limpieza de contenedores de basura.  
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Gráfico 35. Satisfacción con condiciones del barrio  

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familia e Infancia. Ayuntamiento de Madrid 2019  

Al realizar este análisis por distritos destaca que, tanto en el distrito Centro como en Arganzuela, el 

alumbrado es la condición mejor valorada, por el contrario, en Retiro y Barajas, el trato de la policía 

municipal es lo peor valorado, y en Salamanca y Chamartín, la peor valoración se corresponde con la 

limpieza de los contenedores de basura. 

A parte de la limpieza de las calles, las peores valoraciones están referidas a la seguridad. Con porcentajes 

inferiores al 30% se encuentran los distritos de Villaverde, Puente Vallecas, Villa de Vallecas y por debajo 

del 50% Carabanchel, Usera, Latina, Fuencarral el Pardo, San Blas, Vicálvaro, Ciudad Lineal y Tetuán. 

Tabla 3. Grado de satisfacción con las condiciones del barrio: Porcentaje de adolescentes bastante o 

muy satisfechos/as 

  
Mejor valorados Peor valorados 

01 Centro Alumbrado 79,9% 
Atención centro salud 79,8% 

Limpieza calles 36,2% 

02 Arganzuela Atención centro de salud 75,5% Limpieza calles 46,6% 

03 Retiro Alumbrado 84,4% Trato de policía municipal 56,7% 

04 Salamanca Atención centro de salud 81,6% Limpieza contenedores basura 44,8% 

05 Chamartín Atención centro de salud 80,3% Limpieza contenedores basura 50,8% 

06 Tetuán 
Atención centro de salud 82,1% 

Limpieza calles 40,4% 
Seguridad 44,2% 

07 Chamberí Atención centro de salud 83,7% Limpieza calles 37,7% 

08 Fuencarral El Pardo 
Atención centro de salud 74,4% 

Limpieza calles 33,6%                
Seguridad 39,7% 

09 Moncloa Aravaca 
Atención centro de salud 81,2% 

Limpieza calles 49,7%                
Seguridad 56,3% 

10 Latina 
Atención centro de salud 78,2% 

Limpieza calles 37,9%                  
Seguridad 38,1% 

11 Carabanchel 
Atención centro de salud 69,3% 

Limpieza calles 33,6%                   
Seguridad 31,9% 

12 Usera 
Atención centro de salud 75,1% 

Limpieza calles 33,6%  
Seguridad 34,8% 

13 Puente Vallecas 
Atención centro de salud 72,8% 

Limpieza calles 26,1%                 
Seguridad 27,9% 
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14 Moratalaz 
Atención centro de salud 78,6% 

Limpieza calles 48,6% 
 Seguridad 50,5% 

15 Ciudad Lineal 
Atención centro de salud 74,5% 

Limpieza calles 39,9%                
Seguridad 43,7% 

16 Hortaleza 
Atención centro de salud 77,0% 

Limpieza calles 49,3%                
Seguridad 51,1% 

17 Villaverde 
Atención centro de salud 68,5% 

Seguridad 27,4%                        
Limpieza calles 30,4% 

18 Villa Vallecas 
Atención centro de salud 69,7% 

Seguridad 29,0%, 
Limpieza calles 30,8% 

19 Vicálvaro 
Atención centro de salud 74,3% 

Limpieza calles 42,6%                
Seguridad 43,3% 

20 San Blas 
Atención centro de salud 73,5% 

Limpieza calles 40,7%                
Seguridad 40,8% 

21 Barajas Atención centro de salud 71,6% Trato de policía municipal 53,7% 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 

 

4.2.2. Ocio y tiempo libre.  

Las y los adolescentes en su tiempo libre diario realizan actividades principalmente sedentarias; el 72,7% 

se conecta a las redes sociales a diario. El segundo lugar, lo ocupan los contenidos audiovisuales, seguidos 

de estudiar, ver televisión y utilizar las aplicaciones móviles. 

Por otra parte, cabe señalar que también realizan deporte a diario un 43,4%, y actividades en el exterior 

un 36,3%. Salir con amigos/as  lo realizan un 26,1%. 

Gráfico 36. Porcentaje de adolescentes que realizan a diario 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019  
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Según la Encuesta de Preocupaciones e Intereses de la Población Adolescente realizada en 2019, las redes 

sociales más utilizadas son WhatsApp e Instagram, superando ambas el 90% de utilización, seguidas de 

Snapchat con un 52,0% y, en menor medida, Skype, Facebook y Twitter, todas ellas en torno al 38%, siendo 

el resto minoritarias. 

No obstante, a lo largo del año 2020 se ha apreciado un incremento en el número de descargas de la 

aplicación TikTok, y estudios recientes apuntan a un uso masivo de esta red social por parte de niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes.   

Gráfico 37. Redes sociales utilizadas 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 

A la pregunta sobre con qué finalidad utilizan las redes sociales, la opción principal elegida es la de 

mantener relaciones con amigos/as en el 84,9% de los casos, seguido de divertirse con un 72,5%. 

Aparte del aspecto lúdico, más de la mitad de las y los adolescentes -un 52,3%- las utiliza como fuente de 

información. 

Destaca, aunque de forma minoritaria, que un 1,7% manifiesta que las utilizan para amenazar o advertir 

a otros. 

Gráfico 38. Finalidad redes sociales  

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 
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4.2.3. Estado de salud.  

A la pregunta sobre sus dolencias, tanto físicas como psíquicas, en los últimos seis meses y la frecuencia 

con que las sufren, prevalecen las psíquicas sobre las físicas, pero estas últimas también son señaladas 

por un número elevado de adolescentes. 

Así, prácticamente uno de cada tres adolescentes indica haber tenido dolor de espalda con una frecuencia 

igual o mayor a casi todas las semanas, (un 31,1%), seguido por un 24,4% que señala que ha tenido dolor 

de cabeza casi todas las semanas o con más frecuencia, un 19,1% sensación de mareo y un 16,7% dolor 

de estómago. 

Gráfico 39. Afecciones físicas 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 

Respecto a los trastornos psíquicos con una frecuencia igual o superior a casi todas las semanas, en los 

últimos seis meses, el nerviosismo ocupa el primer lugar con un 47,4%, seguido de irritabilidad con un 

41,5%. Con valores inferiores y muy próximos entre sí se encuentran el bajo estado de ánimo (32,3%) y 

las dificultades para dormir (32,2%). 

Gráfico 40. Afecciones psíquicas 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid.  2019  
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4.2.4. Hábitos alimentarios.  

En este apartado se recoge información correspondiente a los productos alimentarios consumidos en el 

desayuno y la cena, y aspecto relacionados con estos consumos incluido si los/as adolescentes siguen o 

no una dieta. 

A) Desayuno  

Los productos consumidos mayoritariamente en el desayuno por un 75,6% de los/as encuestadas son los 

lácteos, lo que representa que tres de cada cuatro adolescentes los incluye en su desayuno y la mitad 

ingiere pan, tostadas o bocadillos. Con un porcentaje algo menor se mencionan las galletas. 

Así mismo, un 35% consume zumos y un porcentaje algo inferior, el 32,1%, frutas. 

Por otra parte, uno de cada cinco desayuna bollería industrial y un 7,7% dice consumir patatas fritas o 

golosinas. 

Sobre las bebidas, un 32,6% toma cacao y un 12,9% consume café. 

Gráfico 41. Productos consumidos en el desayuno 

 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019  
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Gráfico 42. Con quien cena 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid.  2019  

 

Los productos consumidos en la cena son principalmente carne, seguido de verduras, cremas, ensaladas 

y pasta, arroz, patatas, superando estas tres categorías el 40% de las respuestas; en un segundo bloque 

se encuentran pescado y huevos o tortillas, con valores por encima del 30%, mientras los productos 

lácteos y las frutas se sitúan entre el 20% y el 28%. 

La comida procesada se encuentra en el escalón inmediato posterior con un consumo del 18,7%. 

Existen diferencias en las preferencias en el consumo de productos. Teniendo en cuenta el sexo, para 

cenar las chicas prefieren en mayor medida las verduras, cremas, ensaladas y huevos o tortillas, mientras 

los chicos se inclinan por la carne, la pasta, el arroz o las patatas. 

Gráfico 43. Productos consumidos en la cena 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 
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B) Dieta  

 

Prácticamente el 28,2% de los adolescentes, tres de cada diez, están siguiendo una dieta para bajar peso, 

frente a un 69,2% que no la sigue y un 2,6% que no contesta. 

Las chicas hacen dieta en mayor medida, una de cada tres (33,8%), mientras que los chicos la hacen en un 

22,6%. 

Gráfico 44. Realizan dieta  

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 

 
El motivo principal para realizar una dieta es por el aspecto físico (46,0%), seguido de la autoestima, amor 
propio (31,0%) ocupando la salud el tercer lugar: 25,6%. Cabe destacar que un porcentaje bajo, un 5,3% 
de los y las adolescentes realizan dieta por bullying. 

En función del sexo, los chicos están más motivados para realizar dieta por el aspecto físico y la salud, 

mientras que para las chicas sus razones suelen ser la autoestima y el amor propio. 

Gráfico 45. Motivos para realizar dieta 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019   
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4.2.5. Salud sexual y reproductiva.  

A las y los adolescentes mayores de 15 años se les preguntó sobre salud sexual y reproductiva, así el 41,8% 

se consideraba sexualmente activo/a, frente a un 58,2% que dice no ser activo/a sexualmente. 

Gráfico 46. Porcentaje que se consideran activos sexualmente 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019  

 

A las y los adolescentes activas/os sexualmente se les preguntó si habían llevado a cabo prácticas de 

riesgo. Un 32,8%, uno de cada tres, dice no haber llevado a cabo nunca este tipo de prácticas. Por el 

contrario, afirman haberlas realizado y no suponerles una preocupación un 33,7%, mientras, en 

situaciones intermedias, de haber realizado prácticas de riesgo por descuido o haberlas realizado sólo una 

vez, se sitúan un 25,3% y 19,7% respectivamente. 

Destaca el porcentaje de chicos que manifiesta haber llevado a cabo prácticas de riesgo y no preocuparle 

con un 42,6%. Por el contrario, el mayor porcentaje de no haber realizado prácticas de riesgo corresponde 

a las chicas con un 36,8%. 

Gráfico 47. Prácticas de riesgo 

 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia Educación y Juventud. Ayuntamiento de Madrid. 2019 
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Las principales fuentes de información en materia sexual son las amistades, seguidas de internet y el 

centro escolar, mientras la familia queda relegada a un cuarto lugar. 

Cabe señalar que un 37,9% de los y las adolescentes dice no tener información suficiente sobre salud 

sexual y un 16,3% considera escasa la información con que cuenta. 

Gráfico 48. Fuentes de información 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019   

 

4.2.6. Conductas de riesgo.  

Se preguntó a las y los adolescentes mayores de 15 años sobre la frecuencia con la que realizan 

determinadas conductas consideradas de riesgo recogidas en la siguiente tabla, tales como salir noches 

ŘŜ Ŧƛƴ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀΣ ōŜōŜǊ ŎƻƳōƛƴŀŘƻǎΣ ŦǳƳŀǊ ǘŀōŀŎƻ ȅ ƻǘǊŀǎ ŘǊƻƎŀǎΧ 

Utilizando como frecuencia alta la realización de conductas a diario o varias veces por semana, destaca 

que cerca de la mitad, un 44,7% de los y las adolescentes de 15 a 17 años, sale por las noches el fin de 

semana y uno/a de cada cuatro, (20,5%) consume bebidas combinadas. 

Con cifras similares (19%,) se encuentra beber cerveza, vino y fumar tabaco. En lo que respecta al consumo 

de otras drogas, como fumar hachís o marihuana, los datos muestran que lo realizan uno/a de cada diez, 

un 10,4%, y el consumo de otras drogas un 1,1%. 

Gráfico 49. Conductas de riesgo 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 
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Los chicos salen las noches del fin de semana más que las chicas, con algo más de ocho puntos 

porcentuales de diferencia. En los consumos de bebidas alcohólicas, tanto combinados como cerveza y 

vino, los valores son muy similares. Mientras, en el consumo de tabaco, el porcentaje de chicas supera en 

casi cinco puntos a los chicos. En lo relativo al consumo de sustancias ilegales, los chicos superan a las 

chicas en el consumo de hachís, marihuana y otras drogas en prácticamente tres puntos porcentuales. 

Gráfico 50. Conducta de riesgo por sexo 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia Educación y Juventud. Ayuntamiento de Madrid. 2019 

En lo que respecta al consumo de drogas en el último mes, teniendo en cuenta los distritos, se observa 

que el consumo tanto de hachís, marihuana como de otras drogas, se encuentra por encima del valor 

medio en los distritos de: Chamberí, Latina, Retiro, Tetuán, Centro. Centrándonos solo en el consumo de 

otras drogas los distritos por encima del porcentaje total son, por orden: Latina, Arganzuela, Usera, 

Chamartín, Retiro, Tetuán, Fuencarral El Pardo, Moncloa Aravaca, Chamberí, Centro, Ciudad Lineal, 

Carabanchel, Villa de Vallecas y Salamanca. 

Gráfico 51. Consumo de drogas en el último mes por distritos 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019  
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4.2.7. Situaciones conflictivas.  

Se preguntó a la población adolescente escolarizada sobre si personalmente o alguno/a de sus amigos/as 

habían vivido algunas de las situaciones conflictivas propuestas en la encuesta. Más de la mitad de los y 

las adolescentes señalan que, tanto ellos/as como sus amigos/as, han presenciado peleas escolares, 

seguido por un 49,3% que han recibido partes escolares y tienen excesivas faltas a clase. Con valores 

inferiores, pero considerables uno de cada cuatro adolescentes, un 25%, contesta haber escapado de la 

policía o realizar hurtos, robos o vandalismo,   o algún amigo/a. 

Con valores inferiores al 16% se encuentran: ser acosado/a en redes sociales, conducir un coche sin carné, 

acosar a compañeros/as, vender droga, comparecer en un juicio o vender productos robados.2 

Gráfico 52. Situaciones conflictivas 

 

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           

2 Conviene indicar que las comparaciones entre distritos pueden tener algún sesgo reducido, debido a que 
la muestra se hace en los colegios y puede haber elementos de la muestra que no residan en el mismo 
distrito en el que está ubicado el colegio. 
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4.3. APROXIMACIÓN A LA NUEVA SITUACIÓN GENERADA POR LA COVID-19 

Durante la última fase de trabajo y cierre de este documento, la enfermedad COVID-19 ha 
interrumpido en el mundo creando una situación crucial y extraordinaria. La situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la pandemia global está teniendo repercusiones a 
escala internacional que cuentan con previsiones poco optimistas por parte de multitud de 
organismos económicos, científicos y sociales. La pandemia ha dejado consecuencias en la 
calidad de vida de la ciudadanía, en sus condiciones laborales, económicas y de salud, entre 
otras, que han comenzado a afectar, con diferente calado e intensidad, a la infancia y 
adolescencia madrileña.  

Esta nueva realidad ha de ser tenida en cuenta en el IV Plan de Infancia y Adolescencia, tanto 
para hacer suyas las medidas que el Ayuntamiento de Madrid ya está poniendo en marcha, con 
objeto de paliar los efectos de la situación, como para desarrollar otras complementarias que 
traten de minimizar los riesgos que afectan a la población de menor edad.  

A través de este apartado se pretende generar conocimiento acerca de la nueva situación de la 
infancia y adolescencia, cuatro meses después de que la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
declarara la COVID-19 como pandemia (11 de marzo de 2020). Tiene especial relevancia el Real 
Decreto (RD 463/2020, de 14 de marzo) por el que el Gobierno de España declaró el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria, estableciendo limitaciones, entre otras, 
en la circulación de personas, reducción de la actividad y suspensión de la educación presencial.  

En la Comunidad de Madrid, el cierre de la actividad escolar en favor de actividades educativas 
online comenzó el día 11 de marzo, inicialmente por un período previsto de 15 días que 
finalmente fue prorrogado hasta el fin del curso escolar 2019/2020. Durante este tiempo, los 
niños, niñas y adolescentes madrileños han vivido confinados durante 41 días en el que, hasta 
le fecha, ha sido el mayor foco del virus en España, recibiendo durante ese tiempo un exceso de 
información no adecuada a su edad. Son, por tanto, víctimas de las consecuencias inmediatas 
de esta pandemia.  

Es obvio que el contexto social donde interactúa tanto la sociedad en general, como los niños, 
niñas y adolescentes en particular, ha cambiado. Se han generado nuevos escenarios que han 
evidenciado factores de riesgo que afectan directamente a la población de menor edad. Este 
ǘƛǇƻ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ƙŀƴ ŘŜǎŎŜƴŘƛŘƻ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ǇƻŘǊƝŀƳƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊ ƭŀ άǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ŘŜƭ 
ƳŀŎǊƻǎƛǎǘŜƳŀέΣ ŀƭ ŜƴǘƻǊƴƻ άƳƛŎǊƻέ ȅ ŎƻǘƛŘƛŀƴƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀΦ La pobreza, la 
ƛƴŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ƭŀōƻǊŀƭ ȅ Ŝƭ ŘŜǎŜƳǇƭŜƻΣ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƛƴŀŘŜŎǳŀŘŀǎ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀΧ ǎƻƴ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ 
riesgo tradicionalmente asociados a las familias que se han incrementado en los últimos meses. 
Adicionalmente, el confinamiento ha agravado otro tipo de conflictos, algunos de los cuales 
tienen que ver con dinámicas familiares conflictivas y práctica de abusos y violencias, con 
conductas adictivas a nuevas tecnologías o, a la inversa, con el aislamiento social generado por 
la carencia de medios de conexión. Además, la desvinculación física y emocional, tanto con la 
escuela como con otros recursos de apoyo, ha separado a muchos niños, niñas y adolescentes 
de sus entornos cotidianos de protección, agravando los procesos de desvinculación al sistema 
educativo y el desarrollo de conductas tipificadas de riesgo. 
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Tomando como referencia los que, según la entidad Save the Children3, son los tres aspectos 
generados por la pandemia con mayores consecuencias en términos de equidad equitativa, a 
continuación, se desarrollan las principales perspectivas que habrán de ser tenidas en cuenta en 
el diseño de las políticas locales de infancia y adolescencia:  

Å El cierre de los colegios y sus efectos inmediatos en la reducción del tiempo lectivo, la 
desvinculación emocional con la escuela, el traslado de la actividad al entorno digital y el 
άƻƭǾƛŘƻ ǾŜǊŀƴƛŜƎƻέΦ  
Å Las medidas de cese y limitación de la actividad, con la consecuente crisis económica y su 

implicación en el aprendizaje de los niños y niñas que viven en hogares afectados.  
Å El confinamiento, y sus efectos en el bienestar emocional.  

 

4.3.1. La actividad educativa digital. 

El traslado de la actividad docente del modelo presencial al online, ha puesto de manifiesto, a nivel 
nacional, la existencia de tres brechas4: una primera brecha de acceso, relacionada con la conexión a 
Internet y la disposición de dispositivos tecnológicos; una segunda brecha de uso, que tiene que ver con 
el tiempo y su calidad; así como una tercera brecha, llamada escolar, y que hace referencia a las 
habilidades del profesorado y a la disponibilidad y adecuación de los recursos y de las plataformas online.  

Centraremos la mirada en la primera de ellas, la brecha de acceso, por ser la más previsible, la que ha 
marcado mayores diferencias y porque su punto de partida es, precisamente, la desigual distribución en 
función del nivel socioeconómico del alumnado.   

Según la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación en los 
Hogares 2019, el 89,4% de los hogares de la ciudad de Madrid disponen de ordenador en la vivienda, 
mientras que el 94,6%, de conexión a Internet. La accesibilidad a las tecnologías de la comunicación 
parece estar en nuestra ciudad prácticamente generalizada, si bien la accesibilidad al ordenador, como 
bien físico, marca mayores diferencias. A nivel general, podemos estimar que tanto el tipo de hogar como 
los ingresos, son elementos diferenciadores a la hora de disponer de un ordenador: es menos frecuente 
en los hogares unipersonales y en los formados por parejas sin hijos, así como en aquellos con ingresos 
mensuales inferioǊŜǎ ŀ мΦсллϵΦ 

Estos datos llevan a estimar que el 10,6% de los hogares madrileños pudieron comenzar la pandemia sin 
un ordenador en la vivienda, porcentaje que asciende al 34,4% en los hogares con menos ingresos. La 
conexión a banda ancha se muestra como más habitual, de tal manera que puede considerarse que, 
aproximadamente, el 5,5% de los hogares no dispusieron de este tipo de conexión durante el 
ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻΣ муΣн҈ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎ Ŏƻƴ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƛƴŦŜǊƛƻǊŜǎ ŀ фллϵΦ  

 

 

 

 

                                                           

3 Dirección de Sensibilización y Políticas de Infancia: Covid-19: Cerrar la brecha. Impacto educativo y 
propuestas de equidad para la desescalada. Save the Children. 2020. 

4 Fernández Enguita, M: Una pandemia imprevisible ha traído la brecha previsible. Cuaderno de campo 
(31 de marzo). 2020, en http://blog.enguita.info/  
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Gráfico 52. Situaciones conflictivas 

 

 

Elaboración propia a partir de Instituto Nacional de Estadística ς Microdatos TIC. Elaboración de la Subdirección 

General de Estadística, Ayuntamiento de Madrid.  

 

Gráfico 55. Equipamiento tecnológico de las viviendas según ingresos mensuales netos de los hogares. 

2019  

 

Elaboración propia a partir de Instituto Nacional de Estadística ς Microdatos TIC. Elaboración de la Subdirección 

General de Estadística, Ayuntamiento de Madrid.  
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En relación a este aspecto, cabe añadir que, según datos de PISA 2018 para alumnado de 16 años en el 
conjunto de España5, el 5% de los alumnos/as no dispone de un ordenador en casa, el 27% dispone de 
uno, mientras que el 68%, dispone de dos o más.  

Ambas informaciones llevan a deducir que, si bien la mayoría de los hogares trascurrieron el 
confinamiento con conexión a Internet, no todos ellos habrían tenido suficiente número de dispositivos 
para cubrir las necesidades de la totalidad de miembros del hogar, en un momento en que su demanda 
fue simultánea y para distintos usos (teletrabajo de una o más personas adultas, educación online de los 
y las estudiantes, búsqueda de opciones de ocio y cultura, etc.).  

La misma encuesta sobre Equipamiento y uso de TIC antes citada, permite obtener información relativa 
al uso de las tecnologías por parte de niños y niñas de 10 a 15 años. El porcentaje de madrileños y 
madrileñas de esa edad que tienen acceso a un ordenador y a Internet es, en ambos casos, del 86,9%. El 
acceso a un ordenador ofrece resultados diferenciadores que llegan a establecer una distancia de casi el 
пл҈Υ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎ ǉǳŜ ǊŜǎƛŘŜƴ Ŝƴ ƘƻƎŀǊŜǎ Ŏƻƴ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƛƴŦŜǊƛƻǊŜǎ ŀ фллϵΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŦƻǊƳŀŘƻǎ 
por dos miembros (entendiendo en este contexto los formados por una persona adulta y una persona de 
10 a 15 años), presentan porcentajes de acceso a Internet inferiores a la media de la ciudad (-21,9% y -
6,9%, respectivamente).  

 

Gráfico 56. Porcentaje de niños y niñas usuarias de 

ordenador en los últimos tres meses, según ingresos 

mensuales, tipo y tamaño de hogar. 2019 

Gráfico 57. Porcentaje de niños y niñas usuarias de 

internet en los últimos tres meses, según ingresos 

mensuales, tipo y tamaño de hogar. 2019 

  

Elaboración propia a partir de Instituto Nacional de Estadística ς Microdatos TIC. Elaboración de la Subdirección 

General de Estadística, Ayuntamiento de Madrid.  

 

 

                                                           

5 Zubillaga, A.; Gortazar, L.: COVID-19 y educación I: problemas, respuestas y escenarios. Fundación COTEC 
para la Innovación. 20 de abril de 2020.  
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La segunda de las brechas mencionadas al inicio, la de uso, está directamente relacionada con la brecha 
de acceso, y tiene que ver tanto con el tiempo de uso de la tecnología, como con su calidad, medida ésta 
como el aprendizaje o experiencia que las personas usuarias pueden hacer de ella. Como aproximación a 
este aspecto, el Estudio Preocupaciones e Intereses de la población adolescente escolarizada en la ciudad 
de Madrid 2019, nos ofrece datos abrumadores con relación al uso de Internet, especialmente de redes 
sociales, que es habitual en el 99,6% de los adolescentes de 15 a 17 años. Según este estudio, poco más 
de la mitad de la población adolescente utilizan las redes para informarse (52,3%).  

Disponemos de la información complementaria que nos ofrece el Estudio del impacto de la situación de 
confinamiento en la población de la ciudad de Madrid tras la declaración del estado de alarma por la 
pandemia COVID-19 (EICM2020), realizado durante el confinamiento (abril de 2020) por la Dirección 
General de Innovación y Estrategia Social del Ayuntamiento de Madrid. A partir de este estudio podemos 
ahondar en el modo en que las familias madrileñas han gestionado la actividad lectiva en dicho periodo. 
La encuesta ha llegado a 1.566 hogares, de los cuales en 328 convive alguna persona menor de 18 años. 
Concretamente, residen 521 niños, niñas y adolescentes, 357 de edades comprendidas entre los 6 y los 
17 años.   

Entre otros aspectos, a través de esta encuesta se ha consultado a la población madrileña acerca del modo 
en que la crisis sanitaria está afectando al proceso de aprendizaje de los y las estudiantes. En general, se 
observa una amplia mayoría de estudiantes mayores de 6 años cuyos centros escolares (colegios, 
institutos o universidades), han realizado el seguimiento de las tareas y del aprendizaje a través de correo 
electrónico u otros medios digitales. No obstante, llama la atención el 3,3% del grupo de 13 a 17 años que 
no ha recibido tal seguimiento, pues, aunque es un porcentaje bajo, es superior al grupo de edad inferior 
(6 a 12 años).  

Las mayores diferencias se aprecian en el modo en que el confinamiento afecta al proceso de aprendizaje. 
La percepción más pesimista al respecto reside en el grupo de 13 a 17 años: se prevé que a un 74,6% les 
afectará negativamente. Entre los niños y niñas de 6 a 12 años el confinamiento también menoscabará su 
proceso de aprendizaje, aunque en un porcentaje inferior al de los más mayores (64,9%).  

 

Gráfico 58. Estudiantes mayores de 6 años, residentes habituales en el hogar: ¿el centro educativo está 

haciendo el seguimiento de las tareas y el aprendizaje? 

 

 

Elaboración propia a partir de Estudio sobre el impacto de la situación de confinamiento en la población de la ciudad 

de Madrid tras la declaración del estado de alarma por la pandemia COVID-19, ficheros de datos de Miembros y 

Hogares, en Datos Abiertos (datos.madrid.es). Ayuntamiento de Madrid.  

 

 

97,2%

96,7%

93,3%

2,2%

3,3%

5,2%

0,6%

1,5%

De 6 a 12 años

De 13 a 17 años

Total (estudiantes + de 6 años)

Sí No NS/NC



IV Plan de Infancia y Adolescencia    2020 -2023 

 

64 | 221 

Gráfico 59. Estudiantes mayores de 6 años, residentes habituales en el hogar: ¿el confinamiento va a 

afectar negativamente al proceso de su aprendizaje? 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia a partir de Estudio sobre el impacto de la situación de confinamiento en la población de la ciudad 

de Madrid tras la declaración del estado de alarma por la pandemia COVID-19, ficheros de datos de Miembros y 

Hogares, en Datos Abiertos (datos.madrid.es). Ayuntamiento de Madrid.  

El análisis del equipamiento tecnológico de los hogares realizado en este estudio nos ofrece datos 
suplementarios a los ofrecidos en la encuesta sobre Equipamiento y uso de las TIC mencionada 
anteriormente. Así, mientras dicha encuesta nos habla de un 89,4% de viviendas madrileñas con 
ordenador y de un 89,9% de niños y niñas de 10 a 15 años con acceso a él, en este estudio sobre el impacto 
del confinamiento se refleja que el 96,9% de los y las 357 menores de 6 a 17 años, residen en hogares 
donde cuentan con un ordenador o con una tablet. Este dato es insuficiente para conocer el punto de 
partida del alumnado madrileño a la hora de asumir una educación digital (ya se ha tratado anteriormente 
la insuficiencia del equipamiento en un momento de alta demanda), pero sí nos orienta para saber el 
modo en que su disposición puede afectar al proceso de aprendizaje. Así, del total de niños, niñas y 
adolescentes de 6 a 17 años sin ordenador en la vivienda (11), al 81,8% (9 casos), es probable les afecte 
el confinamiento en su rendimiento académico. Este dato es 13,6 puntos superior al resultante entre 
quienes sí disponen de equipamiento informático.  

Gráfico 60. Equipamiento tecnológico de los niños, niñas 

y adolescentes, según grupo de edad. 

Gráfico 61. Percepción acerca del confinamiento 

como elemento que afecte negativamente al 

proceso de aprendizaje, según disposición de 

ordenador en la vivienda. 

 
 

Elaboración propia a partir de Estudio sobre el impacto de la situación de confinamiento en la población de la ciudad 

de Madrid tras la declaración del estado de alarma por la pandemia COVID-19, ficheros de datos de Miembros y 

Hogares, en Datos Abiertos (datos.madrid.es). Ayuntamiento de Madrid.  
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El nivel de ingresos del hogar parece ser también un elemento que diferencie entre quienes piensan que 
el confinamiento afectará negativamente a los y las  escolares de 6 a 17 años, y quienes lo hacen en 
sentido contrario. Procede advertir que hay algunos grupos de ingresos que tienen un número de casos 
ŜǎŎŀǎƻ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƳǳŜǎǘǊŀΣ ŎƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƛƴŦŜǊƛƻǊŜǎ ŀ рллϵ όт ŎŀǎƻǎύΣ ƻ ŘŜ рлл ŀ мΦлллϵ όмм 
casos). A pesar de ello, y precisamente saƭǾƻ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƳŜƴǎǳŀƭŜǎ ŜƴǘǊŜ рлл ȅ мΦлллϵΣ ǎŜ 
observa que la percepción del confinamiento como un elemento perjudicial al aprendizaje, es más alta 
ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎ Ŏƻƴ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜ Ƙŀǎǘŀ нΦрллϵ όŜƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŎŀǎƻǎΣ Ŝƴ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎǳǇŜǊŀƴ ŀ 7 de 
cada 10 menores de edad). A partir de esa cifra económica, y aunque los porcentajes de quienes 
mantienen la misma visión pesimista siguen siendo elevados, las proporciones descienden ligeramente.  

Gráfico 62. Percepción acerca del confinamiento como elemento que afecte negativamente al proceso 

de aprendizaje, según disposición ingresos mensuales del hogar. 

 

Elaboración propia a partir de Estudio sobre el impacto de la situación de confinamiento en la población de la ciudad 

de Madrid tras la declaración del estado de alarma por la pandemia COVID-19, ficheros de datos de Miembros y 

Hogares, en Datos Abiertos (datos.madrid.es). Ayuntamiento de Madrid.  

La información analizada está alineada con las declaraciones de la OCDE, que describe la situación actual 
como la mayor disrupción de las oportunidades educativas para toda una generación de estudiantes6, 
especialmente entre quienes cuentan con menos apoyo por parte de sus padres y madres, quienes 
carecen de medios técnicos para continuar las clases, y quienes presentan más dificultades para aprender 
de forma autónoma e independiente. Es probable, por tanto, que durante estos meses se haya ampliado 
la brecha educativa, separando a aquellos que han contado con mayores apoyos, de quienes partían de 
condiciones socioeconómicas más precarias. Además, cabe la posibilidad de que la pérdida de tiempo 
lectivo durante estos meses tenga consecuencias sobre la dedicación a los proyectos de apoyo individual 
a quienes más lo necesitan, lo cual no sería un incentivo para la reducción de la brecha.  

 

 

                                                           

6 Reimers, F, M.; Schleicher, A.: Un marco para guiar una respuesta educativa a la pandemia de 2020 del 
COVID-19. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 30 de marzo de 2020. 
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4.3.2. Los efectos económicos. 

Como se ha comentado anteriormente, los efectos económicos de la limitación y cese de la actividad 
económica, no solo durante la etapa del confinamiento, sino también en la que estamos viviendo y que 
corresponde al momento de reactivación económica, ha impactado sobre la calidad de vida de la infancia 
y la adolescencia.  

Las cifras de empleo recién publicadas muestran con claridad las primeras repercusiones de los que 
pueden considerarse los mayores elementos distorsionadores de la economía española generados por la 
situación de pandemia: las restricciones a la movilidad, la paralización de las actividades no esenciales y 
la reducción de las exportaciones. Si en capítulos anteriores de este informe centrábamos la mirada en 
los datos anuales, tratando de describir la situación del año que cerramos (2019) y de prever el transcurso 
del actual (2020), a continuación, analizaremos la última información disponible en el momento de 
elaboración de este análisis (junio de 2020).  

En el mes de junio de 2020 y respecto al mismo mes del año anterior, la ciudad de Madrid ha aumentado 
en 43.289 personas la cifra de paro registrado. En términos absolutos, es la cifra más alta de un mes de 
junio desde el año 2015, y el incremento con respecto al año anterior, no había ocurrido, al menos, en los 
últimos 10 años.  

Las personas menores de 20 años, sin embargo, no han visto aumentar sus datos absolutos de paro 
registrado, si bien afecta el que se trate de población estudiante, con bajo nivel de actividad en el empleo 
y, probablemente, con menor registro en las oficinas de empleo durante los meses de confinamiento y 
posterior desescalada.  

 

Gráfico 63. Paro registrado en la ciudad de Madrid. Evolución Junio 2010 - Junio 2020 

 

Elaboración propia a partir de Servicio Público de Empleo Estatal. Elaboración de Subdirección General de 

Estadística. Ayuntamiento de Madrid.  
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Gráfico 64. Variación anual de las cifras absolutas de paro registrado. Junio 2010-2020 

 

 

Elaboración propia a partir de Servicio Público de Empleo Estatal. Elaboración de Subdirección General de 

Estadística. Ayuntamiento de Madrid.  

Gráfico 65. Incremento/decremento anual del paro registrado, total y grupo de menores de 20 años. 

2016 - Junio 2020 

 

Elaboración propia a partir de Servicio Público de Empleo Estatal. Elaboración de Subdirección General de Estadística. 

Ayuntamiento de Madrid. 

La tasa absoluta de paro registrado, por su parte, también ha aumentado. Tras el descenso continuado 
desde 2015, en ambos sexos y todos los grupos de edad, en junio de 2020 se ha incrementado en cerca 
de dos puntos respecto a la media del año anterior (respectivamente, 9,2% y 7,3%). Las personas de 45 a 
65 años y las mujeres encabezan con las cifras más altas: 10,5% y 9,8%, respectivamente.  

También como consecuencia de su menor proporción de personas activas, el grupo formado por los más 
jóvenes (16-24 años) presenta las cifras más bajas (5,1%), y su incremento con respecto al año 2019 ha 
resultado ser inferior al de otros grupos etarios (+1,2%).  
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Gráfico 66. Tasa absoluta de paro registrado en la ciudad de Madrid según edad. Evolución 2015 - Junio 

2020 

Elaboración propia a partir de Servicio Público de Empleo Estatal. Elaboración de Subdirección General de Estadística. 

Ayuntamiento de Madrid. 

 

Gráfico 67. Tasa absoluta de paro registrado en la ciudad de Madrid según sexo. Evolución 2015 - Junio 

2020 

 

Elaboración propia a partir de Servicio Público de Empleo Estatal. Elaboración de Subdirección General de Estadística. 

Ayuntamiento de Madrid. 

La incidencia del desempleo en junio de 2020 varía, como en mediciones anteriores, en función del 
componente territorial. Salvo Centro, que ha aumentado su tasa hasta tener un valor superior a la media, 
el resto de los distritos con tasas por encima del valor de Madrid, son los mismos que lo fueron en 2019. 
Puente de Vallecas y Villaverde tienen en la actualidad tasas superiores a 12% para la población general. 
También en estos distritos, junto con Villa de Vallecas, se localizan las tasas más elevadas entre la 
población de 16 a 24 años.  
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Gráfico 68. Tasa absoluta de paro registrado según distrito (total y grupo de 16 a 24 años). Junio 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elaboración propia a partir de Servicio Público de Empleo Estatal. Elaboración de Subdirección General de Estadística. 

Ayuntamiento de Madrid.  

A partir del Estudio del impacto de la situación de confinamiento en la población de la ciudad de Madrid 
tras la declaración del estado de alarma por la pandemia COVID-19, antes mencionado, podemos conocer 
los efectos que la situación laboral está teniendo sobre la economía de los hogares madrileños. Antes del 
ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŀƭŀǊƳŀΣ Ŝƭ ннΣу҈ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ǘŜƴƝŀƴ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘ όŘŜ άŎƛŜǊǘŀέ ŀ άƳǳŎƘŀέύ ǇŀǊŀ ƭƭŜƎŀǊ 
a fin de mes. Este porcentaje se elevaba al 29% en el caso de los hogares en los que habitan personas 
menores de 18 años.  

La irrupción de la crisis sanitaria del COVID-19 ha generado que el 33,8% de las familias hayan visto 
disminuir sus ingresos más de 20%, con la previsión de que el porcentaje aumente al 46,2% a finales del 
año 2020. En los hogares con menores de 18 años, estos porcentajes son aún más elevados: el 52,4% ya 
ha percibido como sus ingresos han menguado, y el 63,7% prevé que se reduzcan por encima del 20% 
antes de que finalice el año.  
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Gráfico 69. Dificultad para llegar a final de mes durante el periodo previo a la declaración del estado de 

alarma. Total y hogares con menores de 18 años 

 

Elaboración propia a partir de Estudio sobre el impacto de la situación de confinamiento en la población de la ciudad 

de Madrid tras la declaración del estado de alarma por la pandemia COVID-19, ficheros de datos de Miembros y 

Hogares, en Datos Abiertos (datos.madrid.es). Ayuntamiento de Madrid.  

 

 

 

Gráfico 70. Modo en que está afectando la crisis a los 

ingresos económicos del hogar. Total y hogares con 

menos de 18 años. 

Gráfico 71.  Modo en que se prevé que la crisis 

afectará a los ingresos económicos del hogar en los 

próximos 6 meses.  Total y hogares con menores 

de 18 años 

  

 

Elaboración propia a partir de Estudio sobre el impacto de la situación de confinamiento en la población de la ciudad 

de Madrid tras la declaración del estado de alarma por la pandemia COVID-19, ficheros de datos de Miembros y 

Hogares, en Datos Abiertos (datos.madrid.es). Ayuntamiento de Madrid.  
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La entidad Save the Children7, tomando como punto de partida la Encuesta de Condiciones de Vida 2018 
y los pronósticos demográficos y laborales, ha creado poblaciones sintéticas para la Comunidad de Madrid 
en los años 2020 y 2021. Tomando como referencia el valor de la tasa de riesgo de pobreza infantil de la 
Comunidad a partir del umbral autonómico, 28,8% en 2018, sus previsiones de futuro paran por el 
aumento de la tasa en 8,1 puntos, hasta llegar al 36,9%. Más de 168.000 niños y niñas pasarían a estar en 
riesgo de pobreza como consecuencia del coronavirus.  

Los niños y niñas, según las proyecciones de esta entidad, serán los principales afectados por este 
aumento de la pobreza. De hecho, a pesar de que cabe la posibilidad de la recuperación de la economía 
española a partir de 2021, es probable que las tasas de riesgo pobreza infantil en Madrid no se recuperen, 
tal y como ya ocurrió en la crisis del 2008. 

 

4.3.3. Los efectos en la salud. 

Durante los 41 días que la infancia y adolescencia de nuestro país ha estado confinada en sus viviendas, 
así como el resto de tiempo que ha trascurrido con limitaciones a la movilidad, los niños, niñas y 
adolescentes han estado expuestos a la falta y/o exceso de información, a la reducción del contacto social, 
al miedo al contagio, al estrés de las personas adultas por la incertidumbre económica y laboral, a la 
ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜǊƛŘŀǎΧ [ƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎ ƘŀōǊƝŀƴ ŘŜǇŜƴŘƛŘƻ ŘŜƭ 
impacto de estos factores estresantes sobre sus entornos familiares, así como de la estabilidad y calidad 
de sus factores de protección.  

El Organismo Autónomo Madrid Salud realizó durante el confinamiento (abril 2020) la Encuesta sobre el 
Impacto de la Pandemia de COVID-19 y el confinamiento en la salud de la población, dirigida a personas 
de 15 o más años residentes en España. La muestra ha resultado ser cuantiosa: 39.799 en el conjunto del 
país, 24.547 para la ciudad de Madrid. 

Esta encuesta recurre a las preguntas estandarizadas del cuestionario general de salud GHQ-12 (General 
Health Questionnaire), para medir cómo afecta el confinamiento al riesgo de mala salud mental de la 
población. Los resultados muestran que el riesgo se triplica durante esta etapa en relación con el valor del 
último estudio realizado8: sí en la Encuesta de Salud de la ciudad de Madrid 2017 ό9{/aΩмтύ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ 
mala salud mental entre la población de 15-64 años era del 21%, durante el confinamiento se ha 
incrementado al 64%.  

Según se manifiesta en la Encuesta sobre el Impacto de la Pandemia de COVID-19 y el confinamiento en la 
salud de la población, entre las personas entrevistadas es notable el malestar psicológico (sensación de 
no poder superar las dificultades, estado anímico bajo y sentirse deprimido/a, entre otros). De hecho, y 
como es habitual en los resultados de evaluaciones similares, el riesgo es mayor entre las personas más 
jóvenes y con clase social percibida como más desfavorecida. Esto conlleva a que el dato de prevalencia 
de riesgo de mala salud mental entre personas de 15 a 29 años, de 26,5% en 2017, haya ascendido durante 
el confinamiento hasta alcanzar al 80% en las mujeres de esa edad y al 71,4% en los hombres.    

Además, se ha comprobado como la situación de confinamiento ha conllevado al aumento de 
sentimientos de soledad, especialmente entre las mujeres y en el grupo de edad más joven. Si antes de la 
pandemia el sentimiento estaba presente en el 16,9% de las mujeres de 15 a 29 años y en el 15,5% de los 

                                                           

7 Save the Children: Infancia en reconstrucción. Medidas para luchar contra la desigualdad en la nueva 
normalidad. Anexo de la Comunidad de Madrid. Julio 2020.  

8 Díaz Olalla J. M. (Dirección técnica); Benítez Robredo M. T., Rodríguez Pérez M., y Sanz Cuesta M. R. 
(Coordinación). Estudio de Salud de la Ciudad de Madrid 2018. Madrid Salud, Ayuntamiento de Madrid; 
2020. Disponible en: http://madridsalud.es/area_profesional/ 
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hombres, durante la situación de alarma lo estuvo en el 26,3% de las mujeres y el 25,5% de los hombres 
de dicha edad.  

El Estudio del impacto de la situación de confinamiento en la población de la ciudad de Madrid tras la 
declaración del estado de alarma por la pandemia COVID-19, anteriormente citado, nos aporta 
información acerca de las relaciones de convivencia durante los meses de limitación a la movilidad. En 
general, tanto quienes residen en hogares con menores de 18 años, como en la globalidad de la ciudad, 
las personas entrevistadas perciben sus relaciones de convivencia como buenas. El porcentaje de hogares 
con niños, niñas y adolescentes que, el mes anterior al estado de confinamiento, tenían malas o muy 
malas relaciones de convivencia, es del 1,2%. 

La situación de convivencia prolongada con el mismo núcleo y el aislamiento del resto del entorno 
cotidiano ha llevado a cambios en las relaciones familiares. Así, mientras el 14% de las personas 
entrevistadas han percibido una mejora en su convivencia, el 15,2% considera que ha empeorado. Este 
porcentaje se reduce al 11% entre los hogares donde residen niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años.  

 

Gráfico 72. Valoración de la convivencia en la vivienda 

en el último mes antes del confinamiento. Total y hogar 

con menores de 18 años. 

Gráfico 73. Valoración de la convivencia en la 

vivienda durante del confinamiento. Total y hogar 

con menores de 18 años 

  

Elaboración propia a partir de Estudio sobre el impacto de la situación de confinamiento en la población de la ciudad 

de Madrid tras la declaración del estado de alarma por la pandemia COVID-19, ficheros de datos de Miembros y 

Hogares, en Datos Abiertos (datos.madrid.es). Ayuntamiento de Madrid.  

Este breve recorrido por la situación de la infancia y adolescencia tras la irrupción de la COVID-19, muestra 
algunos de los principales factores de riesgo que han afectado a los niños, niñas y adolescentes de nuestra 
ciudad. Su pretensión es la de generar conocimiento acerca de esta situación, novedosa, extraordinaria y 
transformable, con objeto de aportar claves que favorezcan la planificación. Tal y como se manifestó al 
inicio, será preciso la programación de nuevos escenarios orientados a la puesta en marcha de medidas 
de apoyo específicas, ajustadas para proporcionar los apoyos necesarios a las personas de menor edad, 
favoreciendo sus factores de protección, limitando los de riesgo y trabajando por mantener sus rutinas, 
hábitos y entornos saludables. 
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4.4. PROBLEMAS Y NECESIDADES PERCIBIDOS POR LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES IDENTIFICADOS EN LOS GRUPOS NOMINALES REALIZADOS EN 

CENTROS ESCOLARES  

En este apartado se presentan y analizan los problemas y necesidades identificados por los grupos 

nominales desarrollados en 6 Centros escolares de 3 distritos diferentes de la Ciudad de Madrid. En el 

capítulo de metodología, puede verse mejor en qué consisten los grupos nominales y el número y 

distribución de los niños, niñas y adolescentes que participaron. 

Las dos tablas que se presentan al final del apartado son el resultado de agregar las sumas de los grupos 

de estudiantes, de primaria, la primera tabla, y de secundaria, la segunda. El análisis de los resultados, 

que se presenta en las tablas, separando estudiantes de primaria de estudiantes de secundaria, ha 

permitido agrupar los problemas señalados por el alumnado en Áreas temáticas tal y como se refleja a 

continuación.  

4.4.1. Área de educación, formación e información.  

Tanto el alumnado de primaria como de secundaria señalan como un problema importante en el aula, en 

los centros escolares, la falta de estímulos y pedagogía innovadora junto con la oferta poco actualizada 

de optativas escasamente motivadoras. Piden profesorado motivado, asignaturas o actividades 

extraescolares estimulantes, motivadoras y útiles centradas en temas de actualidad y de futuro. 

También están de acuerdo el alumnado en solicitar más información/educación sobre temas de 

sexualidad, insistiendo en información de los riesgos existentes por transmisión de enfermedades 

sexuales... En esto último insisten más las y los adolescentes. 

[ƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ άtǊŜƻŎǳǇŀŎƛƻƴŜǎ Ŝ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜ ŜǎŎƻƭŀǊƛȊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ Ciudad 

de MadridέΣ Ƴŀȅƻ нлмф ƳǳŜǎǘǊŀƴ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ǎŜȄǳŀƭ ǎƻƴ ƭŀǎ 

amistades, seguido de internet y el centro eǎŎƻƭŀǊΣ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ǉǳŜŘŀ ǊŜƭŜƎŀŘŀ ŀ ǳƴ ŎǳŀǊǘƻ ƭǳƎŀǊέΦ [ƻǎ Řŀǘƻǎ 

del estudio avalan la preocupación por la educación sexual en los niños, niñas y adolescentes. 

Junto con estos comentarios relacionados con temas educativos y didácticos, los niños, niñas y 

adolescentes señalan problemas relacionados con el contexto escolar de un modo trasversal:  

Å Absentismo y faltar a clase 

Å Acoso y ciberbullying 

Å Micromachismos en el aula 

Å Estrés en exámenes  

Å Falta de ayuda en general, de asesoramiento en los problemas de la pubertad  

y de la transición a la adolescencia. 

 

4.4.2.  Área de adicciones: uso y consumo de tabaco, alcohol y otras drogas y adicciones al 

juego y a internet. 

El alumnado de primaria junto al de secundaria ha señalado en el primer puesto de problemas el consumo 

de bebidas alcohólicas, de tabaco y de otras drogas, así como la venta, es decir la disponibilidad, de estas 

drogas. 

Los datos de las encuestas a estudiantes, entre 14 y 18 años, del Observatorio Español de las Drogas y las 

Adicciones (OEDA) proporcionan información sobre el consumo que avalan las preocupaciones que 

muestran los niños, niñas y adolescentes de Madrid. En otras fuentes de datos secundarios, por ejemplo, 

el estudio Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Informe de resultados (mayo 2019) los datos de consumo de drogas son claramente más elevados, es 

decir, hay bastantes más jóvenes adolescentes que consumen drogas en Madrid de lo que indican los 

informes nacionales. 
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Los niños, niñas y adolescentes de Madrid también señalan otro tipo de adicciones más actuales 

relacionadas con las nuevas tecnologías de la comunicación: la adicción al juego, on line, pero también 

presencial, y la adicción a Internet. 

Las cifras que facilita el último Informe sobre Adicciones comportamentales del Observatorio Español de 

las Drogas y las Adicciones (OEDA) de 2018 avalan una vez más la preocupación que muestran los 

estudiantes de los grupos nominales por este tipo de adicciones. 

4.4.3.  Área de medio ambiente, contaminación, reciclaje, reducción del consumo. 

La concienciación ante el cambio climático y la protección del medio ambiente ha calado en toda la 

sociedad española pero especialmente en los niños, niñas y adolescentes, que entienden que es un 

problema que les afecta y les afectará mucho más a ellos/as.  Por eso, en los grupos de estudiantes 

realizados en los centros escolares, el tema del medio ambiente ha destacado como un tema esencial que 

debe llevar a tomar medidas contra la contaminación (reducción del tráfico de vehículos y/o búsqueda de 

vehículos no contaminantes) y a favor del reciclaje, de la reducción del consumo y de la sostenibilidad. En 

la encuesta del Ayuntamiento a los y las adolescentes madrileños, un 78% afirma tener preocupación o 

mucha preocupación por el medio ambiente o la contaminación. 

Además del medio ambiente, aparecen también dos temas relacionados: la limpieza de las calles y de los 

parques y la limpieza de los contenedores de basuras en la ciudad; ambos quedan recogidos también tanto 

en el alumnado de los centros escolares como entre los y las adolescentes en la encuesta del 

Ayuntamiento. 

4.4.4.  Área de violencia, discriminación, desigualdad de género. 

Tanto los niños y niñas como los adolescentes se posicionan claramente contra la violencia en sus 

múltiples facetas, sobre todo, si está relacionada más directamente con ellos y ellas. Por eso señalan como 

problema el abuso y maltrato infantil.  Señalan también como problemas todo lo que tiene que ver con la 

discriminación, la desigualdad y la violencia de género. 

El maltrato y abandono de animales es también una preocupación de los niños, niñas y adolescentes, 

aunque aparezca en los últimos lugares del ranking de problemas. 

4.4.5.  Área de seguridad/inseguridad. 

La Seguridad, en los diferentes contextos cotidianos y ciudadanos, también es un tema que preocupa a 

los niños, niñas y adolescentes de Madrid. Les preocupa en el uso de Internet, uso que este grupo etario 

realiza con mucha frecuencia, más que los grupos de mayor edad, pero también la seguridad en la calle, 

barrios...En este último caso señalan dos temas: la reducción del número de agentes de policía y la 

aparición de las bandas. 

Los datos e información facilitados en el análisis de las necesidades de niños, niñas y adolescentes 

(apartado 4.1 medidas judiciales) justifican claramente estas preocupaciones. 

4.4.6.  Área de relaciones familiares y parentales.  

Tanto   el alumnado de primaria como el de secundaria indican que tienen problemas en las relaciones 

con sus progenitores. Ambos también sitúan esta problemática entre los problemas más prioritarios: en 

el número 8 de 14 el alumnado de primaria y en el número 4 de 16 el de secundaria.  

El alumnado de secundaria no sólo señala como problema las relaciones con sus padres y madres, sino 

que el problema consiste en agresiones psicológicas y físicas de los padres y madres 

Estos datos obtenidos en los grupos nominales coinciden en parte, pero no en todo, con la información 

facilitada en el Estudio ya citado sobre Preocupaciones e intereses de la población adolescente 

escolarizada en la Ciudad de Madrid (Mayo de 2019). A este respecto hay que recordar que estudiar temas 
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sensibles socialmente mediante encuestas provoca en la mayoría de los casos problemas de deseabilidad 

social.   

4.4.7.  Área de hábitos y trastornos alimentarios. 

Únicamente el alumnado ŘŜ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŎƻƳƻ ǇǊƻōƭŜƳŀ ƎŜƴŞǊƛŎƻ ά¢ǊŀǎǘƻǊƴƻǎ ŀƭƛƳŜƴǘƛŎƛƻǎέΦ El de 

secundaria no menciona este problema. Sin embargo, la población infantil y adolescente tiene problemas 

alimentarios según muestran tanto la encuesta a adolescentes en Madrid como el estudio sobre el estado 

nutricional y los hábitos alimentarios en niños de 3 a 12 años de centros escolares públicos del municipio 

de Madrid. Asociación española de Pediatría, 2015.  

4.4.8.  Área de pobreza infantil, riesgo de pobreza. 

La preocupación mostrada en los grupos nominales por los niños, niñas y adolescentes por el paro y el 

riesgo de pobreza familiar e infantil está desgraciadamente avalada por los datos sobre pobreza tal y 

como se muestra con datos secundarios en la primera parte de este capítulo 4.  

4.5. PROBLEMAS Y NECESIDADES EXPRESADAS POR OTROS GRUPOS DE INTERÉS 

4.5.1.  Grupos de niñas, niños y adolescentes. 

A partir de aquí se señalan los problemas señalados por diversos grupos en la fase de elaboración del IV 

Plan de Infancia y Adolescencia:  

DATOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS  

Las dos tablas adjuntas muestran los problemas, necesidades y preocupaciones de los niños y niñas de 

primaria y secundaria de los colegios e institutos que participaron en la identificación de dichos problemas 

y necesidades en el estudio para la elaboración del IV Plan. En estas puede verse como los problemas y 

necesidades listados en el análisis de la situación mediante datos secundarios están presentes tanto entre 

los niños y niñas de Primaria como entre las y los adolescentes de secundaria.  

El alumnado que participó en los grupos nominales, sin embargo, añade nuevos problemas y matiza 

cuestiones importantes. Así, en Primaria, plantean los temas de medio ambiente, contaminación, limpieza 

de calles., violencia y violencia sexual contra mujeres y niñas/os, aumento de las casas de apuestas, 

inseguridad ciudadana, accesos para personas con discapacidad, actividades más estimulantes en el aula, 

abuso y maltrato infantil, ciberbullying y problemas en las relaciones con los progenitores. 

Tabla 4. Orden final de los problemas y necesidades del alumnado de colegios de primaria 

 

1 
Consumo alcohol, tabaco y drogas. Venta de 

alcohol 
49 

2 Acoso escolar y, en general, ciberbullying 45 

3 
Contaminación, medio ambiente, limpieza de 

calles y parques, consumo irresponsable, energía 
32 

4 
Violencia y violenciasexual contra mujeres y niños  

y niñas                        
25 

5 Abuso y maltrato infantil                                                                             26 

6 Abandono y maltrato de animales 20 

7 Paro en la familia 18 

8 Relaciones con los progenitores 15 
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9 Aumento de las casas de apuestas y en Internet                                   15 

10 
Información sobre sexualidad, prácticas de 

ǊƛŜǎƎƻΧ 
11 

11 Aumento de las relaciones sociales en Internet                                   11 

12 Trastornos alimenticios 10 

13 Actividades más estimulantes en el aula  8 

14 Inseguridad ciudadana 5 

15 Riesgo de pobreza menores de 16 años                                                     3 

16 Accesos para personas con discapacidad 2 

Fuente: Grupos nominales de colegios de primaria. 22, 23,24 y 28 de enero de 2020. Ver página 11 con la descripción 

y listado de colegios 

 

Las dos tablas adjuntas muestran los problemas, necesidades y preocupaciones de los niños y niñas de 

primaria y secundaria de los colegios e institutos que participaron en la identificación. Mientras los 

estudiantes de Secundaria, tal y como puede verse en la tabla adjunta, mencionan los problemas y 

necesidades ya señalados por los y las estudiantes de primaria, añaden problemas importantes como 

aportaciones propias. Este es el caso de: 

Å Agresión psicológica y física de padres. Problemas con los padres. 

Å Baja autoestima, estrés en exámenes enfermedades mentales, no tener quien te ayude. 

Å Integración en grupos diferentes. 

Å Escasos lugares de ocio. 

Å Discriminación machista, micromachismos en el aula 

Å Estereotipos, discriminación LGTBI, desigualdad de género y abandono de animales. 

 

Tabla 5. Orden de problemas de las y los estudiantes de colegios de secundaria 

 

1 
Consumo de alcohol, tabaco, drogas, adicción a 

apuestas       
43 

2 Acoso escolar, bullying, abuso y acoso en Internet                       37 

3 
Educación sexual y prevención ETS, falta de 

información sobre enfermedades sexuales 
30 

4 
Agresión psicológica y física de padres. Problemas 

con padres. 
30 

5 Absentismo escolar, faltar a clase 29 

6 Seguridad en Internet 19 

7 
Seguridad en los barrios, policía, peleas callejeras 

y bandas 
18 

8 Abuso y maltrato infantil                                                                                18 

9 
Optativas útiles para el futuro (cocina, manejo del 

dinero, empresas,) métodos de estudio que 
15 
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motiven, educación personalizada, educación 

física 

10 
Contaminación, cambio climático, atención al 

reciclaje 
14 

11 
Baja autoestima, estrés en exámenes, 

enfermedades mentales, no tener quien te ayude 
12 

12 Integración en grupos diferentes 10 

13 
Discriminación machista, micromachismos en el 

aula                    
6 

14 
Estereotipos, discriminación LGTBI, desigualdad 

de género           
6 

15 Escasos lugares de ocio 5 

16 Abandono de animales 1 

Fuente: grupos nominales de colegios de secundaria. 22, 23,24 y 28 de enero de 2020. El listado de centros 

escolares y descripción puede verse en la página 11 

 

4.5.2.  Empresas y asociaciones que trabajan con la infancia y adolescencia. 

Se solicitó la participación de empresas especializadas en la gestión de recursos y/o servicios relacionados 

con la infancia y adolescencia de Madrid, en una reunión a la que acudieron un total de 18 personas y 9 

empresas. Y se formaron un total de 5 grupos nominales con profesionales de distintas entidades para 

trabajar en la identificación y priorización de los problemas y necesidades de la población objeto del Plan.  

También se solicitó la participación, en otra reunión, de Asociaciones y ONG   relacionadas con la infancia 

y adolescencia. Participaron un total de 11 representantes de 8 entidades (ONG y asociaciones); y en este 

caso se formaron 3 grupos. 

En ambos casos la dinámica de los grupos nominales fue similar, centrándose en un primer momento en 

identificar los problemas y necesidades, para posteriormente discutirlos y votar para llegar a una 

priorización de estos.   

El listado de problemas y necesidades expresadas por estos dos grupos de interés puede verse a 

continuación en una tabla donde los problemas y necesidades están ordenados de mayor 

importancia/urgencia a menor. 

Como puede apreciarse hay bastante coincidencia con lo que expresan los niños, niñas y adolescentes 

siendo la diferencia más notable que el orden de importancia/urgencia es claramente distinto. Por otra 

parte, algunos de los problemas señalados están expresados verbalmente de un modo diferente a como 

los expresan los y las escolares. 

tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ǇǊƻōƭŜƳŀ ά{ŀƭǳŘ ƳŜƴǘŀƭ ȅ ŀǇƻȅƻ ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎΣ 

ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎέ Ŝǎ Ƴǳȅ ǇŀǊŜŎƛŘƻ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀŘƻ ǇƻǊ Şǎǘƻǎ ŎƻƳƻ ά.ŀƧŀ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀ, estrés en exámenes, 

ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ƳŜƴǘŀƭŜǎΣ ƴƻ ǘŜƴŜǊ ǉǳƛŜƴ ǘŜ ŀȅǳŘŜέΦ ¢ŀƳōƛŞƴΣ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀƴ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘƻ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ƭƻǎ 

problemas relacionados con el medio ambiente y el cambio climático.                                                                                         

Estos dos grupos de interés sí que identifican problemas y necesidades no expresadas por los NN y A. Son 

en total 4 y en el listado adjunto aparecen en rojo para su fácil detección. De estos cuatro problemas 

ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ǎƻƭƻ ǳƴƻ ά!ŎŎŜǎƛōilidad a la oferta cultural mejorar difusión, espacios de ocio y tiempo libre 

ǇǵōƭƛŎƻǎ ȅ ǇǊƛǾŀŘƻǎέ Ŝǎ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎΤ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎ ǎƻƴ Ƴłǎ 

bien problemas de la sociedad en general o de las instituciones. Este es el Ŏŀǎƻ ŘŜ ά9ǎŎŀǎƻ ŀŎƻƎƛƳƛŜƴǘƻ 

ŦŀƳƛƭƛŀǊέ ƻ ŘŜ ƭŀ άƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎέΦ 
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Tabla 6.  Problemas y necesidades identificadas y priorizados por las empresas, asociaciones y ONG´s 

 

1 Pobreza y exclusión social, segregación y discriminación económica y    social  

2 
Atención a los problemas de salud mental, apoyo al desarrollo pleno de la 

personalidad de los niños/as  

3 Violencia y abuso infantil en diferentes ámbitos (acoso, bullying)  

4 Aislamiento soledad infantil, falta de vida en familia, problemas familiares  

5 Mejora medio ambiente, cambio climático y consumo  

6 Mejoras en la Escuela pública, atención a la diversidad y las necesidades, absentismo  

7 Violencia de género 

8 
Riesgo exclusión social menores ex tutelados y origen migrante en la escuela y en la 

vida social  

9 Adicciones con y sin sustancia  

10 Falta de campañas valores, educación inclusiva y en valores 

11 Imagen social de la infancia y adolescencia (no menores, si con capacidad) 

12 Mayor participación, dar el protagonismo, asociacionismo   

13 Escaso acogimiento familiar 

14 
Accesibilidad a la oferta cultural mejorar difusión, espacios de ocio y tiempo libre 

públicos y privados  

15 Falta orientación prevención sexualidad y prácticas riesgo 

Fuente: grupos nominales de empresas y de asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro   

 

4.5.3.  Problemas y necesidades expresadas por el personal técnico de la dirección general de 

familia e infancia y de educación y servicios sociales de los distritos de la ciudad de Madrid. 

Conviene analizar por ultimo las aportaciones realizadas por los grupos nominales del personal técnico de 

la Dirección General de Familia e Infancia y de Educación y Servicios Sociales de los distritos de la Ciudad 

de Madrid. Estos técnicos/as en sucesivas reuniones, y como prolegómeno a la identificación de 

debilidades y fortalezas de los recursos y servicios existentes, identificaron nuevos problemas y 

necesidades de los niños, niñas y adolescentes de Madrid. 

Tal y como se muestra en las tres tablas, expuestas más adelante, en las que se recoge los problemas y 

necesidades identificados, muchos de ellos y ellas coinciden con los identificados por los propios y propias 

estudiantes de primaria y secundaria.  

Resulta interesante, por ello, destacar los no coincidentes que en las tablas aparecen resaltados en color 

rojo: 

Å Fomentar en los niños, niñas y adolescentes una mayor responsabilidad en función de la edad 

Å Dificultades de acceso a los servicios y recursos, incluidos espacios de ocio, por parte de la infancia 

y adolescencia con discapacidad. 

Å Maternidades y paternidades adolescentes 

Å Niños/as que se encuentran muy solos 
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Å Atención a los problemas de salud específicos de los jóvenes. Se propone ampliar recursos como 

Centro de Salud Joven 

Å Se detectan problemas de salud mental y trastornos conductuales que no son atendidos  

Å Listas de espera en recursos especializados 

Å Falta de formación en profesionales y recursos a la hora de detectar y derivar casos de abuso sexual 

Å Falta de sensibilización sobre la diversidad sexual y respeto a la identidad sexual 

Å Imagen social de la infancia y adolescencia 

 

Tabla 7.  Nuevos problemas/necesidades identificados por el personal técnico de la subdirección general 

de familia e infancia 

 

1 
Abordaje de respeto entre iguales, mayor empatía, abordaje de la violencia 

ascendente. 

2 Fomento de una mayor responsabilidad en función de la edad (sobreprotección) 

3 

Falta de accesibilidad a los recursos y servicios existentes que permitan la 

participación de niños, niñas y adolescentes con discapacidad en situación de 

igualdad 

4 
Problemas de los y las adolescentes objeto de medidas de protección al abandonar 

el sistema: programas de tránsito a la vida adulta 

5 

Programas de tránsito de la educación primaria a secundaria. Se trata de un 

momento clave que especialmente en las niñas y niños vulnerables puede suponer 

una desafección con la escuela 

6 
Maternidades y paternidades adolescentes: programas que les permitan seguir con 

su formación y el desempeño de su paternidad y maternidad 

7 
Abordaje de respeto entre iguales, mayor empatía, abordaje de la violencia 

ascendente. 

8 Fomento de una mayor responsabilidad en función de la edad (sobreprotección) 

9 

Falta de accesibilidad a los recursos y servicios existentes que permitan la 

participación de niños, niñas y adolescentes con discapacidad en situación de 

igualdad 

10 
Problemas de los y las adolescentes objeto de medidas de protección al abandonar 

el sistema: programas de tránsito a la vida adulta 

11 

Programas de tránsito de la educación primaria a secundaria. Se trata de un 

momento clave que especialmente en las niñas niños vulnerables puede suponer 

una desafección con la escuela 

12 
Maternidades y paternidades adolescentes: programas que les permitan seguir con 

su formación y el desempeño de su paternidad y maternidad 

Fuente: grupos nominales con los técnicos de la Sub Dirección General de Familia e Infancia 
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Tabla 8.  Nuevos problemas y necesidades identificados por los técnicos y técnicas de educación 

 

1 
Falta de espacios de ocio que tengan en cuenta los intereses de niños/as y jóvenes, y 

espacios de ocio adecuados a las necesidades de las y los adolescentes en los parques. 

2 
También se señaló la necesidad de espacios de ocio adaptados a niños/as con 

discapacidad  distintas capacidades.  

3 Dificultades de los niños/as y jóvenes en su necesidad de expresarse. 

4 
La atención a los niños/as con necesidades especiales y necesidad de contar con 

espacios de trabajo y ocio para niños con grandes dificultades. 

5 
Niños/as que se encuentran muy solos. Se puso el ejemplo del Banco de la Soledad 

(Móstoles) en el patio de los centros escolares.  

6 Distinguir entre absentismo y abandono. 

7 
Sobre machismo, racismo y homofobia se habló de las acciones de Bloqueo al 

ƳŀŎƘƛǎƳƻΦ .ƭƻǉǳŜƻ ŀƭ ǊŀŎƛǎƳƻΣ ά! ǘƻŘƻ ŎƻƭƻǊέ ƘƻƳƻŦƻōƛŀΣ LGTBI. 

8 
Atención a los problemas de salud específicos de los y las jóvenes. Se propone ampliar 

recursos como Centro de Salud Joven. 

9 
Atención a las necesidades especiales: Educación divergente. A toda diversidad para 

jóvenes con necesidades especiales. 

10 
Atención a los niños/as y adolescentes en situación de riesgo y en situación de 

exclusión social.  

11 

Ante las dificultades de conciliación de la vida laboral y familiar que genera soledad en 

los niños, niñas y adolescentes se propuso hacer un Plan de conciliación familiar y 

laboral 

12 
Falta de espacios de ocio que tengan en cuenta los intereses de niños/as y jóvenes, y 

espacios de ocio adecuados a las necesidades de las y los adolescentes en los parques. 

Fuente: grupos nominales de técnicos de educación 11 de febrero 2020 

 

Tabla 9. Nuevos problemas y necesidades identificados por el personal técnico de servicios sociales 

 

1 Aumento de la pobreza infantil 

2 
Problema para definir la edad en menores extranjeros sin documentación y no 

acompañados/as 

3 

Consumo de drogas. Necesidad de diferenciar los comportamientos adictivos dentro 

del grupo sin sustancias, cabría matizar:  

¶ Adicciones TIC 

¶ Adicciones juego on-line 

¶ Adicciones juego casas de apuestas 

4 Respecto al acoso. Aumento de la problemática concretamente sexting y grooming 

5 Listas de espera en recursos especializados 

6 
Falta de formación en profesionales y recursos a la hora de detectar y derivar casos 

de abuso sexual. Necesaria formación específica. 
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7 ¿Cómo se va a desarrollar la formación a los y las profesionales para tratar el abuso? 

8 Prevención, sensibilización (colegios, hospitales...) Escuelas de familias 

9 Maltrato por uso/acceso inadecuado de las y los menores a las tecnologías 

10 Falta de sensibilización sobre la diversidad sexual y respeto a la identidad sexual. 

11 Incorporación de la mirada de género. 

12 Pobreza transgeneracional. 

13 Violencia de género entre adolescentes y jóvenes. 

14 Embarazos adolescentes 

15 
Salud mental infantil: dotación de personal y servicios en el distrito. Centros 

especializados 

16 Prevención de enfermedades de transmisión sexual. 

17 

Información sobre sexualidad y prácticas de riesgo. 

¶ El acceso a la información, fundamentalmente a través de Internet, sí que 

llega a todos7as, pero es una información que casi siempre desinforma. Por 

otra parte, a las madres y a los padres/tutores de estos adolescentes, les 

falta probablemente la formación necesaria para el uso de las nuevas 

tecnologías de la información y comunicación. 

¶ Las carencias afectivas y de recursos emocionales de las y los adolescentes 

hacen que se pongan en situaciones de riesgo sexual. 

18 

Imagen social de la infancia y adolescencia.  

¶ Hay que dar visibilidad a este colectivo, hoy en día sigue siendo un colectivo 

no tenido en cuenta; por tanto, de cara a la sociedad cuando hay un 

problema en la familia se oculta y se trata en el ámbito privado y familiar 

19 

El niño, niña y adolescente tiene identidad propia y no es propiedad de nadie. 

Absentismo escolar y faltar a clase. 

¶ Cronicidad del problema 

¶ Consecuencias para el resto de la vida del alumnado 

¶ Falta de referencias 

20 

Inseguridad ciudadana en los barrios, bandas 

¶ Problema que presenta altibajos de alarma 

¶ Captación de niños y niñas vulnerables 

Fuente: grupos nominales con personal técnico de Servicios Sociales. 24 de febrero de 2020 
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4.6. CONCLUSIONES 

La evolución en los últimos diez años de la población total y de los niños, niñas y adolescentes menores 

de 18 años de la Ciudad de Madrid ha tenido una tendencia descendente hasta el año 2015, a partir del 

cual se inicia una recuperación, siendo los datos correspondientes al 1 de enero de 2019 similares a los 

del año 2011. 

En los años de la crisis, Madrid pierde atractivo como lugar para establecer la residencia, recuperándolo 

en paralelo al crecimiento económico; no obstante, el incremento del precio de la vivienda, tanto en 

alquiler como en propiedad, acentuado en determinados barrios, tiene como consecuencia que el perfil 

de habitante mayoritario del centro de la ciudad corresponda con una persona adulta que vive sola o en 

pareja sin hijas/os menores. 

Las familias con hijas/os prefieren los barrios periféricos: Fuencarral El Pardo, Carabanchel, Hortaleza, 

Puente de Vallecas, Latina o Ciudad Lineal; por el contrario, la centralidad queda ocupada por personas 

adultas sin hijos/as menores. 

La baja tasa de natalidad ha generado el decrecimiento de la población en los intervalos de 0 a 2 años y 

de 3 a 5 años, si comparamos los datos de 2019 con los de 2015, es decir, hay menos población de 0 a 16 

años. 

Estos datos repercuten en el sistema educativo que se ve afectado por una pérdida de alumnos y alumnas 

en edad preescolar e infantil, mientras se incrementan en primaria y secundaria. 

Con relación a la procedencia del alumnado, hay una tendencia ascendente de alumnado extranjero que 

suponen el 12,12% del total, con un incremento de un punto y medio porcentual en los últimos cinco 

años. 

El absentismo escolar se detecta en mayor medida en los distritos del sur y Tetuán, mientras los del centro, 

en los que hay menor población infantil, arrojan valores inferiores. 

La tasa de riesgo de pobreza es superior en la Ciudad de Madrid respecto a la Comunidad de Madrid y 

respecto a la tasa estatal. Según los datos de los últimos cuatro años (de 2014 a 2019) se ha incrementado 

la tasa de riesgo de pobreza en torno a cinco puntos en  menores de 16 años en la Ciudad de Madrid y 

siete puntos en la Comunidad de Madrid, mientras que este dato a nivel nacional ha bajado 

aproximadamente cuatro puntos. 

Como dato positivo, las y los menores que viven en hogares con baja intensidad laboral en la Ciudad de 

Madrid disminuyen en cinco puntos con relación al dato correspondiente a 2014. Lo que apunta a que, 

tener un trabajo no es garantía de salir del riesgo de pobreza, si bien disminuye el volumen de carencia 

material severa. 

Las medidas de protección de niños, niñas y adolescentes prácticamente no muestran variación al 

compararlos con los datos desde 2015, concentrando la medida de tutela algo más de tres de cada cuatro 

medidas activas, centrándose estas principalmente en los distritos del sur y Tetuán. 

Por su parte, las medidas sancionadoras adoptadas se concretan mayoritariamente en la libertad vigilada, 

la realización de actividades en beneficio de la comunidad y en las actividades socioeducativas. Mientras 

que el internamiento en régimen cerrado y la permanencia de fin de semana en el domicilio son medidas 

de carácter puntual. 

La mayoría de las y los adolescentes  muestran su satisfacción con los equipamientos y condiciones de sus 

barrios, dicen estar bastante o muy satisfechos/as con el acceso al transporte público, los comercios, los 

centros médicos, la atención recibida en los centros médicos y el alumbrado, mientras que los aspectos 

peor valorados están relacionados con los centros socioculturales y con la limpieza tanto de las calles 
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como de los contenedores de basura. Por su parte, destaca que en los distritos del sur la seguridad alcanza 

valores de satisfacción bajos.  

Las y los adolescentes de la Ciudad de Madrid ocupan su ocio y tiempo libre diario en actividades 

sedentarias en la mayoría de los casos, siendo sus preferencias conectarse a redes sociales, contenidos 

audiovisuales, estudiar, ver televisión y aplicaciones móviles. Con todo, algo más de cuatro de cada diez, 

realiza deporte a diario. 

Las relaciones entre iguales a diario se llevan a cabo principalmente a través de las redes sociales y uno 

de cada cuatro adolescentes sale con amigos/as. Aparte de para relacionarse, más de la mitad de las y los 

adolescentes, consideran que las redes sociales son una herramienta útil para informarse. 

Aunque con un porcentaje pequeño, hay que señalar que, casi dos de cada cien adolescentes, dicen 

utilizar las redes sociales para amenazar o advertir a otros. 

El bienestar psicológico preocupa a los y las adolescentes, pues la mitad de los y las encuestados dicen 

que sufren nerviosismo casi todas las semanas, cuatro de cada diez, irritabilidad y uno de cada tres dice 

tener dificultades para dormir y bajo estado de ánimo casi todas las semanas. En el ámbito físico, el dolor 

de espalda es con mayor incidencia, seguido del dolor de cabeza. 

Entre los hábitos alimenticios cabe resaltar que, aunque una mayoría mantiene hábitos adecuados, uno 

de cada cinco adolescentes desayuna bollería industrial y algo menos de uno de cada diez desayuna 

patatas fritas o golosinas. Para la cena, uno de cada cuatro, consume comida procesada y, algo más de 

uno de cada diez, cena solo. 

Respecto a la dieta, tres de cada diez adolescentes, están siguiendo una dieta para bajar peso, 

principalmente, de forma voluntaria por el físico, por autoestima, y por amor propio, aunque, uno de cada 

cuatro, realiza dieta por salud. 

En torno a cuatro de cada diez adolescentes mayores de 15 años son activas/os sexualmente, de ellos/as, 

siete de cada diez han realizado prácticas de riesgo, no sintiéndose preocupados/as por dichas conductas 

uno de cada tres.  

Por sexo se observa una mayor preocupación de las chicas frente a los chicos respecto a las prácticas de 

riesgo.  

Las principales fuentes de información en materia sexual son las amistades, seguidas de internet y el 

centro escolar, la familia queda relegada a un cuarto lugar. Hay que destacar que casi cuatro de cada diez 

adolescentes manifiestan no tener información suficiente y, casi dos de cada diez, expresa que la 

información que tiene es escasa. 

Con relación a determinadas conductas de riesgo, algo menos de la mitad de las y los adolescentes salen 

las noches del fin de semana, uno de cada cinco consume bebidas alcohólicas, tanto de baja como de alta 

gradación y consume tabaco, mientras uno de cada diez fuma hachís o marihuana, siendo el consumo de 

otras drogas muy minoritario. 

En cuanto a las prácticas de riesgo, no se observan diferencias en el consumo de alcohol por sexo, mientras 

las chicas fuman más tabaco y los chicos hachís o marihuana también los chicos salen más que las chicas 

las noches de los fines de semana. 

De acuerdo con los diferentes datos considerados en el análisis de la situación, por distritos, se observa 

que Usera es el área más vulnerable al tener valores superiores al dato global en consumo de 

hachís/marihuana, otras drogas, absentismo escolar y mayor número de medidas de protección activas. 

Por su parte, varios distritos superan tres de los cuatro ítems considerados en la siguiente tabla: consumo 

de hachís, marihuana, otras drogas y medidas de protección. Tetuán destaca en el consumo de hachís, 
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marihuana, otras drogas y absentismo; Latina en consumo de hachís, marihuana, otras drogas y medidas 

de protección activas; Carabanchel en consumo de hachís, marihuana, absentismo y medidas de 

protección activas. 

Superando en dos ítems de los ya mencionados, los valores mayores se encuentran en: Arganzuela y 

Chamartín en consumo de hachís, marihuana y otras drogas, Puente de Vallecas y Villaverde en 

absentismo y medidas de protección activas. 

Por su parte, con valores superiores al resto de distritos en un ítem, se encuentran los distritos de Centro, 

Retiro, Chamberí, Ciudad Lineal, Hortaleza en el consumo de hachís, marihuana y en Villa de Vallecas, 

absentismo. 

El resto de los distritos no destaca en ninguno de los ítems considerados. 

Tabla 10. Conductas de riesgo por distritos que superan los valores medios 

 

 

Consumo 
hachís, 

marihuana 

Consumo otras 
drogas 

Absentismo 
Medidas de 
protección 

01. Centro      
02. Arganzuela       
03. Retiro      

04. Salamanca     
05. Chamartín       

06. Tetuán        

07. Chamberí      
08. Fuencarral-El Pardo     
09. Moncloa-Aravaca     

10. Latina        

11. Carabanchel        

12. Usera         

13. Puente de Vallecas       

14. Moratalaz     
15. Ciudad Lineal      

16. Hortaleza      

17. Villaverde       

18. Villa de Vallecas      
19. Vicálvaro     
20. San Blas-Canilleras     
21. Barajas     

Fuente: Encuesta Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. 

Dirección General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019   
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Tabla 11. Cuadros resumen   

  
2015 2019 % variación 2015/19 

Población Total Ciudad de Madrid 3.141.991 3.266.126 4,0 

Menores 18 años 506.618 520.556 2,8 

Grupos de edad 
   

0 a 2 años  88.240 84.692 -4,0 

3 a 5 años  89.847 86.684 -3,5 

6 a 11 años  171.856 178.445 3,8 

12 a 15 años  105.790 114.517 8,2 

16 a 18 años 50.885 56.218 10,5 

Origen alumnos 
   

Españoles 406.801 408.032 0,3 

Extranjeros 48.920 56.284 15,1 

Fuente: Padrón de Habitantes actualizado a 1 enero de 2019  

 

Fuente: Padrón de Habitantes actualizado a 1 enero de 2019. Ayuntamiento de Madrid. 2019 

 

 

 

 

 

Menores de 18 años 2016 2019 % variación 2016/19 

01. Centro 9,81 9,18 -6,5 

02. Arganzuela 14,74 14,12 -4,2 

03. Retiro 14,02 14,01 -0,1 

04. Salamanca 12,87 12,70 -1,3 

05. Chamartín 15,18 15,35 1,1 

06. Tetuán 13,57 13,23 -2,5 

07. Chamberí 12,37 12,23 -1,1 

08. Fuencarral-El Pardo 19,07 19,70 3,3 

09. Moncloa-Aravaca 16,74 16,54 -1,2 

10. Latina 14,20 14,05 -1,1 

11. Carabanchel 16,87 16,51 -2,1 

12. Usera 18,19 17,68 -2,8 

13. Puente de Vallecas 16,38 15,78 -3,6 

14. Moratalaz 14,43 13,65 -5,4 

15. Ciudad Lineal 14,94 14,49 -3,0 

16. Hortaleza 19,41 19,74 1,7 

17. Villaverde 18,79 18,61 -1,0 

18. Villa de Vallecas 20,94 21,03 0,4 

19. Vicálvaro 22,21 20,89 -5,9 

20. San Blas-Canilleras 18,66 17,84 -4,4 

21. Barajas 20,25 20,40 0,8 
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Riesgo de pobreza 2014 2018 % variación 2014/18 

Ciudad de Madrid 
   

     Menos de 16 años 25,8 30,5 18,2 

     16 a 29 años 16,9 30,9 82,8 

     30 a 44 años 15,6 19,3 23,7 

     45 a 64 años 13,7 21,4 56,2 

     65 y más años 8,5 17,9 110,6 

Tasa riesgo pobreza menores 16 años    

Ciudad de Madrid 25,8 30,5 18,2 

Comunidad de Madrid 20,5 27,6 34,5 

España 30,1 26,2 -13,1 

Baja intensidad laboral   
 

     Menos de 16 años 12,6 7,2 -42,9 

     16 a 29 años 9,8 4,9 -50,0 

     30 a 44 años 9,5 4,9 -48,4 

     45 a 64 años 10,8 7,6 -29,6 

Carencia material severa    

     Menos de 16 años 11,4 4,3 -62,3 

     16 a 29 años 8,6 2,8 -67,4 

     30 a 44 años 6,5 2,5 -61,5 

     45 a 64 años 4,0 5,6 40,0 

     65 y más años 1,0 1,2 20,0 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración por la Subdirección General de Estadística, Ayuntamiento de 

Madrid 2019 

 

Fuente: Explotación del INE del Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. 2018 

  

Tabla 12. Resumen por distritos 

 

 Menores 
18 años 

% sobre 
total 

distrito 

% variación 
2016/19 

% sobre 
menores 

Superan el dato global 

01. Centro 
12.377 9,18 -6,5 2,38 consumo de hachís, marihuana 15-17 

años 13,4%  

02. Arganzuela 

21.716 14,12 -4,22 4,17 % menores 6 a 11 años 1,36 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 10,3%  
consumo otras drogas 5,2% 

03. Retiro 16.720 14,01 -0,1 3,21 
% menores 6 a 11 años 1,06 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 16,0%  

Condenados por edad 2014 2018 
% variación 

2014/18 

    Total 1.257 1.168 -7,1 

    14 años 187 181 -3,2 

    15 años 278 282 1,4 

    16 años 352 370 5,1 

    17 años 440 335 -23,9 
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 Menores 
18 años 

% sobre 
total 

distrito 

% variación 
2016/19 

% sobre 
menores 

Superan el dato global 

04. Salamanca 18.567 12,70 -1,3 3,57 % menores 6 a 11 años 1,16 

05. Chamartín 22.390 15,35 1,1 4,30 

% menores 6 a 11 años 1,44 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 11,5% 
consumo otras drogas 4,7% 

06. Tetuán 20.891 13,23 -2,51 4,01 

% menores 6 a 11 años 1,29 
% absentismo 1,56% 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 13,8% 
medidas de protección activas 119 

07. Chamberí 17.061 12,23 -1,07 3,28 
% menores 6 a 11 años 1,06 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 21,0% 

08. Fuencarral 
-El Pardo 

48.469 19,70 3,29 9,31 
% menores en todos los intervalos 
3,40 de 6 a 11 años 

09. Moncloa-
Aravaca 

19.758 16,54 -1,17 3,80 
% menores 6 a 11 años 1,27 

10. Latina 33.463 14,05 -1,07 6,43 

% menores en todos los intervalos 
2,19 de 6 a 11 años 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 18,6% 
consumo otras drogas 5,7% 
medidas de protección activas 111 

11. 
Carabanchel 

41.789 16,51 -2,08 8,03 

% menores en todos los intervalos 
2,86 de 6 a 11 años 
% absentismo 1,36% 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 10,6% 
medidas de protección activas 162 

12. Usera 24.665 17,68 -2,78 4,74 

% menores 6 a 11 años 1,64 
% menores 12 a 15 años 1,11 
% absentismo 1,11% 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 10,1% 
Consumo otras drogas 4,9% 
medidas de protección activas 163 

13. Puente de 
Vallecas 

37.054 15,78 -3,64 7,12 

% menores en todos los intervalos 
2,37 de 6 a 11 años 
% absentismo 1,33% 
medidas de protección activas 294 

14. Moratalaz 12.916 13,65 -5,37 2,48 
 

15. Ciudad 
Lineal 

31.338 14,49 -3,03 6,02 

% menores 6 a 11 años 1,99 
% menores 12 a 15 años 1,41 
% menores 16 a 18 años 0,72 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 10,2% 

16. Hortaleza 37.167 19,74 1,71 7,14 

% menores en todos los intervalos 
2,53 de 6 a 11 años 
consumo de hachís, marihuana 15-17 
años 10,8% 

17. Villaverde 27.713 18,61 -0,95 5,32 

% menores 6 a 11 años 1,90 
% menores 12 a 15 años 1,21 
% absentismo 1,17% 
medidas de protección activas 185 

18. Villa de 
Vallecas 

23.227 21,03 0,42 4,46 
% menores 6 a 11 años 1,56 
% absentismo 2,24% 

19. Vicálvaro 15.069 20,89 -5,95 2,89 % menores 6 a 11 años 1,12 
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 Menores 
18 años 

% sobre 
total 

distrito 

% variación 
2016/19 

% sobre 
menores 

Superan el dato global 

20. San Blas-
Canillejas 

28.214 17,84 -4,4 5,42 
% menores 6 a 11 años 1,82 
% menores 12 a 15 años 1,40 
% menores 16 a 18 años 0,70 

21. Barajas 9.992 20,40 0,77 1,92 
 

Fuente: Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. Dirección 

General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid. 2019 

 

Tabla 13. Grado de satisfacción con el barrio (% bastante y muy satisfechos) 

 

  Equipamientos Condiciones 

 % barrio 
en general 

Mayor satisfacción Menor satisfacción Mayor satisfacción 
Menor 
satisfacción 

01. Centro 74,4 Comercios 87,6% Zonas verdes 61,5% 
Alumbrado 79,9%  
Atención centro salud 
79,8% 

Limpieza calles 
36,2% 

02. Arganzuela 77,2 
Parada 
metro/bus/Renfe 
88,6% 

Centros 
socioculturales 61,2%  
Biblioteca 61,4% 

Atención centro de 
salud 75,5% 

Limpieza calles 
46,6% 

03. Retiro 87,7 
Parada 
metro/bus/Renfe 
95,6% 

Centros 
socioculturales 63,3% 

Alumbrado 84,4% 
Trato de policía 
municipal 56,7% 

04. Salamanca 78,8 
Paradas 
metro/bus/tren 
86,2% 

Centros 
socioculturales 61,3% 

Atención centro de 
salud 81,6% 

Limpieza 
contenedores 
basura 44,8% 

05. Chamartín 78,3 
Paradas 
metro/bus/tren 
90,2% 

Centros 
socioculturales 62,8% 

Atención centro de 
salud 80,3% 

Limpieza 
contenedores 
basura 50,8% 

06. Tetuán 70,1 

Paradas 
metro/bus/tren 
87,3%, Comercios 
87,1% 

Centros 
socioculturales 56,4% 

Atención centro de 
salud 82,1% 

Limpieza calles 
40,4%         
Seguridad 44,2% 

07. Chamberí 85,8 
Paradas 
metro/bus/tren 
92,5% 

Polideportivos 70,1% 
Atención centro de 
salud 83,7% 

Limpieza calles 
37,7% 

08. Fuencarral-
El Pardo 

72,8 
Paradas 
metro/bus/tren 
84,5% 

Centros 
socioculturales 60,6% 

Atención centro de 
salud 74,4% 

Limpieza calles 
33,6%                
Seguridad 39,7% 

09. Moncloa-
Aravaca 

81,2 
Parada 
metro/bus/Renfe 
84,5% 

Centros 
socioculturales 60,6% 

Atención centro de 
salud 81,2% 

Limpieza calles 
49,7%                
Seguridad 56,3% 

10. Latina 68,0 
Paradas 
metro/bus/tren 
87,6% 

Centros 
socioculturales 60,3% 

Atención centro de 
salud 78,2% 

Limpieza calles 
37,9%                  
Seguridad 38,1% 

11. Carabanchel 61,2 Comercios 80,4% 
Centros 
socioculturales 46,2% 

Atención centro de 
salud 69,3% 

Limpieza calles 
33,6%                   
Seguridad 31,9% 

12. Usera 55,6 Centro médico 85,2% 
Centros 
socioculturales 60,3% 

Atención centro de 
salud 75,1% 

Limpieza calles 
33,6%                
Seguridad 34,8% 

13. Puente de 
Vallecas 

57,3 Centro médico 81,9% 
Centro 
socioculturales 54,7% 

Atención centro de 
salud 72,8% 

Limpieza calles 
26,1%                 
Seguridad 27,9% 

14. Moratalaz 75,7 Centro médico 83,1% 
Centro 
socioculturales 63,3% 

Atención centro de 
salud 78,6% 

Limpieza calles 
48,6%          
Seguridad 50,5% 

15. Ciudad 
Lineal 

69,0 
Paradas 
metro/bus/Renfe 
86,8% 

Centros 
socioculturales 49,4% 

Atención centro de 
salud 74,5% 

Limpieza calles 
39,9%                
Seguridad 43,7% 
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  Equipamientos Condiciones 

 % barrio 
en general 

Mayor satisfacción Menor satisfacción Mayor satisfacción 
Menor 
satisfacción 

16. Hortaleza 77,0 
Paradas 
metro/bus/tren 
86,6% 

Centros 
socioculturales 58,4% 

Atención centro de 
salud 77,0% 

Limpieza calles 
49,3%                
Seguridad 51,1% 

17. Villaverde 53,9 
Parada 
metro/bus/tren 
81,6% 

Centros 
socioculturales 58,3% 

Atención centro de 
salud 68,5% 

Seguridad 27,4%                        
Limpieza calles 
30,4% 

18. Villa de 
Vallecas 

61,0 Comercio 82,3% 
Centros 
socioculturales 58,2%, 
Biblioteca 58,6% 

Atención centro de 
salud 69,7% 

Seguridad 29,0%,                   
Limpieza calles 
30,8% 

19. Vicálvaro 73,3 Polideportivo 85,0% 
Centros 
socioculturales 62,3% 

Atención centro de 
salud 74,3% 

Limpieza calles 
42,6%                
Seguridad 43,3% 

20. San Blas-
Canillejas 

65,2 
Paradas 
metro/bus/tren 
83,5% 

Centros 
socioculturales 54,0% 

Atención centro de 
salud 73,5% 

Limpieza calles 
40,7%                
Seguridad 40,8% 

21. Barajas 84,0 Zonas verdes 83,4% 
Centros 
socioculturales 55,0% 

Atención centro de 
salud 71,6% 

Trato de policía 
municipal 53,7% 

Fuente: Preocupaciones e intereses de la población adolescente escolarizada en la Ciudad de Madrid. Dirección 

General de Familias e Infancia. Ayuntamiento de Madrid 2019 

 
 
Durante la pandemia generada por el Coronavirus se ha puesto de manifiesto la brecha digital que afecta 
a varias familias, lo que ha dificultado la adecuada escolarización on line de sectores de población en 
situación de exclusión9 
 
La situación económica generada tras la pandemia ha llevado a situaciones de pobreza a familias que 
anteriormente contaban con ingresos suficientes para afrontar las necesidades básicas; lo que ha 
generado un importante incremento de demanda de ayudas económicas en los Servicios Sociales 
municipales. 
 
El confinamiento ha generado conductas de violencia en el entorno familiar, en especial dirigidas a la 
pareja y a los hijos/as de algunas familias. 
 
El confinamiento igualmente ha generado situaciones de depresión y estrés en la Infancia y la 
Adolescencia que deben ser atendidas para garantizar un adecuado bienestar a este sector de población 
tras el desconfinamiento.  
  

                                                           

9 Según el informe de UNICEF (https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/ESTUDIO_Infancia_y_TICs_web.pdf) La 

brecha digital afecta especialmente al futuro de niñas en situación de vulnerabilidad. Sigue habiendo una brecha sustancial entre 
mujeres y hombres y entre niñas y niños en cuanto al acceso y utilización de Internet. En 2019, la proporción de mujeres que utilizan 
Internet a nivel mundial es del 48 por ciento, frente al 58 por ciento de los hombres. En términos relativos, esto significa que la 
brecha mundial de usuarios de Internet es del 17%. Entre 2013 y 2019, la brecha de género se ha ido reduciendo en los países de la 
CEI y en Europa. Existen múltiples brechas que rompen los planos de equidad en los que deberíamos poder vivir todas las personas, 
una de ellas, afecta a niñas y niños en situación de vulnerabilidad por cuanto les priva de oportunidades que les permitan romper el 
círculo de la pobreza que se transmite entre generaciones, es la llamada brecha digital, que incide en su futuro porque la tecnología 
está presente en todos los ámbitos de la sociedad. Esta es además una brecha que afecta especialmente a las niñas dado que, 
muchas chicas no optan por una educación con base tecnológica por los prejuicios asociados a género en dichos ámbitos. 
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CAPÍTULO 5. 
PLANTEAMIENTO 

ESTRATÉGICO 
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La elaboración del IV Plan de Infancia y Adolescencia de Madrid no parte de cero. Tiene una serie de 

antecedentes que necesariamente han de ser tenidos en cuenta porque muestran estrategias totales y 

parciales que ha de seguir el nuevo Plan. 

El antecedente más inmediato es, sin duda, el plan anterior en su diseño y en su funcionamiento. El 

segundo antecedente, es la evaluación efectuada de este III Plan y las recomendaciones extraídas de 

dicha evaluación. El tercer antecedente lo constituyen las recomendaciones e indicaciones de Unicef, 

ŘŀŘƻ ǉǳŜ aŀŘǊƛŘ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ά/ƛǳŘŀŘ !ƳƛƎŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀέ ȅ Ŝƭ análisis de la situación 

sobre la Infancia y la Adolescencia de Madrid en la actualidad, que pone al día los problemas y necesidades 

de dichos colectivos. 

Estos antecedentes avalan la adopción de una serie de estrategias en la identificación de líneas de 

actuación, de objetivos estratégicos y objetivos específicos, propuesta de medidas y actuaciones, etc... 

Las estrategias son las siguientes: 

1. Mantenimiento de la estructura de las líneas de actuación del anterior Plan.  

2. Recoger todas las líneas de actuación municipal en marcha relacionadas con la Infancia y la 

Adolescencia. 

3. Mantenimiento y/o ampliación de los servicios, centros y recursos en general en funcionamiento 

de la ciudad de Madrid, incluyéndolos en el   IV Plan. 

4. Ahora bien, de acuerdo con la situación actual (nuevos problemas o necesidades), deben 

articularse y/o priorizarse algunas de las líneas de actuación y sus objetivos. Hay que recordar 

que, a partir de febrero, ha cambiado radicalmente la situación socioeconómica y sanitaria de la 

población madrileña y, por supuesto, de la población infantil y adolescente. Este hecho debe ser 

tenido en cuenta, bien para incluir nuevas líneas, bien para priorizar algunas de las existentes o 

ƳŀǘƛȊŀǊƭŀǎ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƴǳŜǾƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǎǳǊƎƛŘƻǎ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ Ƴłǎ ŦłŎƛƭ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ƭŀ άƴǳŜǾŀ 

ƴƻǊƳŀƭƛŘŀŘέΦ 

5. Por último, tal y como señalan las recomendaciones de la evaluación, es importante plantear 

algunas medidas y actuaciones novedosas. Esta es la estrategia global de esta propuesta de IV 

Plan, estrategia que viene avalada tanto por las indicaciones del Comité de Unicef como por las 

recomendaciones de la Evaluación y la Situación de los problemas y necesidades, tal como se 

identifican en el capítulo correspondiente y añadiendo los cambios ocurridos por la emergencia 

sanitaria y económica, con el correspondiente incremento de la pobreza y la desigualdad. 

 

aŀŘǊƛŘ ŘŜōŜ ǊŜŀŎŎƛƻƴŀǊ ŀ ǘƛŜƳǇƻ ŀƴǘŜ ƭŀ άƴǳŜǾŀ ƴƻǊƳŀƭƛŘŀŘέ ȅ Ŝƭ tƭŀƴ Ŝǎ ǳƴa buena herramienta para 

ello.  
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CAPÍTULO 6. LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS 
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6.1 LÍNEA ESTRATÉGICA 1. PARTICIPACIÓN EN LA INFANCIA Y EN LA ADOLESCENCIA 

6.1.1 Fundamentación.  

Tal y como se expresaba en el III Plan esta línea de Actuación, centrada en promover y posibilitar la 

participación de la infancia y adolescencia en los asuntos públicos que les afectan, está ampliamente 

fundamentada en La Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 1989), que en su artículo 12 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ  ά[ƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ tŀǊǘŜǎ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊłƴ ŀƭ ƴƛƷƻ ǉǳŜ ŜǎǘŞ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀǊǎŜ ǳƴ ƧǳƛŎƛƻ ǇǊƻǇƛƻΣ 

el derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que le afectan, teniéndose debidamente 

Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǎǳǎ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎΣ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ŜŘŀŘ ȅ ƳŀŘǳǊŜȊέΦ  

[ŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŜǎǇŀƷƻƭŀ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ !ǊǘΦ оф ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ƎƻȊŀǊłƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǇǊŜǾƛǎǘŀ Ŝƴ ƭƻǎ 

ŀŎǳŜǊŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ǾŜƭŀƴ ǇƻǊ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎέΦ 9ƴ ƭŀ [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

en sus artículos 7, 9 y 11. 

 

La Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la 

Comunidad de Madrid concibe al niño, la niña y las y los adolescentes como sujetos de derechos y prevé 

la creación de los Consejos Locales de Atención a la Infancia y la Adolescencia que se regularon 

posteriormente en la Ley 18/1999, de 29 de abril, de Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia 

de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 179/2003 de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Consejos locales de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid relativo a los 

Consejos Locales. 

 

El Ayuntamiento de Madrid ha contado con tres Planes de Atención a la Infancia y la Adolescencia: 2005 

a 2008 y 2010 a 2013, 2016-2019 recogiendo en ambos, como uno de los aspectos fundamentales, la 

participación de los niños y las niñas.  

 

El Ayuntamiento de Madrid aprobó el Reglamento Orgánico de 23 de diciembre de 2016, de 

Funcionamiento de los Foros Locales de los Distritos de Madrid, disponiendo el artículo 9.3, párrafo 

segundo, lo siguiente:  

 

 άPara dar impulso a las Comisiones de Participación de la Infancia y Adolescencia (COPIA) de la 

Ciudad de Madrid, éstas quedaran integradas en los Foros Locales de los Distritos, como órganos de 

participación exclusivos de los menores de 16 años, para tratar los temas relacionados con la defensa de 

sus derechos e intereses, determinados por la Comisión Permanente, que se regirán por su normativa 

específica y, subsidiariamente, en lo que no contradiga a ésta por lo ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻάΦ 

 

6.1.2. Objetivos.  

Objetivo estratégico 

1. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser tomados en consideración y 

representados por ellos y ellas mismas ante los órganos municipales mediante el derecho a la 

participación colectiva y garantizar este mismo derecho a ser escuchados y escuchadas en las 

decisiones que les afectan individualmente y en general. En este IV Plan se consolidarán, con las 

mejoras necesarias, los procesos participativos a través de las Comisiones de Participación de la 

Infancia y la Adolescencia (COPIA), así como de la Comisión de Participación de la Infancia y la 

Adolescencia de Madrid (COPIAM)  y   se promoverá dicha Participación   en la aplicación y 

seguimiento del IV Plan y en los espacios en donde se desarrolla su vida cotidiana como el centro 

escolar, la familia... contribuyendo así a su integración total en la vida pública como ciudadanos 

y ciudadanas activos y responsables.  
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2. Posicionar a Madrid como ciudad de referencia en materia de participación infantil y 

adolescente.  

 

Objetivos específicos  

1. 1.Reforzar e incrementar la participación y representación de las niñas, niños y adolescentes 

a través de los cauces institucionales establecidos para ello, dando continuidad a los 

miembros de las COPIA y Puntos de participación al alcanzar la Mayoría de Edad para que 

puedan continuar su participación a través del futuro Plan de Juventud  

2. Promover la escucha de los niños, niñas y adolescentes en los procedimientos administrativos 

y servicios municipales que les afecten personalmente y en especial en las actuaciones que 

desarrolle el IV Plan de Infancia y Adolescencia, en el proceso de seguimiento de la ejecución 

de este y en el proceso de evaluación. 

3. Difundir y aportar una mayor visibilidad del IV Plan de Infancia y Adolescencia, así como dar 

un mayor reconocimiento público del papel de las 21 Comisiones de Participación de la 

Infancia y la Adolescencia (COPIA), así como de la Comisión de Participación de la Infancia y 

la Adolescencia de Madrid (COPIAM). 

4. Integrar de forma complementaria distintas estructuras, procedimientos y espacios de 

Participación, incluyendo al movimiento asociativo, centros escolares y familias. 

5. Reforzar la coordinación con los diferentes agentes intervinientes públicos (Comunidad de 

Madrid, Áreas municipales, Distritos), privados (colegios, asociaciones y organizaciones no 

gubernamentales), con relación a la Participación de niñas, niños y adolescentes en la vida 

pública. 

6. Capacitar y formar como líderes a los las participantes en las estructuras municipales de 

Participación de la Infancia y la Adolescencia tiene acciones. 

 

6.1.3. Población destinataria.  

Å Destinataria directa: Niñas, niños y adolescentes de la Ciudad de Madrid, entre los 6 y los 17 años. 

Se realizará a lo largo de vigencia del IV Plan de Infancia y Adolescencia una experiencia piloto para 

incluir la participación de niñas y niños menores de 6 años. 

Å Destinataria indirecta y mediadora: Personas adultas, vinculadas a ámbitos escolares, asociativos 

y profesionales en general, que en la Ciudad de Madrid dinamizan espacios de participación infantil 

y adolescente o colaboran con ellos.  

Å Familias y otros adultos de referencia de los niños, niñas y adolescentes. 

Å Toda la población a través de campañas de sensibilización. 

 

6.1.4. Responsable de la línea de actuación. 

La Dirección General de Familia, Infancia, Educación y Juventud asumirá la coordinación institucional del 

Programa: Servicio de Dinamización de la Participación Infantil y Adolescente, y se establecerá un 

procedimiento de coordinación acordada en cada uno de los distritos donde se armonizarán las distintas 

actuaciones y diferentes recursos relativos a la Participación de la Infancia y la Adolescencia que más allá 

de este Servicio pudiese implementar el distrito.  

 

La Jefa del Departamento de Protección a la Infancia y Adolescencia asumirá la responsabilidad de esta 

línea de actuación. 
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6.1.5. Modelo de gestión.  

El modelo de participación, que se desea seguir impulsando durante el periodo de aplicación del Plan de 

Infancia y Adolescencia (2020-2023), seguirá  profundizando, ampliando y mejorando los procesos 

participativos de la infancia y la adolescencia en la Ciudad de Madrid, dentro de la red institucional en el 

funcionamiento y puesta en marcha en el anterior Plan, con  cauces de participación en todos los distritos, 

en un marco organizado y metodológico común; con la red distrital de las 21 Comisiones de Participación 

de la Infancia y la Adolescencia (COPIA  coordinada e integrada en la ciudad mediante la COPIAM 

(Comisión de Participación Infantil y Adolescente de Madrid) y con la participación de las COPIA en los 

Consejos Locales tal y como establece la Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de 

Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 

Se continuará y se mejorará la articulación de una red de participación de la infancia y adolescencia, 

coordinada por la Dirección General de Familias, Infancia, Educación y Juventud para desarrollar 

actividades, compartir conocimiento y dar lugar a iniciativas comunes.   

 

Cada año se irá aumentando el número de niñas, niños y adolescentes participantes, contando con la 

colaboración estable de centros educativos y asociaciones. Se garantizará que la participación se haga en 

condiciones de igualdad y paridad, que ninguna barrera (de género, de origen, de etnia, económica, de 

movilidad, de funcionalidad) impida el acceso a la participación y que los grupos más vulnerables de niños 

y niñas también estén representados y representadas, favoreciendo su plena y correcta integración.  

 

La secuencia de actividades de las COPIA señalada en el III Plan seguirá siendo el modelo. Se estudiará la 

imbricación en esta secuenciación de la participación en el seguimiento y ejecución del IV Plan y en su 

evaluación final:   

 

 

1. Toma de contacto y consulta en el segundo trimestre del curso escolar con los centros 

educativos, asociaciones, foros u otros espacios de Participación que deseen incorporarse a este 

proceso. Fase de sensibilización. 

2. Constitución de los Puntos de Participación de la Infancia y la Adolescencia en los ámbitos 

escolar, asociativo y espacios informales 

3. Entre marzo y abril las y los representantes de las niñas, niños y adolescentes de los Puntos de 

Participación de la Infancia y Adolescencia constituirán en cada distrito las Comisiones de 

Participación de la Infancia y la Adolescencia (COPIA). En el mes de mayo realizarán un Pleno con 

el concejal o concejala de distrito.  

4. En el mes de junio, los portavoces de las COPIA confluirán en la Comisión de Participación Infantil 

y Adolescente de Madrid (COPIAM) y continuarán su labor después del verano.   

5. En el primer semestre del año se realizará un Pleno de adolescentes y en noviembre de cada año, 

se celebrará un Pleno infantil a nivel de ciudad, ambos bajo la Presidencia del Alcalde  

 

 

 

 

 



IV Plan de Infancia y Adolescencia    2020 -2023 

 

100 | 221 

6.1.6  Medidas. 

1. REFORZAR E INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A TRAVÉS DE LOS CAUCES INSTITUCIONALES 

ESTABLECIDOS PARA ELLO, DANDO CONTINUIDAD A LOS MIEMBROS DE LAS COPIA Y PUNTOS DE PARTICIPACIÓN AL ALCANZAR LA MAYORÍA DE EDAD PARA QUE 

PUEDAN CONTINUAR SU PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN DE JUVENTUD 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

1.- Consolidar   el Servicio de 

Dinamización de la participación 

Infantil y Adolescente 

A lo largo de la vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia    se mantendrá 

el Servicio de Dinamización de la 

Participación de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Número anual de profesionales. 2020, 2021,2022-2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud. 

2.- Se establecerá un 

procedimiento de coordinación 

acordado en cada uno de los 

distritos donde se armonizarán   

las distintas actuaciones y 

diferentes recursos relativos a la 

Participación de la Infancia y la 

Adolescencia que más allá de 

dicho Servicio pudiese disponer el 

distrito 

Se buscará la coordinación de los 

recursos humanos o de cualquier otra 

índole que cuente el Distrito con el 

servicio de Dinamización de la 

Participación de la Infancia y la 

Adolescencia 

Se considerará una sola red participativa 

en cada distrito pudiéndose incorporar a 

las COPIA los niños, niñas y adolescentes 

independientemente de la dependencia 

laboral o institucional de sus 

dinamizadores 

Número de reuniones de coordinación 

del Servicio de Dinamización de la 

Participación de la Infancia y 

Adolescencia y   responsables 

municipales de Educación en los 

Distritos 

Las memorias de las COPIA del distrito 

recogerán las actividades y número de 

niños, niñas y participantes en el 

conjunto de los Puntos de 

Participación que existan en el distrito. 

Número de Puntos de Participación de 

la Infancia y la Adolescencia, así como 

el número de participantes en los 

mismos   desagregados por grupo de 

edad y sexo de los distritos que 

cuenten con un contrato propio de 

Dinamización de la Participación 

infantil y de adolescentes 

2020, 2021,2022-2023 DG de Familias, Infancia, 

Educación y Juventud 

Jefaturas de 

Departamento/Sección de 

Educación de los distritos. 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

3.- Consolidación de la estructura 

de Participación Infantil y 

Adolescente 

Se mantendrán activos una media de 

200 Puntos de Participación de la 

Infancia y Adolescencia en el conjunto 

de la ciudad a 31 de diciembre de cada 

año 

Se mantendrán activas las 21 COPIA 

existentes en el conjunto de distritos de 

Madrid 

Se mantendrá activa la Comisión de 

Participación de la Infancia y 

Adolescencia de Madrid (COPIAM 

Número de Puntos de Participación 

activos a 31 de diciembre de cada año 

Participantes en los Puntos de 

Participación de la Infancia y la 

adolescencia desagregados por edad y 

sexo 

Número de COPIA activas 

Número de vocales en las COPIA 

desagregados por edad y sexo 

Número de vocales participantes en la 

COPIAM desagregados por edad y sexo 

2020, 2021,2022-2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

Jefaturas de 

Departamento/Sección de 

Educación de los distritos. 

4.- El Ayuntamiento facilitará la 

participación de niñas, niños y 

adolescentes que participan en la 

estructura de participación 

infantil y adolescente en otras 

redes o niveles de Participación 

extra municipal 

Participación de representantes de la 

estructura municipal de Participación 

infantil y adolescente en estructuras 

participativa de otras Administraciones 

o entidades (ámbito autonómico, 

nacional u otras instituciones: UNICEF u 

otras organizaciones) 

Número de Estructuras extra 

municipales en las que participan 

representantes de la estructura 

participativa municipal 

Actividades donde participan 

Número de niñas, niños y 

adolescentes que participan en otras 

estructuras 

2020, 2021,2022-2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud. 

 

5.- Se realizarán Asambleas de los 

Puntos de Participación en todos 

los Distritos para la elección de los 

vocales de la COPIA   

Entre enero y abril de cada año se 

realizarán Asambleas de los Puntos de 

Participación de la Infancia y la 

adolescencia en todos los distritos 

Número de Asambleas realizadas. 

Número de distritos donde se han 

celebrado Asambleas para renovación 

de las COPIA 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

Jefaturas de 

Departamento/Sección de 

Educación de los distritos 

6.- Mantenimiento y dinamización 

de la COPIA de cada Distrito con 

sus vocales al menos por un 

Todos los años, tras la renovación de las 

COPIA que se produce hasta el mes de 

Número de informes elevados 

anualmente. 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

periodo anual. La Copia 

presentará sus conclusiones al 

Consejo Local de Atención a la 

Infancia y la Adolescencia 

correspondiente 

abril, se elevara un informe a través de 

su presidencia al Consejo Local. 
Número de Consejos Locales de 

Atención a la Infancia Y adolescencia 

que han recibido anualmente el 

informe 

Jefaturas de 

Departamento/Sección de 

Educación de los distritos 

7.- Mantenimiento de la Comisión 

de Participación de la Infancia y la 

Adolescencia de Madrid 

(COPIAM). 

Cada año, tras los Plenos de distrito y 

antes del 30 de junio, se habrá renovado 

la COPIAM con representantes de las 21 

COPIA 

Fecha de renovación de la COPIAM 2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

8.- Se celebrarán Plenos de 

Infancia y Adolescencia en los 

Distritos donde el Concejal o 

Concejala Presidenta hará reporte 

de las propuestas que la COPIA 

haya transmitido al Consejo Local 

de Atención a la Infancia y la 

Adolescencia y las que puedan 

presentarse en dicho Pleno 

En el mes de mayo de cada año se 

habrán realizado Plenos de Infancia y 

Adolescencia en cada distrito 

Número de distritos donde se celebran 

Plenos 

Número de Propuestas presentadas 

Número de propuestas aceptadas 

Número de Propuestas rechazadas 

Número de niñas, niños y 

adolescentes participantes en los 

Plenos desagregados por edad y sexo 

2020,2021,2022,2023 Concejales de Distrito 

Jefaturas de Departamento /  

Sección de Educación de los 

distritos 

9.- Se realizará al menos un Pleno 

de la Infancia y otro de la 

Adolescencia anual presidido por 

el Alcalde 

En el primer semestre de cada año se 

realizará el Pleno de adolescentes de la 

Ciudad de Madrid con la participación 

de las adolescentes de 13 a 17 años    

del Consejo de Participación de la 

Infancia y Adolescencia, las 21 COPIA y 

los Puntos de Participación 

En el mes de noviembre de cada año, en 

conmemoración del Día Internacional de 

los Derechos del Nino, se realizará el 

Pleno Municipal de la Infancia de 

Plenos realizados 

Número de Propuestas presentadas 

Número de propuestas aceptadas 

Número de Propuestas rechazadas 

Número de niñas, niños y 

adolescentes participantes en los 

Plenos desagregados por edad y sexo 

2020,2021,2022,2023 Alcaldía 

DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

Madrid, con la participación de las 

niñas, niños menores de 13 años del 

Consejo de Participación de la Infancia y 

Adolescencia de Madrid, las 21 COPIA y 

los Puntos de Participación. 

Se hará devolución por parte de un 

responsable municipal del estado de las 

propuestas realizadas en los Plenos 

10.- Se consolidará la Comisión de 

expertos en Participación de la 

Infancia y la Adolescencia 

Se consolidará la Comisión creada, 

dependiente del Consejo de Área de 

Atención a la Infancia y Adolescencia 

Número de sesiones anuales 

celebradas 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

11.- Se realizará al menos una 

edición formativa dentro del Plan 

Municipal de Formación dirigida a 

técnicos municipales relacionados 

con la infancia y la adolescencia 

Se favorecerá la formación referida a 

Derechos de la Infancia y Participación 

Infantil y Adolescente al personal 

municipal 

Número de ediciones realizadas 2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

12.- Dar continuidad a los 

miembros de las COPIA y Puntos 

de Participación al alcanzar la 

mayoría de edad 

Incorporación a estructuras 

participativas juveniles del Ayto. 

Número de incorporados 

desagregados por edad y sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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2.  PROMOVER LA ESCUCHA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS MUNICIPALES QUE LES AFECTEN 

PERSONALMENTE Y EN ESPECIAL EN LAS ACTUACIONES QUE DESARROLLE EL IV PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, EN EL PROCESO DE SEGUIMIENTO DE LA 

EJECUCIÓN DE ESTE Y EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

13-    Se potenciarán una mayor 

retroalimentación informativa 

utilizando las nuevas tecnologías 

como canal de difusión y 

participación de las niñas y niños y 

adolescentes a través de una 

página web propia, una app y las 

redes sociales 

A finales de 2021 se habrá diseñado la 

página web propia y una aplicación (App) 

sobre los programas, recursos y servicios 

de salud, ocio cultura y deporte y otros 

servicios municipales en la que habrán 

participado los niños, niñas y adolescentes 

en su diseño. 

Creación de la página 2021 DG de Familias, Infancia, 

Educación y Juventud 

 

 

14.- Se mantendrá, promocionará 

y potenciará a través de la 

elaboración de contenidos la app 

y los perfiles de redes sociales 

Se difundirá a través de redes sociales 

información municipal de interés para la 

infancia y la adolescencia 

Número de noticias subidas 2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, 

Educación y Juventud 

15.- Se promoverá la participación 

de las y los adolescentes en 

www.decide.madrid.es, donde 

pueden votar a partir de los 16 

años 

Se trabajará para vincular a los y las   

adolescentes estudiando procedimientos 

para acceder y realizar propuestas en 

www.decide.madrid.es 

Propuestas realizadas por 

adolescentes entre 16 y 17 años 

2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, 

Educación y Juventud 

16.- Se buscará un sistema de 

participación directa de los 

menores de 16 años en 

www.madrid decide 

A lo largo de vigencia del IV Plan de la 

Infancia y la Adolescencia se buscará un 

sistema de participación directa de los 

menores de 16 años en 

www.decide.madrid.es 

Fecha de creación del sistema de 

participación directa 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, 

Educación y Juventud 

17.- Se fomentará la participación 

de los niños, niñas y adolescentes 

en el diseño de nuevas 

A lo largo de la vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se buscará 

incorporar la participación infantil y 

Número de servicios donde se 

participa 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, 

Educación y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

infraestructuras, actividades, 

programas y servicios municipales 

adolescentes en el conjunto de las 

actuaciones municipales 
Consejo Interáreas de seguimiento 

del IV Plan de Infancia y 

Adolescencia 

18.- Puesta en marcha de un 

Proyecto piloto de participación 

de escolares mediante propuestas 

ciudadanas, que en caso de ser 

efectivo escalará a nivel 

institucional 

En el año 2021 se realizará un proyecto de 

participación ciudadana a través del 

alumnado 

Fecha de realización del proyecto 2021 Consejera Técnica del Coordinador 

de General de Distritos, 

Transparencia y Participación 

Ciudadana 

 

19.- Se incorporará la 

participación de los niños, niñas y 

adolescentes a la evaluación y 

calidad de los servicios 

A lo largo de la vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se diseñarán y se 

pondrán en funcionamiento protocolos 

dirigidos a favorecer la participación de 

los niños, niñas y adolescentes en la 

evaluación y calidad de los servicios 

Número de protocolos anuales 

elaborados y numero de 

protocolos en funcionamiento 

2020,2021,2022,2023 Comisión Interáreas de 

seguimiento del IV Plan de Infancia 

y adolescencia 

20- Mantener el sistema para que 

las opiniones y propuestas de los 

niños, niñas y adolescentes a nivel 

individual puedan ser recogidas y 

remitidas a la Copia del distrito 

donde resida para poder ser   

analizadas 

En noviembre de cada año, en todos los 

servicios de la Red Municipal de Atención 

a la Infancia, se realizarán encuestas 

anuales de satisfacción diseñadas y 

adaptadas a cada edad 

Número de encuestas realizadas 

anualmente 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, 

Educación y Juventud 

21- Mantener el sistema para que 

las opiniones y propuestas de los 

niños, niñas y adolescentes a nivel 

individual puedan ser recogidas y 

remitidas a la Copia del distrito 

donde resida para poder ser   

analizadas 

Se mantendrá la Red de Participación de 

la Infancia y Adolescencia con soporte 

telemático a través de la cual los niños, 

niñas y adolescentes podrán dirigir sus 

propuestas a las COPIA a través del correo 

electrónico din@madrid.es 

Número de mensajes recibidos 

anualmente a través de dicho 

correo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, 

Educación y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

22.- Se realizará un Evento Anual 

de Participación Infantil con la 

asistencia de todas las personas 

integrantes de las COPIA quienes 

presentarán sus experiencias y 

realizarán actividades lúdicas y 

culturales 

Anualmente se celebrará, al menos, un 

evento anual con participación de las 

COPIA en su organización y desarrollo 

Número de eventos anuales 

celebrados 

Número de participantes en el 

evento desagregados por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, 

Educación y Juventud 

 

3. DIFUNDIR Y APORTAR UNA MAYOR VISIBILIDAD DEL IV PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, ASÍ COMO DAR UNA MAYOR RECONOCIMIENTO PÚBLICO DEL 

PAPEL DE LAS COPIA 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

23.- La Comisión de la 

Participación de la Infancia y la 

Adolescencia de Madrid y las 21 

COPIA en el ámbito de su distrito 

realizarán un seguimiento del 

desarrollo del IV Plan de Infancia 

y Adolescencia 

A lo largo de la vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se establecerán 

canales de comunicación entre la COPIAM 

y la Dirección General de Familias, 

Infancia, Educación y Juventud para que 

pueda hacerse efectivo un seguimiento y, 

en su caso, evaluación del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia 

Número de reuniones anuales 

mantenidas 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

 

24.- Se fortalecerá la difusión 

inicial del IV PLIAM y la difusión 

periódica del plan a través de los 

distintos mecanismos y 

herramientas diseñadas 

En el segundo semestre de 2020 se 

realizarán, al menos, una presentación del 

IV Plan de Infancia y Adolescencia a los 

medios de comunicación y a las y los 

profesionales implicados en el mismo 

A lo largo de la vigencia del Plan se llevará 

información periódica sobre las 

novedades que se van generando 

Fecha de presentación 

Formas de difusión anual del 

seguimiento del IV Plan de Infancia 

y Adolescencia 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

25.- Se establecerán medidas 

tendentes a sensibilizar y difundir 

al conjunto de la sociedad de los 

derechos vinculados al principio 

de participación que tienen las 

niñas, niños y adolescentes 

Se difundirá, al menos, una noticia 

trimestral, a través de la web municipal y 

de los medios de comunicación social, de 

las actividades de Participación infantil 

promovidas por el Ayuntamiento de 

Madrid 

Se llevará a cabo una Semana anual sobre 

los Derechos de la Infancia y la 

Adolescencia 

Número de noticias anuales 

publicadas 

Realización de la Semana de 

Derechos de la Infancia 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

26.- Se promoverán actividades 

para la sensibilización sobre la 

participación de la infancia y 

adolescencia 

Se realizará, al menos, una actividad anual 

de sensibilización sobre la participación 

de los niños, niñas y adolescentes por 

distrito  

Número de actividades de 

sensibilización realizadas 

anualmente 

Número de distritos que realizan 

anualmente actividades de 

sensibilización 

Participantes en las actuaciones de 

sensibilización por grupos de edad 

y sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

Jefas de Departamento/sección de 

Educación de los distritos 

27.- Se constituirá una Comisión 

con representantes de las 

distintas Áreas de Gobierno para 

seguimiento del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia 

Tras la aprobación del IV Plan de Infancia 

y Adolescencia se constituirá un Comisión 

Interáreas para seguimiento de su 

implantación y evaluación 

Fecha de constitución 

Número de sesiones anuales 

celebradas 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

Comisión Interáreas para 

seguimiento y evaluación del IV 

Plan de Infancia y Adolescencia 

28.- Se consolidará la Unidad de 

Derechos de la Infancia 

A lo largo de la vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se ampliará la 

dotación de personal de la Unidad de 

Derechos de la Infancia 

Número de recursos humanos 

incorporados 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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4. INTEGRAR DE FORMA COMPLEMENTARIA DISTINTAS ESTRUCTURAS, PROCEDIMIENTOS Y ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN, INCLUYENDO AL MOVIMIENTO 

ASOCIATIVO, CENTROS ESCOLARES Y FAMILIAS 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

29.- Favorecer que el Consejo de 

Área de Atención a la Infancia y la 

Adolescencia realice el 

seguimiento del desarrollo del IV 

Plan para garantizar la 

participación de distintos 

Servicios, Áreas de Gobierno, 

Administraciones Públicas y 

Entidades Sociales dedicadas a la 

Infancia y adolescencia 

Dotar de la necesaria información al 

Consejo de Área de Atención a la Infancia 

y Adolescencia del seguimiento del IV Plan 

de Infancia y Adolescencia 

Número de Sesiones celebradas 

anualmente 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

Consejo de Área de Atención a la 

Infancia y la Adolescencia 

 

30.-Se difundirá la guía del 

modelo de participación infantil y 

adolescente dirigida a 

dinamizadores y/o dinamizadoras 

y profesionales del sistema 

educativo para orientar acerca del 

funcionamiento de la estructura y 

modelo de Participación Infantil y 

adolescente del Ayuntamiento de 

Madrid 

Se realizarán actuaciones para difundir el 

modelo de Participación Infantil y 

Adolescente del Ayuntamiento de Madrid 

Número de actuaciones anuales 

realizadas 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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5. REFORZAR LA COORDINACIÓN CON LOS DIFERENTES AGENTES INTERVINIENTES, PÚBLICOS, PRIVADOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES,  

CON RELACIÓN A LA PARTICIPACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LA VIDA PÚBLICA 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

31.- Se promocionará la 

participación de la infancia y la 

adolescencia en el asociacionismo 

infantil y juvenil mediante apoyo 

técnico y económico al 

movimiento asociativo que 

estimule la participación de los 

niños, niñas y adolescentes como 

ciudadanos y ciudadanas 

Se considerará como elemento a valorar 

en las subvenciones de la Subdirección 

General de Familias, Infancia a aquellas 

entidades que incluyan, en sus proyectos 

presentados a la convocatoria de 

subvenciones, acciones encaminadas al 

objetivo 4º de la misma: la participación 

infantil y adolescente 

Número de asociaciones 

subvencionadas anualmente que 

incluyen acciones de participación 

infantil y adolescente en su 

proyecto 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

32.- Se consolidarán actuaciones 

técnicas de coordinación con 

otras administraciones y 

entidades relacionadas con la 

participación infantil y 

adolescente 

A lo largo de vigencia del IV Plan de 

Infancia y adolescencia se potenciará la 

coordinación técnica con 

administraciones y entidades que 

desarrollen actuaciones en favor de la 

participación infantil y adolescente 

Entidades con las que se 

establecen coordinaciones 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

6. CAPACITAR Y FORMAR COMO LÍDERES A LOS PARTICIPANTES EN LAS ESTRUCTURAS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

TIENE ACCIONES 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

33 Se realizarán cursos y/o 

sesiones formativas a lo largo de 

la vigencia del Plan 

Se realizarán 2 Cursos anuales Participantes desagregados por 

edad y sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

EFAM: Escuela de Formación del 

Ayuntamiento de Madrid  

34.- Se promocionará la 

participación en los cursos 

formativos a través de sesiones 

informativas dirigidas a los 

participantes 

Se llevarán a cabo, al menos, cuatro 

sesiones informativas cada año  

Participantes desagregados por 

edad y sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

6.1.7.  Presupuesto. 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2020 2021 2022 2023 TOTALES 

1. Participación en la Infancia y la Adolescencia 355.478 1.101.138 1.101.138 853.059 3.410.813 
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6.2 LÍNEA ESTRATÉGICA 2. POTENCIAR LA ATENCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL 

DIRIGIDA A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

6.2.1. Fundamentación. 

La Convención sobre los Derechos del Niño establece en su articulado una serie de derechos relativos a 

aspectos relacionados con la protección contra daños por negligencia, violencias y explotación, contra el 

acoso, la discriminación por razón de sexo, etnia, raza; de la delincuencia y comportamientos antisociales. 

Así mismo, garantiza hogares seguros y estables. 

Es necesario prestar atención a los nuevos problemas y factores de vulnerabilidad que afectan al bienestar 

infantil y adolescente: nuevas modalidades de exclusión social, de pobreza, etc. La ciudad de Madrid tiene 

el firme propósito de apoyar a los niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección y/o 

vulnerabilidad como ya quedó recogido en el desarrollo del III Plan de Infancia y Adolescencia de Madrid 

(2016-2019). Entre cuyos resultados, destaca el aumento de becas de comedor escolar, el apoyo a 

entidades sociales en el desarrollo de sus proyectos destinados a la infancia, el incremento del 

seguimiento para prevenir y disminuir el absentismo escolar y el aumento de los servicios y recursos para 

la atención a la infancia en riesgo.  

No obstante, el actual contexto de post crisis económica-social ha puesto en relieve un aumento de las 

situaciones de pobreza infantil y de reproducción de la desigualdad, que afecta directamente a las 

capacidades parentales para cubrir las necesidades básicas de sus hijas e hijos. La ciudad de Madrid posee 

una tasa más elevada de riesgo de pobreza que el resto de España, tres de cada diez menores de 16 años 

se encuentran en riesgo de pobreza. Sin embargo, las niñas, niños y adolescentes que viven en hogares 

con baja intensidad laboral en la ciudad de Madrid disminuyen en cinco puntos con relación al 

correspondiente a 2014, lo cual apunta a que, tener un trabajo, no es garantía de salir del riesgo de 

pobreza, si bien disminuye el volumen de carencia material severa. 

Los niños y las niñas que padecen situaciones de pobreza y carencias básicas ven afectado no sólo su 

disfrute e integridad, sino también comprometido su desarrollo y su futuro, y todo ello estrecha el campo 

global de oportunidades. La pobreza y la exclusión social fueron identificadas con la mayor prioridad por 

los técnicos y las técnicas de las ONG y empresas que trabajan en el área de infancia y adolescencia del 

municipio de Madrid.   

Por ello, en esta línea se avanza en medidas que permiten disminuir la cronificación de la pobreza, de la 

exclusión y de la privación, de niños niñas y adolescentes.  

Por otro lado, la situación de vulnerabilidad propia de la infancia hace que no sólo la situación económica 

y social y sus consecuencias repercutan negativamente, sino que se dan otras situaciones en las que los 

niños y las niñas sufren distintas formas de violencia y de violación de sus derechos. Como son: el acoso, 

la violencia entre iguales, la violencia de género, el abuso, la delincuencia, los accidentes, las adicciones, 

los riesgos en el uso de Internet, de teléfonos móviles o redes sociales, etc. Cuestiones que, como se ha 

podido ver en los grupos de niños, niñas y adolescentes realizados, han sido identificadas, ocupando 

lugares relevantes entre sus prioridades.  

En la actualidad, se constata que algunos niños, niñas y adolescentes residentes del municipio de Madrid, 

se encuentran en situaciones de riesgo grave, además de en presunto desamparo (en 2018, existían 1.889 

menores con medidas de protección activas y 1.087 expedientes sin medidas), siendo además un 

ŦŜƴƽƳŜƴƻ ŀǵƴ άƛƴǾƛǎƛōƭŜέΦ ¦ƴ ŀǎǇŜŎǘƻ ŀ ŘŜǎǘŀŎŀǊ Ŝǎ Ŝƭ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ǉǳŜ ǇŀŘŜŎŜƴ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎ ŎǳŀƴŘƻ 

sufren la exposición a la violencia de género en el ámbito familiar de la que son víctimas directas, (según 

se desprende de los datos publicados por el Consejo General del Poder Judicial la media anual de 

denuncias que ingresan en el Partido Judicial de Madrid es de cerca de 11.000 denuncias). Esta exposición 

tiene un gran impacto sobre su desarrollo psicológico y emocional. También hay que considerar que el 

abuso sexual en la infancia tiene una incidencia significativa, según las estadísticas 1 de cada 5 niñas y 
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niños sufren algún tipo de abuso sexual antes de cumplir los 18 años. Precisamente, en el análisis realizado 

sobre los problemas y necesidades de la ciudad de Madrid que preocupan a los niños niñas y adolescentes, 

las cuestiones relacionadas con el maltrato y el abuso infantil han ocupado el cuarto lugar en sus 

prioridades. 

Por otra parte, se viene observando un incremento de la violencia de género en adolescentes. Según la 

Estadística de Violencia Doméstica y Violencia de Género del INE, en el año 2018 hubo, en la Comunidad 

de Madrid, 86 víctimas menores de 18 años con orden de protección o medidas cautelares, lo que supone 

un 2% del total de víctimas por este tipo de infracción penal en la Comunidad. Y fueron condenados, en 

asuntos de esta naturaleza con sentencia firme, 3 menores de 18 años. 

No es un problema nuevo, pero en las últimas décadas, se ha producido una mayor sensibilización y toma 

de conciencia respecto a la importancia del acoso entre iguales en el ámbito escolar. Aunque no ha sido 

posible disponer de datos específicos para Madrid, los resultados del análisis realizado muestran un 

incremento del bullying, ciberbullying o acoso a través de las redes sociales entre adolescentes, siendo 

previsible que la tendencia aumente.  

Desde esta línea estratégica se propone dar nuevos pasos en la mejora de las actuaciones municipales 

para afrontar, de modo más eficaz, las situaciones de desprotección y vulnerabilidad que sufren las niñas, 

niños y adolescentes y que competen a la institución municipal. Ello implica, mejorar la articulación del 

sistema de protección a la infancia dentro de una red de servicios sociales bien definida, de manera que 

se eviten duplicidades o, en el peor de los casos, que queden menores en situación de vulnerabilidad que 

no reciban ningún tipo de atención, que reciban una atención inadecuada o que dejan de recibirla. Uno 

de los principales retos, es el relacionado con el fortalecimiento de la detección precoz de las situaciones 

de vulnerabilidad y desprotección infantil y adolescente. Otro reto, dentro de esta línea estratégica, es el 

de potenciar el papel y capacidad de las familias que sufren estas situaciones para que puedan responder 

a las situaciones que se les plantean, contando para ello con apoyos y programas institucionales 

adecuados.  

6.2.2 Objetivos.  

Objetivo Estratégico 

Potenciar Protección a la Infancia y la Adolescencia a través de la prevención, atención e intervención 

social dirigida a la infancia y la adolescencia en situaciones de desprotección o vulnerabilidad, tanto por 

sufrir situaciones de pobreza como de cualquier tipo de violencia, todo ello desde un enfoque comunitario 

que pueda contribuir a generar factores protectores y de reparación de los daños. 

Objetivos Específicos 

1. Apoyar a los niños, niñas y adolescentes con recursos y programas de prevención e intervención 

tendentes a reducir las desigualdades y evitar su exclusión social. 

2. Promover la Protección de la Infancia y la Adolescencia a través de la prevención, detección 

precoz del maltrato y la desprotección en la infancia y en la adolescencia por parte de todos los 

agentes sociales y la ciudadanía. 

3. Configurar la Red Municipal de Protección coordinando e integrando los recursos para atender 

a la Infancia y la Adolescencia, centrada en las necesidades de los niños y las niñas (detección 

ǇǊŜŎƻȊΣ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊΧύ, especialmente de quienes son más vulnerables, garantizando sus 

derechos como eje primordial de todos los programas y servicios. Y agilizando los trámites para 

que se apliquen las medidas de protección necesarias.  
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4. Apoyar con programas y recursos el tránsito de los niños, niñas que salen de los centros de 

menores, ya sea aumentando su tiempo de estancia en los recursos, creando recursos e 

itinerarios adecuados para garantizar el desarrollo de una vida plena. 

5.  Fortalecer el papel de la sociedad civil, de la ciudadanía y de las organizaciones sociales en el 

análisis de la realidad, la generación de iniciativas y el fortalecimiento de las redes de 

solidaridad, colaboración y apoyo mutuo, orientadas al bienestar de la infancia y la 

adolescencia. 

6.2.3.  Población destinataria.  

Todas las niñas, niños y adolescentes de la ciudad.  

6.2.4. Responsable de la Línea de Actuación. 

 Jefa del Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y la Adolescencia.  

6.2.5. Modelo de gestión.  

El modelo de gestión de esta línea se basará en la estructura actual de coordinación de los servicios y 

recursos existentes, tanto internos como correspondientes a otras administraciones y provenientes de la 

sociedad civil, a través de sus distintas formas de organización. 

Desde el ámbito municipal, se cuenta con la Red Municipal de Protección de Menores, en la que se 

aglutinan los Servicios de Atención Social Primaria (Centros de Servicios Sociales) y los Centros de Atención 

a la Infancia (CAI) que actúan como Servicios de Atención Social Especializada. 

Por su parte, las Comisiones de Apoyo Familiar (CAF), son fundamentalmente el vehículo a través del cual 

se realiza la coordinación con otros recursos y servicios dependientes de otras administraciones u otras 

Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid. 

Tanto la coordinación con los Servicios Sociales de Atención Primaria de los distritos como el tejido 

asociativo de la sociedad civil son elementos fundamentales para el buen desarrollo de las diferentes 

medidas y actuaciones. 
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6.2.6. Medidas.  

1. APOYAR A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON RECURSOS Y PROGRAMAS DE (PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN TENDENTES  

A REDUCIR LAS DESIGUALDADES Y EVITAR SU EXCLUSIÓN SOCIAL 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

1.- Se incrementarán los recursos 

de alojamiento temporal para 

familias con hijos o hijas menores 

de edad en situación de 

vulnerabilidad para favorecer la 

recuperación y autonomía 

familiar y preservar la convivencia 

Al final de la duración del Plan se habrán 

incrementado un total de 20 

apartamentos para ser utilizados por 

mujeres en situación de vulnerabilidad 

con menores a su cargo 

Número anual de apartamentos 

Número anual de personas 

beneficiarias desagregadas por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

2.- Se mantendrá y fortalecerá el 

Convenio suscrito con la 

Comunidad de Madrid para 

ayudar a las familias con escasos 

recursos económicos a sufragar 

los gastos de comedor escolar en 

período lectivo 

A lo largo de la vigencia del Plan se 

incrementará un 10% anual las becas de 

comedor concedidas 

Se evaluará anualmente la vigencia y 

desarrollo del citado Convenio 

Número anual de personas 

beneficiarias desagregadas por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Atención Social Primaria, 

Intervención Comunitaria y 

emergencia Social 

Departamentos de Servicios 

Sociales de los distritos 

3.- Se mantendrá el programa de 

Apoyo Socioeducativo en horario 

extraescolar para menores, 

evitando factores de riesgo que la 

ausencia de personas cuidadoras, 

por motivos de trabajo, pueda 

ocasionarles 

Se consolidará el programa Quedamos 

al salir de clase   

A lo largo de vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia estarán en 

activo un Centro en cada distrito 

Número de centros existentes 

Número de personas beneficiarias 

desagregadas por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

4.- Se realizarán actividades 

lúdicas y educativas en periodo 

estival, para niños, niñas y 

adolescentes con especial 

Se realizarán contratos distritales para 

garantizar la alimentación de los niños, 

niñas y adolescentes a través del 

servicio de comidas a domicilio y/o 

Número de distritos que han 

establecido recursos para cobertura 

de alimentación en periodo no 

lectivos 

2020,2021,2022,2023  Departamentos de Servicios 

Sociales de los distritos 

DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

vulnerabilidad, incluyendo 

servicio de comida y merienda 

campamentos urbanos o actividades 

que incorporen el servicio de comida en 

los 21 distritos. 

Se reservarán en torno al 15% de plazas 

en los Centros Abiertos en Inglés para 

familias enviadas por Servicios Sociales 

Número de personas beneficiarias 

anuales desagregadas por sexo 

Porcentaje de plazas ocupadas por 

usuarios y usuarias de Servicios 

Sociales en los Centros Abiertos en 

Ingles 

Departamentos/secciones de 

Educación de los distritos y/o 

Departamentos de Servicios 

Sociales 

5.- Se fomentarán programas 

destinados a promover y reforzar 

la autoestima de las y los menores 

y a dotarles de estrategias para 

resolver posibles conflictos entre 

iguales o con otras personas, 

previniendo situaciones de 

violencia y evitando que las y los 

jóvenes internalicen la violencia o 

se incorporen a grupos con 

conductas violentas o xenófobas 

 

Durante la vigencia del Plan se 

incrementará un 10% anual las 

intervenciones psicosociales a través del 

programa ASPA 

Personas beneficiarias anuales del 

Programa ASPA (Atención 

psicosocial) desagregadas por sexo y 

servicio 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

6.- Se desarrollarán actividades de 

empleo y formación que 

contribuyan a la inserción laboral, 

dotando a las y los adolescentes 

de los conocimientos y estrategias 

necesarias, acompañándolos en la 

búsqueda activa de empleo y 

apoyándoles en su 

mantenimiento 

Durante la vigencia del Plan se 

incrementará un 10% el número de 

adolescentes a los que se les preste 

apoyo prelaboral a través del programa 

ASPA 

Personas beneficiarias anuales del 

Programa ASPA (Servicio prelaboral) 

desagregados por sexo y servicio 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

7.- Se desarrollarán programas de 

tránsito hacia la vida adulta, con 

el fin de facilitar la inserción social 

Existirá un programa municipal en 

coordinación con la Comunidad de 

Madrid 

Adolescentes residentes en centros 

de protección que pasen a recursos 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

una vez finalizada la estancia en 

centros de menores 

de autonomía desagregados por 

sexo 
 

8.- Se apoyará y favorecerá la 

integración de menores en 

situación de conflicto social 

residentes en el municipio de 

Madrid, a fin de lograr su 

adecuada inserción social, 

evitando la estigmatización 

Cada año se podrán incorporar al menos 

100 menores en situación de conflicto 

social a recursos municipales destinados 

a la infancia y a la adolescencia (ASPA, 

Educación Social, etc.) 

Adolescentes desagregados por sexo 

en situación de conflicto social 

atendidos y atendidas anualmente 

en el Programa ASPA 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

9.- Se priorizará el acceso a las 

Escuelas Infantiles de los niños y 

niñas en situación de pobreza o 

exclusión social, como medida de 

prevención de pobreza infantil 

Priorizar la escolarización de niños y 

niñas en las Escuelas Infantiles 

procedentes de familias en situación de 

pobreza o exclusión 

Número de niños y niñas en 

situación de pobreza o exclusión 

social que acceden a las Escuelas 

Infantiles 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

 

2. PROMOVER LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN PRECOZ DEL MALTRATO Y LA DESPROTECCIÓN EN LA INFANCIA Y EN LA ADOLESCENCIA POR PARTE DE TODOS LOS 

AGENTES SOCIALES Y LA CIUDADANÍA 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

10.-Se ofrecerán servicios de 

atención y prevención de las 

situaciones de violencia en el 

ámbito familiar 

Todos los Centros de Apoyo a las 

Familias tendrán en su cartera de 

servicios un programa de prevención y 

atención a la violencia familiar 

Número de personas beneficiarias 

del programa 

2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias; 

Infancia, Educación y Juventud 

 

11.- Se avanzará en la detección y 

notificación por parte de los y las 

profesionales de SAMUR-

Protección Civil de los casos de 

A lo largo de vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se continuará 

desarrollando el Protocolo de detección 

y notificación por parte del SAMUR y 

Número anual de casos detectados y 

derivados 

2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias; 

Infancia, Educación y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

sospecha de maltrato infantil a los 

servicios sociales, la Policía 

Municipal, a través de sus agentes 

tutores, con el fin de poner en 

marcha los mecanismos 

necesarios para atajarlo de una 

manera coordinada 

Protección Civil de los casos detectados 

de sospecha del mal trato  

12.- Visibilizar las situaciones de 

maltrato infantil  

SAMUR-Protección Civil organizará una 

Jornada anual sobre atención al 

maltrato infantil desde el ámbito de las 

emergencias extrahospitalarias.  Su 

objetivo será difundir y sensibilizar al 

personal sanitario sobre la importancia 

de la detección y atención a las y las 

menores víctimas de abuso y agresión 

sexual, violencia intrafamiliar derivada 

de conflictos de pareja o acoso escolar 

Realización de la jornada y asistencia 

y difusión de la misma 

2020,2021,2022,2023 AG Portavoz, Seguridad y 

Emergencias: SAMUR ς Protección 

Civil 

13.- Prevenir y abordar las 

situaciones de violencia ejercida 

por las y los niños y adolescentes 

teniendo en cuenta las 

especificidades de los distintos 

tipos de violencias (maltrato entre 

iguales, violencia de género y 

violencia filio parental) y las 

consecuencias para sus víctimas 

En enero de 2021 se habrá diseñado un 

programa de prevención de las distintas 

violencias, que se implementará a lo 

largo de la vigencia del Plan 

Fecha de elaboración del proyecto y 

puesta en marcha 

2021 DG Familias, Infancia, Educación y 

Juventud 

DG Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades 

14.- Se realizarán, dentro del Plan 

Municipal, cursos de formación 

dirigidos a personal municipal 

para mejorar su capacitación en la 

A lo largo de la vigencia del Plan se 

impartirán al menos un curso de 

formación anual para el personal 

municipal implicado en la intervención 

Número de ediciones anuales 

realizadas 

2021,2022,2023 DG. Prevención y Atención frente a 

la Violencia de Género 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

intervención con mujeres y 

menores víctimas de violencia de 

género 

con mujeres y menores víctimas de 

violencia de género, en el contexto del 

Plan Municipal de Formación previa 

aprobación por el Consejo General de 

Formación. 

Número de participantes 

desagregados por sexo 

EFAM: Escuela de Formación 

Ayuntamiento de Madrid  

15.- Se realizarán acciones 

formativas y de coordinación y 

programas dirigidos a las y los 

profesionales con el fin de 

dotarles de herramientas para la 

detección de abusos sexuales 

A lo largo de la vigencia del Plan se 

impartirá al menos una acción formativa 

y un taller sobre detección temprana de 

abusos sexuales en niños, niñas y 

adolescentes. 

Se implantará, al menos, un programa 

de prevención del abuso sexual en la 

infancia y adolescencia. 

Número de acciones formativas 

Número de participantes 

desagregados por sexo 

Aprobación del programa 

2021,2022,2023 DG. Prevención y Atención frente a 

la Violencia de Género 

 

EFAM: Escuela de Formación 

Ayuntamiento de Madrid  

 

3. CONFIGURAR LA RED MUNICIPAL DE PROTECCIÓN COORDINANDO E INTEGRANDO LOS RECURSOS PARA ATENDER A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, CENTRADA 

EN LAS NECESIDADES 59 [h{ bLeh{ ¸ [!{ bLe!{ ό59¢9//Ljb tw9/h½ /hbC[L/¢h C!aL[L!wΧύΣ 9{t9/L![a9b¢9 59 v¦L9b9{ {hb a#{ ±¦[b9w!.[9{Σ 

GARANTIZANDO SUS DERECHOS COMO EJE PRIMORDIAL DE TODOS LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS. Y AGILIZANDO LOS TRÁMITES PARA QUE SE APLIQUEN LAS 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN NECESARIAS. 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

16.-Mantenimiento de los 

protocolos de actuación para 

mujeres y menores víctimas de 

violencia de género, en 

coordinación con la DG de 

Familias, Infancia, Educación y 

Se mantendrá el acuerdo de actuación 

en los CAF para la adecuada derivación 

de mujeres víctimas de violencia de 

género con hijos o hijas menores 

Se implementará un nuevo protocolo de 

actuación para la intervención con niños 

Número de mujeres derivadas 

anualmente 

2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias; 

Infancia, Educación y Juventud 

DG. Prevención y Atención frente a 

la Violencia de Género 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

Juventud y la DG. de Atención 

Social Primaria. Intervención 

Comunitaria y Emergencia Social 

y niñas víctimas de violencia de género 

(CAF, CAI, ASP) 
Departamentos de Servicios 

Sociales de los distritos 

17.- Se ofrecerá atención 

especializada a menores víctimas 

de violencia de género para la 

superación de secuelas. A través 

del Centro de Atención Psico 

socioeducativa para Mujeres y 

Menores víctimas de violencia de 

genero CAPSEM, se prestará 

atención psicológica, social y 

educativa a los/as menores y sus 

madres víctimas de violencia de 

género para la superación de sus 

secuelas. Asimismo, se prestará 

atención especializada a los y las 

hijas de mujeres asesinadas por 

violencia de género 

Se incrementará el número de 

profesionales de CAPSEM en cualquier 

área de intervención en la que se 

produzca un incremento de 25% de 

casos 

Número de profesionales en que se 

incrementa el servicio 

2020,2021,2022,2023 DG. Prevención y Atención frente a 

la Violencia de Género 

 

18.- Se prestará una atención 

inmediata a los y las menores 

víctimas de abusos sexuales y se 

impulsará la coordinación entre 

distintos servicios y dependencias 

municipales para la atención 

inmediata a los y las menores 

víctimas de distintas violencias 

Se revisará el protocolo de atención a 

menores víctimas de abuso sexual 

  

Fecha de revisión del protocolo y 

fecha de puesta en marcha 

2020,2021,2022,2023 DG. Familias, Infancia, Educación y 

Juventud 

 

19.- Se impulsará el 

fortalecimiento de recursos para 

la reparación del daño a menores 

víctimas de distintas violencias 

Durante la vigencia del Plan se reunirá al 

menos una vez al año el grupo de 

trabajo para el debate, discusión y 

Número de reuniones anuales 

celebradas 

2020,2021,2022,2023 DG Familias, Infancia, Educación y 

Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

 propuestas en relación con la atención a 

menores víctimas de diversas violencias 

20.- Se realizarán programas de 

prevención de la violencia en sus 

distintas formas infringidas hacia 

la infancia y la adolescencia y por 

éstas entre sus iguales o violencia 

ascendente 

Existencia de Programas de Prevención 

de la Violencia 

Número de Programas existentes 2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias, 

Infancia, Educación y Juventud 

21.-Se realizarán medidas de 

coordinación e integración de 

recursos en la detección e 

intervención en la protección a la 

infancia y adolescencia (detección 

pǊŜŎƻȊΣ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊΧύ 

Protagonismo en las Escuelas Infantiles 

municipales y formación para detección 

a padres y docentes de dichas escuelas 

Número de cursos realizados 

Número de progenitores/tutores 

participantes desagregados por sexo 

2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias, 

Infancia, Educación y Juventud 

 

4. CONFIGURAR FORTALECER EL PAPEL DE LA SOCIEDAD CIVIL, DE LA CIUDADANÍA Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EN EL ANÁLISIS DE LA REALIDAD,  

LA GENERACIÓN DE INICIATIVAS Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SOLIDARIDAD, COLABORACIÓN Y APOYO MUTUO ORIENTADAS AL BIENESTAR DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

22.- Se impulsarán en cada 

distrito actuaciones orientadas a 

fortalecer las capacidades 

comunitarias de respuesta a las 

necesidades y derechos de la 

infancia, potenciando análisis 

participativos de la realidad y la 

A lo largo de la vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se desarrollarán 

análisis de la realidad de la infancia y la 

adolescencia de cada distrito 

Análisis realizados 

Número de distritos que han 

realizado análisis de la realidad 

2021,2022,2023 Coordinador de Distrito 

Consejo Local de Atención a la 

Infancia y Adolescencia 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

aportación de ideas e iniciativas 

para su aplicación a nivel distrito  

23.- Se impulsarán acciones 

formativas para dar a conocer la 

Convención de los Derechos del 

Niño para la detección precoz de 

situaciones de violencia de género 

y maltrato infantil en el entorno 

familiar de los niños, niñas y 

adolescentes, con la participación 

de los centros docentes, el ámbito 

sanitario, policial y Servicios 

Sociales 

Se realizarán al menos 2 jornadas 

anuales en colaboración con la 

Comunidad de Madrid 

Número de jornadas anuales 

celebradas 

2021,2022,2023 DG de Familia, Infancia, Educación 

y Juventud. 

Departamentos de los Servicios 

Sociales de los distritos 

DG. Prevención y Atención frente a 

la Violencia de Género 

DG Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades 

6.2.7.  Presupuesto. 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2020 2021 2022 2023 TOTALES 

2. Potenciar la atención e intervención social dirigida a la infancia y la 
adolescencia 

23.723.207 58.981.654 53.135.978 47.537.374 183.378.213 
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6.3. LÍNEA ESTRATÉGICA 3. FAMILIA, EDUCACIÓN Y SOCIEDAD 

6.3.1. Fundamentación. 

El art. 6 de la Convención de Derechos del Niño indica la obligación del Estado de garantizar la vida y la 

supervivencia de los niños y las niñas, asegurando su protección frente a cualquier riesgo para las mismas 

y el deber de garantizar su desarrollo como "concepto holístico que abarca el desarrollo físico, mental, 

espiritual, moral, psicológico y social."    

Desde el punto de vista de la infancia, la familia representa el primer grupo social que acoge al individuo 

y el núcleo central de protección de la infancia. La importancia de la familia es fundamental, en la medida 

en que representa el principal entorno socializador, educativo y de crianza para los niños y niñas. Así, 

prevenir conductas disfuncionales y fomentar las capacidades parentales de las familias es esencial para 

un adecuado desarrollo de los niños y niñas. 

Por otro lado, cada vez más, se constatan las dificultades en las relaciones familiares y sociales de las 

niñas, niños y adolescentes. Entre los y las técnicos/as que han participado en la detección y priorización 

de las necesidades de éstas/os aparecen, con alta prioridad identificadas, el aislamiento y la soledad 

infantil, la falta de vida en familia y los problemas familiares. Por su parte, la relación con los padres y 

madres fue señalada como prioridad alta entre las niñas y niños de primaria y secundaria. Por ello, es 

necesario dotar a las familias de capacidades para un trato adecuado a sus hijos e hijas, con el apoyo de 

profesionales que intervengan en este ámbito.  

Las y los profesionales también destacan como prioritaria la problemática de la conciliación en el caso de 

las personas trabajadoras con hijos/as. Sería conveniente, a fin de garantizar el desarrollo integral de 

todos los niños, niñas y adolescentes, facilitar el acceso equitativo a los recursos y programas municipales. 

El sistema educativo ha de contribuir al desarrollo personal y social del alumnado. La educación y la 

formación configuran el itinerario más seguro para hacer progresar a nuestra infancia, avanzar para 

desarrollarse como personas y desplegar sus capacidades plenas.  

Madrid ha apostado por la educación, contando con una amplia red de centros educativos que dan 

cobertura a todas las edades y distritos, aumentando considerablemente la red pública de escuelas 

infantiles. 

Entre los aspectos que suscitan mayor interés entre los colectivos consultados (niñas, niños y adolescentes   

y personal técnico) es la atención a la diversidad y a sus necesidades, considerando al ámbito educativo 

clave para apostar por la inclusión en la sociedad de las personas con necesidades especiales. Otras 

cuestiones que también preocupan son las relaciones afectivas y sexuales entre adolescentes, 

especialmente la violencia de género y las maternidades y paternidades adolescentes. 

Por otro lado, el concepto de familia ha evolucionado en mayor medida y con más rapidez que la escuela, 

donde a tenor de las necesidades analizadas, se muestra que existe cierta desconexión entre la oferta de 

los centros escolares y las necesidades/preferencias de los alumnos/as, de los que no logra atraer su 

interés. Por ello, se plantea como una posibilidad de acortar esta brecha, desarrollar sistemas de 

participación que incrementen la corresponsabilidad en la educación o la responsabilidad compartida 

entre alumnado, familias, profesionales de la educación y otros agentes externos al Centro educativo. 

Del análisis de las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, se desprende la importancia que han 

adquirido las redes sociales como nuevos espacios de socialización en el que las y los adolescentes 

construyen su identidad social, convirtiéndose así en otro ámbito de desarrollo personal y social. Esta 

realidad muestra la importancia de adoptar medidas que permitan garantizar a los niños, niñas y 

adolescentes un acceso seguro y generalizado a las nuevas tecnologías de la información y de la 

comunicación y utilizar sus propias herramientas para mejorar su acceso a la información y a una 

comunicación adecuada y fiable.  
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Por ello, a través de esta línea de Familia, Educación y Sociedad se pretende fortalecer la capacidad 

socializadora de las familias y de los centros y recursos educativos, para lo que se propone una estrategia 

de apertura y conexión con el entorno urbano y comunitario.  

6.3.2. Objetivos. 

Objetivo Estratégico 

Apoyar a la familia, la escuela y la sociedad, como sistemas básicos de socialización, en el desarrollo 

integral de niños, niñas y adolescentes. 

 Objetivos específicos 

1. Dotar a las familias de recursos y apoyo en el ejercicio de sus responsabilidades y de la 

parentalidad positiva vinculadas al desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, dando 

así respuesta al papel preventivo de progenitores  y  tutores/as.  

2. Favorecer la coordinación e integralidad de diversos recursos dirigidos a las familias incluso 

físicamente con la puesta en marcha de las Casas de Familia   

3. Promover la igualdad de oportunidades, la formación en valores, la atención a la diversidad, y la 

compensación de desigualdades, en el ámbito educativo. Incluyendo generar soluciones a 

situaciones de fracaso escolar generadas por el COVID-19 (brecha digital, imposibilidad de 

acceso a los medios informáticos). 

4. Fomentar el buen trato, la convivencia y la igualdad de género en los niños, niñas y adolescentes. 

5. Concienciar y sensibilizar a la sociedad de las necesidades de la infancia y la adolescencia, 

aportando una mayor entidad y visibilidad como segmento de población con derechos, deberes 

y necesidades específicas. 

6.3.3. Población destinataria.  

Todas las niñas, niños y adolescentes de la ciudad, los padres, madres o representantes legales de los 

niños, niñas y adolescentes y los profesionales del sistema educativo. 

6.3.4. Responsable de la Línea de Actuación. 

Jefa del Departamento de Familia  

6.3.5.  Modelo de gestión.  

Cómo se indicaba en el III Plan de Infancia y Adolescencia, el modelo de gestión es el trabajo coordinado 

de los distintos recursos y servicios municipales existentes, actuando en red, propiciando la 

complementariedad, así como apoyando la creación de nuevos servicios que den respuesta a las 

necesidades de los niños, niñas y adolescentes. 

Junto al ámbito municipal, representado por los Centros de Servicios Sociales, los Centros de Apoyo a las 

Familias, las Secciones de Educación de los distritos, los Centros Municipales de Salud, también se cuenta 

con la colaboración de las entidades sociales sin ánimo de lucro que trabajan a favor de la infancia y la 

adolescencia. 
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6.3.6. Medidas. 

1. DOTAR A LAS FAMILIAS DE RECURSOS Y APOYO EN EL EJERCICIO DE SUS RESPONSABILIDADES Y DE LA PARENTALIDAD POSITIVA VINCULADAS AL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, DANDO ASÍ RESPUESTA AL PAPEL PREVENTIVO DE PADRES Y TUTORES. 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

1.- Se facilitará apoyo profesional 

para alcanzar acuerdos 

consensuados en situaciones de 

conflicto que surgen en el ámbito 

familiar (ruptura de pareja, 

cuidado de mayores o 

dependientes, discrepancias 

intergeneracionales) 

Se ofrecerá el servicio de mediación 

familiar en todos los Centros de Apoyo a 

las Familias 

Número de personas beneficiarias 

anuales del servicio de mediación 

desagregados por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

2.- Se ofrecerá información y 

asesoramiento legal sobre 

cuestiones que afectan a las 

familias (disolución de régimen 

económico matrimonial, 

herencias, filiación, divorcio, 

ruptura de pareja etc.) 

A lo largo de la vigencia del Plan habrán 

recibido asesoramiento jurídico en los 

Centros de Apoyo a las Familias al 

menos una media anual de 2.100 

personas 

Número de personas beneficiarias 

anuales del asesoramiento legal 

desagregadas por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

3.- Se garantizará el derecho de 

los niños, niñas y adolescentes a 

relacionarse con su familia en 

situaciones de ruptura de la 

convivencia facilitando el 

cumplimiento del régimen de 

visitas, cuando así lo determine 

un Órgano Judicial o la Entidad 

Pública competente del Sistema 

de Protección de Menores 

La Red Municipal de Atención a la 

Familia e Infancia proveerá suficientes 

Puntos de Encuentro Familiar con 

capacidad y apertura de horario que 

permitirá atender a una media anual de 

800 menores 

Número de Puntos de Encuentro 

Familiar 

 Número de menores beneficiarios 

anuales de los Puntos de encuentro 

Familiar desagregados por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

4.-  Se trabajará en coordinación 
con los Juzgados  de Familia, 
Juzgados de Violencia sobre la 
mujer, Secciones de menores de 
la Fiscalía y otras Instancias 
Judiciales y del Sistema de 
Protección del Menor para 
garantizar el interés superior de 
los menores en los procesos de 
intervención desde los recursos 
municipales de trabajo con 
familias 

A lo largo del año, el contacto con los 

juzgados y sus equipos psicosociales 

deberá ser fluido y constante. Dos veces 

al año se enviará información de datos 

de atención al Consejo General del 

Poder Judicial y, al menos una vez al 

año, se mantendrá una reunión de 

coordinación general 

 Número de informes técnicos 

remitidos a los juzgados desde los 

PEF. 

 

Número de Informes con datos 

emitidos al CGPJ 

 

Número de reuniones mantenidas 

con CGPJ 

 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

  

5.- Se consolidará y prestará el 

Servicio de Apoyo a Familias con 

niños, niñas y/o adolescentes, 

proporcionando atención 

personal y acompañamiento en su 

domicilio, en los desplazamientos 

a centros educativos, de ocio, 

sanitarios, etc. 

Durante la vigencia del Plan se mantiene 

la ampliación del horario del servicio de 

ayuda a domicilio 

Número anual de personas 

beneficiarias del servicio 

desagregadas por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

6.- Se proporcionará a padres y 

madres con niños y/o niñas 

menores de seis años, un espacio 

basado en el juego y en la 

interacción, y orientado a ayudar 

a los y las adultas a observar, 

compartir experiencias y ayudar a 

resolver situaciones derivadas de 

la crianza, evolución y educación 

de sus hijas e hijos 

En los espacios de relación para familias 

con niños y niñas de 0 a 6 años de los 

Centros de Apoyo a las Familias, se 

realizarán actividades grupales y serán 

espacios libres para que las familias 

tengan un lugar de encuentro y de 

intercambio lúdico entre adultos y 

menores 

Número de actividades grupales 

desarrolladas anualmente 

Número de participantes 

desagregados por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

7.- Consolidar la Red de Centros 

de Apoyo a la Familia 

A lo largo de vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se consolidará la 

red de Centros de Apoyo a la Familia 

Número anual de personas 

beneficiarias desagregadas por sexo 

y grupos de edad (adultos y 

menores) 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

8.- Favorecer la coordinación e 

integralidad de los distintos 

recursos dirigidos a las familias, 

tanto residenciales como servicios 

de atención y apoyo 

A lo largo de la vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se desarrollarán 

mesas de coordinación de recursos 

dirigidos a las familias 

Realización de al menos dos mesas 

de coordinación anuales 

Puesta en marcha de 3 Casas de 

Familia a lo largo de vigencia del Plan 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

 

 9.-  Fomentar lugares de 

encuentro y de relación para 

familias con niños y niñas de 0 a 6 

años en los 7 CAF municipales 

Favorecer,  a través del juego y la 

información, la vinculación afectiva, el 

intercambio de experiencias y la 

creación de redes entre familias con 

niños y niñas de 0 a 6 años 

Creación de espacios de relación 
para familias con niños y niñas de 0 a 
6 años, en los 7 CAF municipales 

Número de grupos y familias 
atendidas anualmente 

2020,2021,2022,2023 DG de Familias, Infancia, Educación 

y Juventud 

10.- Se apoyarán las maternidades 

y paternidades adolescentes, con 

programas que les permitan 

compaginar su formación y el 

desempeño de su paternidad y 

maternidad 

A lo largo de vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se apoyará a las 

personas beneficiarias del Programa 

ASPA que sean padres o madres 

adolescentes 

Se atenderán anualmente a 12 

adolescentes y se llevarán a cabo 5 

grupos 

Número de beneficiarios anuales 

desagregados por sexo 

Número de grupos desarrollados  

2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias, 

Infancia, Educación y Juventud 

11.- Se apoyarán las maternidades 

y paternidades adolescentes, con 

programas que les permitan 

compaginar su formación y el 

desempeño de su paternidad y 

maternidad 

A lo largo de vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se apoyará a las 

personas beneficiarias del Programa de 

Educación Social que sean padres o 

madres adolescentes a través de grupos 

de intervención 

Participarán en ellos 90 adolescentes  

Número de distritos donde se 

realizan grupos con progenitores/as 

adolescentes 

Número de participantes anuales 

desagregados por sexo en talleres 

dirigidos a progenitores/as 

adolescentes 

2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias, 

Infancia, Educación y Juventud 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

Anualmente se desarrollarán 6 grupos 

 12.- Desde el Centro de 

Intervención Parental (CIP) se 

garantizará intervención 

psicosocial especializada a las 

familias que se encuentran en 

procesos judiciales y/ o 

administrativos de ruptura de la 

convivencia familiar con un nivel 

de conflicto que impida o dificulte 

gravemente  las funciones 

parentales y el bienestar de las/os 

hijas/os menores de edad  

Atender al cien por cien de las familias 
derivadas por los juzgados con los que 
hay acuerdo a través de la figura del 
coordinador de parentalidad y asumir a 
las familias que desde otros servicios 
sean remitidas al CIP para ser atendidas 
en el Servicio de Orientación Psicosocial 
(SOP) especializado del CIP y reúnan 
perfil 

Número de familias derivadas por los 

juzgados para coordinación parental 

y familias atendidas por este servicio 

Número de familias remitidas a SOP  

Número de familias atendidas 

Número de familias no atendidas por 

no reunir perfil 

2020, 20221,2022,2023 Dirección General de familias, 

Infancia, Educación y Juventud 

13.- Se ofrecerán ventajas fiscales 

a familias numerosas mediante las 

bonificaciones del Impuesto de 

Bienes Inmuebles 

 

El 1 de enero de 2020 ha entrado en 

vigor la siguiente modificación de la 

Ordenanza Fiscal Reguladora del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en 

cuanto a la bonificación de familias 

numerosas 

Se han modificado los tres tramos de 

bonificación y se ha añadido un tercer 

tramo para valor superƛƻǊ ŀ плуΦллл ϵΦ 

Valor catastral vivienda habitual 

Categorías General ς Especial: 

Hasta 204.000 euros: 90% - 90% 

Superior a 204.000 euros y hasta 

408.000 euros: 50% - 70% 

Superior a 408.000 euros: 10% - 30% 

Número de familias numerosas 

beneficiadas anualmente y cuantía 

del beneficio 

2020,2021,2022,2023 AG Hacienda y Personal 

Agencia Tributaria 



IV Plan de Infancia y Adolescencia    2020 -2023 

 

128 | 221 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

14.- Se ofrecerá a las familias un 

Programa de educación cívico-

tributaria 

A lo largo de vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se pondrá en 

marcha un Programa de educación 

cívico-tributaria  

Fecha de puesta en marcha del 

programa 

Número de participantes en el 

mismo desagregados por sexo 

2020,2021,2022,2023 AG Hacienda y Personal 

Agencia Tributaria 

15.- Se ayudará a familias para 

que puedan hacer frente a sus 

necesidades básicas 

A lo largo de vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se concederán 

ayudas económicas para la cobertura de 

necesidades básicas a las familias en 

riesgo de exclusión o insuficiencia 

económica 

Cuantía anual de las ayudas 

Número de ayudas concedidas 

2020,2021,2022,2023 DG de Atención Social Primaria, 

Intervención Comunitaria y 

Emergencia Social 

Departamentos de Servicios 

Sociales de los distritos 

 

2. PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, LA FORMACIÓN EN VALORES, LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, Y LA COMPENSACIÓN DE DESIGUALDADES, EN 

EL ÁMBITO EDUCATIVO. INCLUYENDO GENERAR SOLUCIONES A SITUACIONES DE FRACASO ESCOLAR GENERADAS POR EL COVID-19 (BRECHA DIGITAL, 

IMPOSIBILIDAD DE ACCESO A LOS MEDIOS INFORMÁTICOS). 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

16.-Se realizará el mantenimiento 

y mejora de infraestructuras y la 

seguridad en los centros escolares 

Se atenderá la reparación de los 

colegios públicos, asegurando su 

correcto mantenimiento 

Se ejecutarán Planes de Autoprotección 

a lo largo de la vigencia del Plan 

Número de centros educativos con 

obras de reforma 

Número de centros educativos con 

mantenimiento 

Gasto anual por reforma de centros 

educativos 

Gasto anual por mantenimiento de 

centros educativos 

2020,2021,2022,2023 Coordinadores/as de Distrito 
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MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

17.-Se promoverá el aprendizaje 

de idiomas entre las y los 

adolescentes situándoles en 

mejores condiciones para el 

futuro acceso al mercado laboral 

Se ofertarán al menos 415 plazas 

anualmente en cursos intensivos de 

inglés, francés y alemán 

Número de plazas ofertadas 

anualmente 

Número de plazas ocupadas 

anualmente desagregadas por sexo 

2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias, 

Infancia, Educación y Juventud 

18.- Generar soluciones a 

situaciones de fracaso escolar 

generadas por el COVID (brecha 

digital, imposibilidad de acceso a 

los medios informáticos) 

Instar a la Comunidad para garantizar 

recursos telemáticos a través del 

Consejo de Atención a la Infancia y 

Adolescencia de la Comunidad de 

Madrid  

 Fecha de elevación de la propuesta 2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias, 

Infancia, Educación y Juventud 

19.- Se realizarán acciones de 

apoyo a la digitalización en la 

educación para ofrecer soluciones 

a situaciones de fracaso escolar 

generadas por el COVID-19. 

Se realizarán al menos dos cursos por 

distrito de formación digital dirigido a 

niños, niñas y adolescentes con 

carencias en este ámbito 

Se llevarán a cabo servicios de apoyo 

socioeducativo con especial incidencia 

en la formación y apoyo digital con el fin 

de tender a eliminar la brecha digital 

Número de plazas ofertadas 

anualmente 

Número de plazas ocupadas 

anualmente 

Número de niñas, niños y 

adolescentes atendidos 

2020,2021,2022,2023 Dirección General de Familias, 

Infancia, Educación y Juventud    

 

3. FOMENTAR EL BUEN TRATO, LA CONVIVENCIA Y LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
  

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

20.- Se potenciará la calidad del 

vínculo con las y los hijos, entre 

quienes ejercen o prevén ejercer 

la maternidad o paternidad. Se 

abordará la prevención de la 

A través del Programa de Atención 

Maternal y del Programa de Atención 

Infantil:   

Se realizará una media anual de 40 

talleres para la atención a usuarios y 

Número anual de talleres 

desarrollados 

Número de familias anualmente 

atendidas 

2020,2021,2022,2023 OA Salud. Subdirección General de 

Prevención y Promoción de la 

Salud Comunitaria 
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ansiedad, estrés, maltrato y 

violencia en el momento del 

embarazo, el parto, la 

maternidad/paternidad y la 

crianza en los primeros años de 

vida. Se fomentarán habilidades 

necesarias en los padres/madres 

para mejorar las relaciones y la 

convivencia familiar y con ello el 

desarrollo integral de los y las 

menores 

usuarias que esperan un bebé o que se 

están planteando tener un hijo o hija 

Se atenderá a una media anual de 1.200 

familias con menores en situación de 

vulnerabilidad 

Se realizarán una media de 80 

intervenciones grupales "Ayudando a 

Crecer" para fomentar la adquisición de 

hábitos saludables                                                                                                                  

Número de intervenciones grupales 

realizadas y número de asistentes 

desagregados por sexo 

21.- Se actuará en la prevención 

de las violencias machistas y la 

promoción de la igualdad en la 

población infantil y adolescente, 

mediante el proyecto Madrid 

Violencia Cero 

Ampliación, mantenimiento y 

actualización del entorno web 

www.violenciacero.es a niveles de 

infantil y primaria 

Actualización y mantenimiento de la 

Web 

Número de visitas y consultas en la 

Web 

2020,2021,2022 DG de Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades   

22.- Se actuará en la prevención 

de las violencias machistas y la 

promoción de la igualdad en la 

población infantil y adolescente, 

mediante el proyecto Madrid 

Violencia Cero 

A lo largo de vigencia del IV Plan de 

Infancia y Adolescencia se pondrá en 

marcha y desarrollo del grupo 

transversal del proyecto Madrid 

Violencia Cero 

Fecha de puesta en marcha del 

grupo 

Número de sesiones celebradas 

2020,2021,2022 DG de Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades   

23.- Se actuará en la prevención 

de las violencias machistas y la 

promoción de la igualdad en la 

población infantil y adolescente, 

mediante el proyecto Madrid 

Violencia Cero 

Desarrollo de actividades formativas e 

informativas del Proyecto Transversal 

Madrid Violencia Cero en los distritos 

Número de distritos donde se 

realizan actividades 

Número de actividades desarrolladas 

Número de participantes en las 

actividades desagregados por sexo 

2020,2021,2022 DG de Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades   
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24.- Se actuará en la prevención 

de las violencias machistas y la 

promoción de la igualdad en la 

población infantil y adolescente, 

mediante el proyecto Madrid 

Violencia Cero 

Desarrollo de  actividades de difusión 

dirigidas a centros educativos, 

profesionales de la Educación Infantil y a 

AMPAS 

Número de talleres realizados 

Número de participantes, 

desagregados por sexo 

Grado de satisfacción con los talleres 

2020 DG de Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades   

25.- Se actuará en la prevención 

de las violencias machistas y la 

promoción de la igualdad en la 

población infantil y adolescente, 

mediante el proyecto Madrid 

Violencia Cero 

Diseño e implantación de protocolos 

diferenciados para la detección de 

situaciones de violencia machista hacia 

las mujeres y niñas, y otros tipos de 

violencia machista como la LGTBI fobia, 

en los centros educativos de secundaria 

en coordinación con otros dispositivos 

municipales 

Número de protocolos creados 2020,2021,2022, 2023 DG de Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades   

26.- Se actuará en la prevención 

de las violencias machistas y la 

promoción de la igualdad en la 

población infantil y adolescente, 

mediante el proyecto Madrid 

Violencia Cero 

Introducción del enfoque de género en 

actividades culturales, deportivas y de 

ocio dirigidas a niños/as y adolescentes 

fuera del ámbito escolar 

Número de herramientas 

desarrolladas para la introducción 

del enfoque de género en 

actividades culturales, deportivas y 

de ocio 

2020,2021,2022, 2023 DG de Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades   

27.- Se actuará en la prevención 

de las violencias machistas y la 

promoción de la igualdad en la 

población infantil y adolescente, 

mediante el proyecto Madrid 

Violencia Cero 

Promoción y asesoramiento de la 

revisión de los Proyectos de Centro con 

perspectiva de género 

Número de proyectos de centro 

asesorados 

2020,2021,2022, 2023 DG de Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades   

28.- Se actuará en la prevención 

de las violencias machistas y la 

promoción de la igualdad en la 

población infantil y adolescente, 

Desarrollo de talleres de educación 

afectivo-sexual para adolescentes 

Número de talleres desarrollados 

Número de adolescentes 

participantes desagregados por sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades   
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mediante el proyecto Madrid 

Violencia Cero 

29.- Se actuará en la prevención 

de las violencias machistas y la 

promoción de la igualdad en la 

población infantil y adolescente, 

mediante el proyecto Madrid 

Violencia Cero 

Talleres coeducativos promovidos desde 

los Espacios de Igualdad 

Número de talleres desarrollados 

Número de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes 

participantes, desagregados por 

sexo 

2020,2021,2022,2023 DG de Conciliación y Cooperación 

Institucional para la Igualdad de 

Oportunidades   

30.- Se impulsarán proyectos 

participativos dirigidos a informar 

y concienciar sobre la importancia 

y los riesgos de las Tecnologías de 

la Relación, la Información y la 

Comunicación 

Se realizarán talleres relacionados con la 

utilización adecuada de las Tecnologías 

de la Relación, la Información y la 

Comunicación en al menos 5 distritos 

cada año                                                            

Número de distritos donde se 

realizan anualmente los talleres 

Número de talleres y asistentes 

2020,2021,2022,2023 OA Salud. Subdirección General de 

Prevención y Promoción de la 

Salud Comunitaria 

 

4. CONCIENCIAR Y SENSIBILIZAR A LA SOCIEDAD DE LAS NECESIDADES DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, APORTANDO UNA MAYOR ENTIDAD Y VISIBILIDAD 

COMO SEGMENTO DE POBLACIÓN CON DERECHOS, DEBERES Y NECESIDADES ESPECÍFICAS 

 

MEDIDA METAS INDICADORES TEMPORALIDAD RESPONSABLE 

31.- Se impulsará el encuentro y 

coordinación con Entidades 

Sociales con ámbito de actuación 

en la Infancia y la juventud, desde 

los Centros Servicios Sociales de 

los distritos 

Durante la vigencia del Plan al menos se 

coordinarán con cinco entidades por 

distrito para llevar a cabo iniciativas 

sociales 

Número de entidades sociales con 

las que se coordinan los Servicios 

Sociales de los Distritos 

2020, 2021, 2022, 2023 Departamentos de Servicios 

Sociales de los distritos 

Entidades sociales sin ánimo de 

lucro 
















































































































































































